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LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO  CÁRDENAS, S.A. DE C.V., EN 
CUMPLIMIENTO CON EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANO S, Y LOS ARTÍCULOS 2, 4 FRACCIÓN I AL X, 26  FRACCIÓN I, 27  
FRACCIÓN I, 30  FRACCIÓN I, 31 Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EMITE Y PONE A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 09178002 -017-19; 
QUE ESTABLECE LAS BASES MEDIANTE LAS CUALES SE DESARROLLARÁ EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, REFERENTE AL  SERVICIO DE LA: ẌESTUDIO Y 
PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO 
IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ LA PRESENTE: 
 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN  
SECCIONES  
 
SECCIÓN 1:   DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA  
 
                         1.1     PLIEGO DE REQUISITOS  
                         1.2    INFORMACIÓN GENERAL  
                         1.3    INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN  
 
SECCIÓN 2: DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  
 
Cada proposición deberá estar integrada como se indica a continuación:  

 
2.1 

 2.2  
2.3 

 
Documentación distinta a la propuesta técnica y económica.  (DD)  
Documentación que contiene la propuesta técnica. (PT)  
Documentación que contiene la propuesta económica. (PE)  

 
SECCIÓN 3:           CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A  
                                 LA  PROPUESTA TÉCNICA  Y ECONÓMICA, ASÍ COMO LA  VALUACIÓN  

DE LA PROPUE STA TÉCNICA Y ECONÓMICA, Y DE SU    
ADJUDICACIÓN.  

 
                       3.1     Criterios de evaluación de la documentación distinta a la propuesta  
                                   técnica y económica.  
                       3.2     Criterios de evaluación técnica.  
                       3.3     Criterios de evaluación económica.  
                       3.4      Criterios de adjudicación.  

 
 
 
 

SECCIÓN 1 
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DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA:  

 
La CONVOCATORIA a la licitación pública nacional y la información necesaria para que los 
LICITANTES integren sus proposiciones estará a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la misma en el sistema electrónico de información pública gubernamental 
denominado  CompraNet , disponible en la dirección de internet: www.compranet.gob.mx  
y hasta el sexto día previo al de la presentación y apertura de proposiciones (únicamente 
para consulta) en las oficinas de la CONVOCANTE, en la Gerencia de Ingeniería de la 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., ubicada en Boulevard de 
las Islas N °1, Isla del Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán, México, Tel. 01 -(753) 
533 07 00 Ext. 71005I, con correo electrónico: ingenieria@puertolazarocardenas.com.mx   
 

1.1 PLIEGO DE REQUISITOS  
 
La obtención de la CONVOCATORIA es gratuita , de conformidad con el Artículo 32 de la  Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, siendo obligatorio que los 
convocados cumplan con los requisitos de participación de la presente  CONVOCATORIA.  
 
Para participar en esta LICITACIÓN, el LICITANTE debe mostrar evidencia de cumplir con 
todos los requisitos establecidos en LA CONVOCATORIA. Para ello, al presentar la 
proposición, los interesados deberán entregar todos los documentos solic itados en la 
CONVOCATORIA en idioma español, conforme a lo estipulado en el artículo 31 fracción II de  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
El LICITANTE deberá conocer y acatar las disposiciones de la  Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento de esta Ley,  así como las Normas 
vigentes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Norma Oficial Mexicana  
(NOM), Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal  (RCDF) y sus normas 
técnicas complementarias, Ley del Seguro Social, Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección del Ambiente, las normas internacionales : Asociación Americana  de Ensayo de 
Materiales  (ASTM), Instituto Americano del Concreto (ACI),  Instituto Americano del Hierro  y 
el Acero  (AISC), Socie dad Americana de Soldadura  (AWS), específicamente las aplicables a 
los trabajos establecidos por LA CONVOCANTE y las demás disposiciones administrativas 
aplicables al caso, de acuerdo a lo señalado en el artículo 22 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públic as y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
Los licitantes que opten por enviar personal distinto con carácter de Administrador Único 
y/o Representante Legal a los actos oficiales  derivados de la presente licitación, referente a 
la visita  al sitio donde se realizaran los trabajos , juntas de  aclaraciones y de fallo, deberán 
presentar CARTA DE ACREDITAMIENTO para participar en los actos de dicho procedimiento 
de licitación,  (formato anexo) incluyendo copia fotostática de las identificaciones oficiales 
(credencial de elector, pasaporte, cédula profesional y/o cartilla militar), tanto del otorgante, 
así como de quien recibe el acreditamiento. Los licitant es son los únicos responsables de 
que sus proposiciones sean entregadas en tiempo y forma en el acto de presentación y 

http://www.compranet.gob.mx/
mailto:ingenieria@puertolazarocardenas.com.mx
http://www.fimevic.df.gob.mx/documentos/transparencia/reglamento_local/RCDF.pdf
https://es.wikipedia.org/wiki/Hierro
https://es.wikipedia.org/wiki/Acero
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apertura de proposiciones. No será motivo de descalificación la falta de identificación o de 
acreditamiento de la representación de la pe rsona que únicamente entregue la proposición, 
pero sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.  
 

CARTA DE ACREDITAMIENTO PARA PARTICIPAR EN LOS A CTOS 
DEL PROCEDIMIENTO A LA LICITACIÓN  

(En hoja membretada del LICITANTE)  
 

Cd. Lázaro Cárdenas, Mich., a día  de mes  de año.  
 
Carta de acreditamiento otorgada, [NOMBRE DEL OTORGANTE ], en mi carácter de (Administrador 
Único y/o representante legal)  de la empresa: _______________________, y con las facultades que me 
conceden, otorgo al Sr.(a)____________________________, el PODER ESPECIAL, AMPLIO, CUMPLIDO Y 
SUFICIENTE , conforme a derecho; en los términos del artículo 2554, párrafo cuarto,  del Código  Civil 
Federal y de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de las Entidades Federativas y de la ciudad 
de México, de los Estados Unidos Mexicanos, para que en nombre y representación de nuestra 
representada: [NOMBRE DEL LICITANTE], comparezca a efec tuar la representación en el acto de: 
(VISITA DE OBRA, JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS),  
correspondiente a la CONVOCATORIA de la licitación pública nacional No. 09178002 -017-19; que 
establece las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación de obra 
pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, referente a l servicio  de  la: ẌESTUDIO 
Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL 
RIO BALSAS EN LÁZ ARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información descrita es fehaciente; para tener 
representación oficial en todos los actos que se generen por el mismo, se anexa copia de las 
IDENTIFICACIONES OFICIALES de mi representació n y de quien acepta el acreditamiento.  

 
ACEPTO EL ACREDITAMIENTO  

 
 

 OTORGANTE  

 
 

TESTIGO 
 
 

 TESTIGO 
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La entrega de la PROPOSICION se presentará a través del medio electrónico CompraNet , 
las propuestas serán generadas mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública.  
 
Todas y cada una de las hojas de los documentos que int egran el paquete de la licitación, 
deberán presentarse foliadas, al efecto se deberán enumerar de manera individual la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica, propuesta técnica y económica, 
así como el resto de los documentos que entregu e el LICITANTE, lo anterior de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

 
2.1 DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA  

 

DOCUMENTO No.  DESCRIPCIÓN  

DOCUMENTO  
DD -01 

Documento DD -01, manifestación escrita de interés en participar en la 
licitación , en hoja membretada de la empresa licitante.  
Recepción de los documentos que el LICITANTE entregue en el acto de 
presentación de las proposiciones, en hoja membretada de la empresa licitante.  

DOCUMENTO 
DD -02  

Documento DD -02, manifestación escrita  bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para  comprometerse por sí o por su 
representada, en hoja membretada de la empresa licitante.  
 
El licitante integrará  en el presente documento:  
 
De la persona moral:  
 
¶ Copia acta constitutiva de la empresa, reformas a la misma y poder notarial 

quien suscriba la propuesta, incluyendo registro público de comercio 
(personas morales)  
 

¶ Cuando el represente legal o apoderado no esté incluido en el acta 
constitutiva, o en sus reformas y modificaciones, deberá presentar el 
testimonio de la Escritura Pública que contenga el otorgamiento de las 
facultades.    
 

¶ Copia del Registro Federal de Co ntribuyentes.  
 

¶ Copia de la Identificación oficial de los socios de la empresa, legible y a 
color , así como de quien suscriba la propuesta.  
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De la persona física:  
 
¶ Copia del acta de nacimiento.  
 
¶ Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  
 
¶ Copia de la Identificación oficial de la persona física, legible y a color . 

 
¶ Manifestación escrita  del domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación, en hoja membretada de l a empresa licitante.  

¶ Manifestación escrita  de declaración bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 51 y 78 
de la LOPSRM, en hoja membretada de la empresa licitante.  

¶ Identificación oficial vig ente  con fotografía, (copia fotostática simple por 
ambos lados) tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, 
de la persona que firme la proposición, en hoja membretada de la empresa 
licitante.  

¶ Manifestación escrita de declaración de int egridad, bajo protesta de decir 
verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de 
adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o 
entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resu ltado 
del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes, en hoja membretada de la 
empresa licitante.  

DOCUMENTO 
DD -03  

 
Documento DD -03, convenio de proposición conjunta, en hoja membretada de 
la empresa licitante.  
 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición 
conjunta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en el 
documento DD -03, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de Ley, y artículo 
47 de su Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, en hoja membretada de la empresa licitante.  
 

El presente documento deberá ser notariado, firmado y entregado por los 
interesados a la firma de contrato . 

 
Aplicando solamente para la empresa o consorcio a quien le sea adjudicado 

el contrato.  
 
Por lo que el licitante deberá de cumplir con el formato proporcionado por la 
convocante DD -03  Ẍ>ɐɅʬǸɅȡɐ ǱǸ ɳɶɐɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅȲʔɅʌǍɾẍ el cual estará 
conforme a lo solicitado en lo solicitado en las bases de licitación así mismo que 
este fundamentado en el artículo 47 del reglamento.  
 
Por lo que deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados 
anteriormente, además de entregar una copia del convenio a q ue se refiere el 
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Artículo 47 de EL REGLAMENTO. La presentación de los documentos de los 
integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común.  
 

Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán 
esta r foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 
41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas.  

DOCUMENTO 
DD -04  

Documento DD -04, Anexo Uno y Dos.  
 
Anexo uno, nota informativa para participantes de países miembros de la 
organización para la cooperación y el desarrollo económico y firmantes de la 
convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales (OCDE).   
Anexo dos, regl amento de control ambiental para obras y consideraciones 
generales de seguridad para el personal de campo y servicios.  

 
2.2 DOCUMENTACIÓN QUE CONTIENE LA PROPUESTA TÉCNICA.  

 

DOCUMENTO N°  DESCRIPCIÓN  

DOCUMENTO  
PT-01 

Documento PT -01, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que 
conoce el sitio donde se efectuaran los trabajos, las condiciones 
ambientales y climáticas, en hoja membretada de la empresa licitante.  

DOCUMENTO  
PT-02  

Documento PT -02, descripción de la  planeación integral  del LICITANTE para 
realizar los trabajos . en hoja membretada de la empresa licitante.  

DOCUMENTO  
PT-03  

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL 
TÉCNICO:   
 
Documento PT -03 , carta compromiso del personal técnico en la cual dicho 
personal se compromete a laborar con la empresa CONTRATISTA durante el 
periodo en que se ejecuten los trabajos motivo de la presente licitación y hasta 
concluir los mismos, en hoja membretada de la empresa licitante.  
  
 a) Currículum de los profesionales técnicos en la que se muestre la 
experiencia en trabajos de la misma naturaleza, así como la documentación 
complementaria que demuestre fehacientemente dicha experiencia.  
 
b) Copia de la  cédula profesional, el SUPERINTE NDENTE que señale deberá 
de contar con la  Firma Electrónica Avanzada (FIEL) así como todo el personal 
que intervenga en la bitácora de obra. Lo anterior en virtud de las nuevas 
disposiciones exigidas por la Secretaría de la Función Pública para el 
seguimie nto de la Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública (BESOP)  
c) Para demostrar lo anterior, el LICITANTE deberá integrar en este  documento 
el comprobante de inscripción para la firma electrónica avanzada del 
SUPERINTENDENTE propuesto.  
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d) Actas de entrega recepción, estimaciones de obra, hojas de bitácora, actas 
de finiquito y documentos a fines que demuestren  la experiencia .  
 
e) Organigrama que tendrá de los profesionales técnicos directamente 
encargados de la dirección, ejecución y ad ministración de los trabajos, 
documento en el que se muestre el, indicando nombre y cargo de cada uno de 
ellos,  debiendo anexar copia de las cédulas profesionales de cada uno de 
ellos.  
 

 
 

DOCUMENTO  
PT-04  

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA  
 
Documento PT -04, experiencia en trabajos de la misma naturaleza, relación 
de contratos en vigor y capacidad técnica, en hoja membretada de la 
empresa, totalmente elaborada por el LICITANTE de acuerdo al formato anexo.  
 
a)  Relación de contratos que la empr esa tenga en vigor y relación de 
contratos de servicio  de la misma naturaleza, que hayan realizado o que 
tengan celebrados tanto con la administración pública como particular.  
Deberá presentar documento en hoja membretada de la empresa, totalmente 
elaborad o por el LICITANTE, indicando en forma tabular, nombre de la 
contratante, número y nombre del contrato, importe, fecha de inicio y término, 
porcentajes de avance y faltante por ejecutar a la fecha.  
 
b)  Contratos en que demuestren fehacientemente que se hay an realizado 
trabajos de la misma naturaleza, se adjuntaran a los solicitados en la presente 
licitación:  
 
Documentación que demuestre la especialidad de la empresa en el giro de 
los servicios solicitado s, así como la comprobación fehaciente  de haber 
concl uido trabajos en los tiempos establecidos contractualmente.  
 
c)  Actas de entrega recepción de los trabajos debidamente formalizadas 
por las partes, anexando como documentación comprobatoria copias de la 
misma.  

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO  
PT-05  

Documento PT -05, manifestación escrita de conocer los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería; las normas de calidad de los materiales y 
las especificaciones generales y particulares que la ENTIDAD haya 
proporcionado , en hoja membretada de la empresa del  LICITANTE.  

(No aplica para esta licitación)  
Manifestación escrita que ha tomado en cuenta en la integración de la 
proposición, los materiales y equipos de instalación permanente , que,  en su 
caso, le proporcione la entidad y el programa de suministro correspondiente, 
en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.   
 
Manifestación escrita que ha considerado las normas de calidad de los 
materiales, las especificaciones particulares y gene rales  que la entidad le 
hubiere proporcionado, en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.   
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Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán 
estar foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

DOCUMENTO  
PT-06  

Documento PT -06, manifestación escrita en la que señale las partes de los 
trabajos que subcontratará , acompañada de la información necesaria que 
acredite la experiencia y capacidad técnica y económica  de las personas que 
se subcontratarán, en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.   
                          (No aplica para esta licitación)  

DOCUMENTO  
PT-07  

 
Documento PT -07, documentación que acredite la capacidad financiera , 
anexando estados financieros,  y  declaraciones anuales (2016-2017), copia del 
comprobante provisional del mes de marzo del 2019,  anexando:  
 
1.- Declaraciones anuales (2016-2017). 
 
2.- Cop ia del comprobante provisional del mes de marzo del 2019.  
 
3.- Copia de su cédula profesional.  
 
 
PARA LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS  A PRESENTAR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS , DE ACUERDO AL ARTÍCULO 32 -A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE DEBERAN INTEGRAR Y 
ANEXAR:  
 
1.- Declaraciones anuales (2016-2017). 
 
2.- Copia del comprobante provisional del mes de marzo del 2019.  
 
3.- Copia de su cédula profesional del auditor.  
 
4. - Copia de su  registro actualizado en la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (A.G.A.F.F.),  de los 
dos años inmediatos anteriores y el comparativo de las razones financieras básicas, 
salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los 
más actualizados a la fech a de presentación de la proposición, documentos con los 
cuales acreditarán la capacidad financiera de acuerdo a lo siguiente.  
 
De los estados financieros, APILAC verificará, entre otros:  
 
1).- Que el capital neto de trabajo  (CNT)  cubra el financiamiento de los trabajos a 
realizar en los dos primeros meses  de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las 
cantidades y plazos considerados en su análisis financiero presentado;  
2).- Que el LICITANTE tenga capacidad de pagar sus obligaciones.  
 
Que EL LICITANTE demuestre una suficiente capacidad para pagar sus 
obligaciones. Se tendrá como suficiente dicha capacidad cuando el importe del 
último ejercicio fiscal del AC entre PC sea igu al o mayor de 1.1 unidades  y el activo 
total (AT) entre el pasivo total (PT) sea igual o mayor a 2.0 unidades.  
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3).- El grado en que el LICITANTE demuestre que el endeudamiento y la 
rentabilidad  de la empresa es aceptable.  
 
Se tendrá como aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad  del 
LICITANTE cuando el importe del último año fiscal del pasivo total (PT)  entre activo 
total (AT)  sea igual o menor del 60% (sesenta por ciento).  

DOCUMENTO  
PT-08  

Documento PT -08, relación de maquinaria y equipo de construcción , en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-09  

Documento PT -09, modelo de contrato  a base de precios unitarios y tiempo 
determinado al cual se sujetará la ejecución de los trabajos.  
 
a)  Deberá de anexar manifestación por escrito de conocer el contenido del 
modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos de 
acuerdo al formato anexo , en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-10 

Documento PT -10, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de 
que los precios consignados en su proposición no se cotizan en condiciones 
de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de 
discriminación de precios o de subsidios , en hoja membreta da de la empresa 
del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-11 

Documento PT -11, manifestación escrita de conocer y estar conforme con el 
Convenio de Colaboración celebrado entre la Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Y la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción y el Instituto de Capacitación de la Industria de 
la Construcción;  y estar de acuerdo en la retención a los afiliados de "LA 
>"¶!é!ẍṞ en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-12 

Documento PT -12, manifestación escrita del porcentaje mínimo de mano 
obra local que el licitante  deberá incorporar en la obra  a realizar , en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.   

DOCUMENTO  
PT-13 

Documento PT -13, manifestación escrita mediante el cual los particip antes 
manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco 
por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO  
PT-14 

Documento PT -14, documento actualizado expedido por el SAT, en la que se 
emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, según lo 
establece el Artículo 32 -D. 
 
Documento  actualizado de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en  materia de seguridad social (IMSS)  
 

La consulta de opinión de cumplimiento para el Artículo 32 -D, y la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 
respectivamente, deberán estar actualizadas, dentro del periodo comprendido 
entre la junta de aclaraciones y la presentación y apertura de propuestas.  

 
DOCUMENTO  

PT-15 
 

Documento PT -15, documento actualizado expedido por el IMSS , en la que se 
emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, l a consulta 
de opinión de cumplimiento actualizada , dentro del periodo comprendido entre la 
junta de aclaraciones y la presentación y apertura de propuestas.  
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DOCUMENTO  

PT-16 
 

Documento PT -16, documento actualizado expedido por el INFONAVIT , en la 
que se emita opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones patronales, la 
opinión positiva del INFONAVIT, l a consulta de opinión de cumplimiento 
actualizada , dentro del periodo comprendido entre la junta de aclaraciones y la 
presentación y apertura de propues tas.  

DOCUMENTO  
PT-17 

Documento PT -17, manifestación escrita de conocer y estar conforme con 
los términos de referencia y el contenido de las especificaciones generales 
y particulares contenidas en la presente CONVOCATORIA, en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  
Los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares, se 
deberán entregar firmados  en todas sus hojas por el LICITANTE y entregadas 
de conocimiento.  

 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán 
estar foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

 
DOCUMENTACIÓN QUE CONTIENE LA PROPUESTA ECONÓMICA.  

 
DOCUMENTO 

N° 
DESCRIPCIÓN  

DOCUMENTO  
PE-01 

Documento PE -01, carta compromiso de la proposición , en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-02  

Documento PE -02, análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de 
trabajo , en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán estar 
foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados con las Mismas.  

DOCUMENTO  
PE-03  

Documento PE -03, listado de insumos que intervienen en la integración de la 
proposición, agrupado por los materiales y equipos de instalación permanente, 
especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicand o las cantidades a utilizar, sus 
respectivas unidades de medición y sus importes; en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.   

DOCUMENTO  
PE-04  

Documento PE -04, listado de insumos que intervienen en la integración de la 
proposición, agrupado por la mano de obra, indicando las cantidades a utilizar, sus 
respectivas unidades de medición y sus importes; en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-05 

Documento PE -05, listado de insumos que intervienen en la integración de la 
proposición, agrupado por la maquinaria y equipo de construcción , indicando las 
cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus importes; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-06  

Documento PE -06, análisis, cálculo e integración para la determinación del factor 
de salario real  conforme a lo previsto en el Reglamento de la LOPSRM, anexando:  
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El tabulador de salarios base de la mano de obra  por jornada diurna de ocho horas 
e integración de los salarios; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-07  

Documento PE -07, análisis, cálculo e integración para la determinación de los costos 
horarios de la maquinaria y equipo de construcción,  debiendo considerar éstos 
para efectos de evaluación, costos y rendimientos de maquinaria y equipos nuevos; 
en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-08  

Documento PE -08, análisis, cálculo e integración para la determinaci ón de los costos 
indirectos , identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de 
campo  y los de oficinas centrales ; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO  
PE-09  

Documento PE -09, Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento ; en 
hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-10 

Documento PE -10, análisis, cálculo e integración para la determinación del cargo por  
utilidad  propuesta por el LICITANTE; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO  
PE-11 

Documento PE -11, análisis, cálculo e integración para la determinación de los  cargos 
adicionales ; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-12 

Documento PE -12, relación y análisis de los costos unitarios básicos  de los 
materiales  que se requieran para la ejecución de los trabajos; en hoja membretada 
de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-13 

Documento PE -13, catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de 
medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes 
por partida, subpartida, concepto y del total de la proposición ; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  
 

Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán estar 
foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

 
DOCUMENTO  

PE-14 

Documento PE -14, programa de ejecución general conforme al catálogo de 
conceptos  con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado por mes  con montos 
parciales y totales, dividido en partidas y subpartidas, del total de los conceptos de 
trabajo, utilizando diagramas de barr as, conforme a los periodos determinados en las 
presentes bases de CONVOCATORIA a la licitación; en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán estar 
foliadas y firmadas, lo anterio r de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

 
DOCUMENTO  

PE-15 

Documento PE -15, programa de erogaciones a costo directo de los materiales y 
equipos de instalación permanente expresados en unidades convencionales y 
volúmenes requeridos, calendarizados y cuantificados por mes  con montos parciales 
y totales, en partidas y subpartidas de utilización, conforme a los periodos 
determinados en las presentes bases de CONVOCATORIA  a la licitación; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

 
DOCUMENTO  

PE-16 

Documento PE -16, programa de erogaciones a costo directo  de la mano de obra , 
calen darizados y cuantificados por mes  con montos parciales y totales, en partidas y 
subpartidas de utilización, conforme a los periodos determinados en las presentes 
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bases de CONVOCATORIA  a la licitación; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO  
PE-17 

Documento PE -17, programa de erogaciones a costo directo de la maquinaria y 
equipo para construcción, calendarizados y cuantificados por mes  con montos 
parciales y totales, en partidas y subpartidas de utilización, conforme a los periodos 
determinados en las presentes bases de CONVOCATORIA  a la licitación; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-18 

Documento PE -18, prog rama de erogaciones a costo directo  de la utilización del 
personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, administración y ejecución de los trabajos , calendarizados y 
cuantificados por mes  con montos parciales y totale s, en partidas y subpartidas de 
utilización, conforme a los periodos determinados en las presentes bases de 
CONVOCATORIA  a la licitación; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

 
Todos y cada uno de los documentos que integran la proposición (especificaciones, planos, 
croquis, formatos llenos o vacíos, circulares, anexos y documentos del proceso de 
CONVOCATORIA a la licitación), deberán presentarse debidamente firmados por el 
LICIT ANTE  o su REPRESENTANTE LEGAL, en apego a lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
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1.2 INFORMACIÓN GENERAL  
 

Los trabajos relativos a la presente convocatoria se realizaran con ca rácter Licitación Pública 
Nacional  según lo establece el artículo 30 fracción I  de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y se realizaran bajo el oficio de liberación de inversión 2019, DG -
017-19 de fecha 18 de enero de 2019, segú n consta en el acuerdo firmado, según lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y 148 de su Reglamento, 23 y 50 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
Origen de  los fondos:    RECURSOS PROPIOS   
Asignación inicial primer ejercicio:  Total de los trabajos de acuerdo a programa de 
trabajo contratado  
Oficio de autorización de inversión: N° 307 -A.-0076 de fecha del 14 de enero de 2019.  
 
La evaluación de las proposiciones, se llevará a cabo por medio del MECANISMO DE PUNTOS 
Y PORCENTAJES  señalado en el Artículo 63 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  el cual consiste en determinar la 
solvencia de las proposiciones a partir de verificar el cumplimiento de las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante.  
 
De conformidad con el Artículo 31, fracción XXIII , y 38  de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacio nados con las Mismas, a los LICITANTES se les hace los siguientes señalamientos:  
 
Será causa de desechamiento, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos 
en la CONVOCATORIA y el PLIEGO DE REQUISITOS que afecte la solvencia de las 
proposicio nes, así como la comprobación de que algún LICITANTE  ha acordado con otro u 
otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás LICITANTES . 
 
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública, en los términos del Artículo 51 fracción I a la fracción XI  
de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o de la  Ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.  
 
Así mismo se ratifica a los LICITANTES , la disposición del Artículo 32 -D del Código Fiscal de 
la Federación  ɵʔǸ Ǎ ȺǍ ȺǸʌɶǍ ǱȡǪǸ Ẍ¬Ǎ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ fǸǱǸɶǍȺṞ >ǸɅʌɶǍȺȡʽǍǱǍ ʳ 
Paraes tatal, así como la Procuraduría General de la República en ningún caso contratarán 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de confo rmidad 
con las disposiciones de este Código y las leyes tributarias. Iguales obligaciones tendrán las 
entidades federativas cuando realicen dichas contrataciones con cargo total o parcial a 
ȒɐɅǱɐɾ ȒǸǱǸɶǍȺǸɾẍṣ 
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El LICITANTE que resulte adjudicado de esta C ONVOCATORIA tendrá la obligación de dar de 
alta la obra en el Instituto Mexicano del Seguro Social,  registrar a los trabajadores y estar 
al corriente en cubrir las aportaciones de los trabajadores que laboren en la misma, de 
conformidad con el artículo 12 fracción primera de Ley del Seguro Social, artículos 3, 4 y 16 
del Reglamento de afiliación de la Ley del Seguro Social, artículo 9 división IV del Reglamento 
para la clasificación de empresas de la prima de seguro de riesgos de trabajo y artículo 5 del 
reglamento del Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la construcción por obra 
o tiempo determinado.  
 
El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las 
obras o servicios a realizarse será del 10%, de acuerdo al artículo 31, fracción XXI,  de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.   
 
Los licitantes deberán considerar que todo el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, será transportado al sitio de los mismos en vehículos cerrados, no se permitirá por 
ningún motivo que personal de la contratista sea transportado en la parte trasera de 
camionetas u otros vehículos abiertos.  
 
El costo de la transportación del personal será considerado por el LICITANTE  dentro de su 
propuesta, ya que no será pagado de forma adicional.  
 
Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los licitantes integren sus 
proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser 
proporcionada a través de la plataforma CompraNet,  la indicación de que la misma estará 
a disposición de los interesados en el domicilio que se señale por la convocante.  
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1.3 INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN  

1.- PROGRAMA DE ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.  

2.-PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, 
INDICANDO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS MISMOS.  

3.- CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.  

4.- ANTICIPO.  

5.- MONEDA E IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES.  

6.- VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.  

7.- JUNTA DE ACLARACIONES.  

8.- PROPOSICIONES CONJUNTAS Y CONSTITUCIÓN DE NUEVAS SOCIEDADES.  

9.- SUBCONTRATACIÓN.  

10.- CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO.  

11.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA E N TRABAJOS DE LA MISMA NATURALEZ.  

12.- COSTOS DE PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN.  

13.- MODIFICACIONES A CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACIÓN.  

14.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  

15.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  

16.- EVALUACIÓN, ADJUDICACIÓN Y FALLO.  

17.- CONDICIONES DE LA LICITACIÓN.  

18.- CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN O NULIDAD Y LICITACIÓN DESIERTA.  

19.- FIRMA DEL CONTRATO.  

20.-GARANTIAS ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.  

21- PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE COSTOS.  

22.- TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.  

23.- INCONFORMIDADES.  

24.- ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN.  

25.- FORMA DE PAGO.  

26.- BITÁCORA ELECTRÓNICA Y SEGUIMIENTO DE OBRA PÚBLICA (BE SOP). 

27.- MANIFESTACION DE NACIONALIDAD MEXICANA.  

28.- CAPACITACIÓN.  

29.- DEVOLUCIÓN DE PROPOSICIONES DESECHADAS.  
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La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., en cumplimiento con 
el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , a los artículos 2 
4,  fracción I al X , 26  frac ción I , 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 Y 38  de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emite y pone a disposición de todos los 
interesados, a participar en la Licitación Pública Nacional N° 09178002 -017-19; que establece 
las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación de obra 
pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, referente al  servicio  de  la: 
ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
  
Para la integración y la presentación de las proposiciones a través de medios remotos de 
comunicación electrónica , los LICITANTES  deberán considerar los siguientes aspectos:  
 

Los LICITANTES  deberán pres entar sus propuestas técnicas y económicas, así como la 
documentación distinta, exclusivamente a través de medios remotos de comunicación 
ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪǍṞ ǪɐɅȒɐɶɃǸ ǍȺ Ẍ!ǪʔǸɶǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɅ ȺǍɾ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ɾǸ 
deberán observar para la utilizaci ón del Sistema Electrónico de Información Pública 
gʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ >ɐɃɳɶǍ¸ǸʌẍṞ publicado por la Secretaria de la Función 
Pública en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. Para tales efectos, las 
proposiciones deberán ser present adas a través del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado COMPRANET , para lo cual será necesario que tomen 
en cuenta las siguientes generalidades:  
 

a)  Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el  
LICITANTE  deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de la 
Función Pública le proporcione.  
b)  Toda la documentación requerida en la CONVOCATO RIA deberá presentarse 
considerando lo siguiente:  
 

I. Todos los documentos serán transmitidos vía electrónica,  por lo que corresponderá a 
los LICITANTES  salvar en los respectivos formatos digitales los archivos que los contengan y 
anexarlos a su respectiv a proposición debiendo indicar:  
 

EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CONVOCANTE.  
 

La ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , es la 
ENTIDAD Convocante.  
 

El carácter de la presente LICITACION PUBLI CA NACIONAL , en la que podrán participar 
licitantes mexicanos.  
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EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CONVOCANTE.  
La ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , es la 
ENTIDAD Convocante.  
 

1.- PROGRAMA DE ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  
ACTOS  FECHA / HORA  LUGAR  

 
Publicación de BASES DE 
CONVOCATORIA .  
 
En cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 32, 
de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
 
Artículo 31,  del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas  

 
Fecha : El día 02  de mayo  
del 201 9. 
 
 
 
 

 
Lugar : www.compranet.gob.mx   
Diario Oficial de la Federación  
 

 
Visita al lugar de los trabajos  
 
En cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 31, 
fracción IX  de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
Artículo 38,  del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas  

 
Fecha : El día 08  de 
mayo  del 2019 . 
 
Hora:    a las 10:00 horas   
 
 
 
 

 
Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., ubicada 
en Boulevard de las Islas N°1, Isla del 
Cayaca l, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. 01 -
(753) 533 07 00 EXT 71005.  
 

 
Junta de Aclaraciones.  
 
En cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 35  de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
 
Artículo 39 , del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas  

 
Fecha : El día 08  de 
mayo del  2019. 
 
Hora:    a las 12:00 horas   
 

 
Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., ubicada 
en Boulevard de las Islas N°1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. 01 -
(753) 533 07 00 EXT 71005.  

 
ACTOS  FECHA / HORA  LUGAR  

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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Presentación y apertura de 
proposiciones.  
 
Con fundamento a lo 
establecido en el Artículo 37  
de la ley de obras públicas y 
servicios relacionados con las 
mismas y el Artículo 62  de su 
reglamento.  

 
Fecha : El día 16 de mayo 
del 2019.  
 
Hora:    a las 10:00 horas   
 

 
Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado COMPRANET , 
disponible en la dirección de internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx  
Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., ubicada 
en Boulevard de las Islas N°1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. 01 -
(753) 533 07 00 EXT 71005.  

No será necesar ia la presencia de los 
representantes de los LICITANTES que hayan 

enviado su proposición por medios remotos de 
comunicación  electrónica.  

 
Comunicación del fallo  
 
Con fundamento a l o 
establecido en el Artículo 39  
de la ley de obras públicas y 
servicios relacionados con las 
mismas y el Artículo 68  de su 
reglamento.  

 
Fecha : El día 27 de mayo 
del 2019.  
 
Hora:    a las 17:00 horas   
 

 
Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., ubicada 
en Boulevard de las Islas N°1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. 01 -
(753) 533 07 00 EXT 71005.  

 
Firma del contrato y entr ega 
de garantías.  
Con fundamento a lo 
establecido en el Artículo 46, 
47 y 48 , de la ley de obras 
públicas y servicios 
relacionados con las mismas y 
el Artículo 79  de su 
reglamento.  
 

 
Fecha : El día 29 de mayo 
del  2019. 
Hora:    a las 11:00 horas   
 

 
Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., ubicada 
en Boulevard de las Islas N°1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. 01 -
(753) 533 07 0 0 EXT 71005 
 

 
2.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS 
NATURALES, INDICANDO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS MISMOS.  
 
El plazo de ejecución de los trabajos será de 120 días naturales , y la fecha para el inicio de 
los mismos será el día 03  de junio  del 201 9 y concluirlos el día 30  de septiembre del 201 9, 
consideración que debe asumir el LICITANTE .  

 
 
 
 
 

3.- CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.  

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. Los licitantes no podrán 
condicionar en forma alguna las proposiciones.  
 
Cada interesado que desee participar en el proced imiento de licitación, será responsable de 
examinar todos los documentos contenidos en las bases de licitación. Los licitantes deberán 
tener en cuenta todas las circunstancias previsibles en forma general, que puedan influir en 
el costo y en el plazo de ej ecución de esta obra de acuerdo a las condiciones particulares del 
lugar donde se ejecutarán las obras y el tipo de obra tomando como parámetro el promedio 
de los últimos cinco años anteriores de los registros meteorológicos del lugar y el periodo 
donde se  realizarán los trabajos, que pudiera ocasionar aumento de costo y/o retraso en la 
ejecución de las obras. Una prórroga podría reconocerse, cuando se constituya un caso 
fortuito o fuerza mayor en términos del contrato. Deberá hacer además sus propias 
consi deraciones de todo cuanto requiera para efectuar las obras.  
 
El hecho de que el LICITANTE no tome en cuenta todas las circunstancias previsibles a que 
se hace referencia en el párrafo que antecede, no lo relevará de asumir como contratista la 
responsabilid ǍǱ ǱǸ ǸȲǸǪʔʌǍɶ ʳ ǪɐɅǪȺʔȡɶ ȺǍɾ ɐǩɶǍɾ Ǎ ǸɅʌǸɶǍ ɾǍʌȡɾȒǍǪǪȡɑɅ ǱǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ 
de acuerdo con los alcances, especificaciones y normas generales de construcción que se 
les proporcionaron y los precios contenidos en su proposición.  
 
El contratista será el úni co responsable de la ejecución de  los servicios  y deberá sujetarse a 
todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente 
que rijan en el  ámbito federal, estatal, municipal y las aplicables en el recinto portuario de la 
ǪɐɅʬɐǪǍɅʌǸṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍɾ ȡɅɾʌɶʔǪǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ǍȺ ǸȒǸǪʌɐ ȺǸ ɾǸɏǍȺǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍ ǸɅ ǸɾʌǍɾ 
bases de licitación. Las responsabilidades y daños y perjuicios que resultaren serán a cargo 
del contratista.  
 
En caso que el LICITANTE no hiciera las debidas consideraciones técnicas y financieras en su 
proposición, el hecho de adjudicarle el contrato correspondiente, no lo eximirá del estricto 
cumplimiento de todas las condiciones establ ecidas en la CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 
y JUNTAS DE ACLARACIONES. Sin excepción alguna.  
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4. - ANTICIPO.  

 
PORCENTAJES, FORMA Y TÉRMINOS DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARÁ.  

 
Para la ejecución de los trabajos, objeto de la presente LICITACIÓN ,  
 

NO SE OTORGARÁ ANTICIPO  
 

5.-  MONEDA E IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES.  
 
Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones:  La proposición será 
presentada en pesos mexicanos moneda de circulación nacional.  
 
Todas las proposiciones deberán presentarse solamente en idioma  español .  
 
En lo general para todos los documentos y correspondencia relacionada con la presente 
CONVOCATORIA a la licitación, el idioma oficial será el ESPAÑOL . Las cantidades serán 
expresadas en el SISTEMA MÉTRICO DECIMAL  y los precios unitarios s e indicarán en 
MONEDA NACIONAL , aún y cuando el insumo fuera de importación, sin incluir el impuesto 
al valor agregado.  
 

6.- VISITAS AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.  
 
La visita al sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo el día indicado en el 
programa de actos de procedimiento de licitación, los interesados, podrán visitar el sitio de 
ɶǸǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲɐɾ ǱʔɶǍɅʌǸ ȺǍ ʬȡɾȡʌǍ ȓʔȡǍǱǍ ɳɐɶ ǸȺ ɾǸɶʬȡǱɐɶ ɳʕǩȺȡǪɐ ǱǸɾȡȓɅǍǱɐ ɳɐɶ Ẍ¬! 
>Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ɵʔǸṞ ɳɐɶ ɾȣ ɃȡɾɃɐɾ ʳ ǩǍȲɐ ɾʔ ɶesponsabilidad, los licitantes 
puedan obtener toda la información que pudiera ser necesaria para la preparación de sus 
proposiciones. A fin de estar en posibilidad de asistir a la visita, de acuerdo al programa de 
actos del procedimiento de licitación.  
 
Los licitantes interesados en asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos, deberán 
reunirse con el GERENTE DE INGENIERÍA,  ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍɅʌǸ ǱǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ ǸɅ ǸȺ ȺʔȓǍɶ 
indicado en el programa de actos del procedimiento de licitación.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 Artículo , del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la visita al sitio donde se realizarán 
los trabajos será optativa para los interesados y tendrá como objeto que los licitantes 
conozcan las condiciones ambientales, así como las características referentes al grado de 
dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico.  
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Los licitantes deberán incluir en sus proposiciones un escrito en  el que manifiesten que 
conocen las condiciones y características antes citadas, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo.  
 
Al sitio de realización de los trabajos podrán asistir los interesados  y sus auxiliares, así como 
aquéllos que autorice la convocante. Con posterioridad a la realización de la visita podrá 
permitírseles el acceso al lugar en que se llevarán a cabo los trabajos a quienes lo soliciten 
con anticipación de por lo menos veinticua tro horas a la recepción y apertura de 
proposiciones, aunque no será obligatorio para la dependencia o entidad designar a un 
técnico que guíe la visita. Dicho plazo podrá ser hasta de setenta y dos horas , cuando por 
razones de seguridad o acceso al sitio d e los trabajos resulte necesario, debiéndose en este 
caso establecer dicho término en la CONVOCATORIA a la licitación pública.  

 
Los interesados deberán tomar en consideración que la transportación, hospedaje y gastos 
que sean erogados con motivo de la visi ta al sitio serán por su cuenta.  
 

7.- JUNTA DE ACLARACIONES.  
 
La junta de aclaraciones de la CONVOCATORIA se llevará a cabo el día indicado en el 
programa de actos de procedimiento de licitación, donde se levantará el acta de la(s) junta(s) 
de aclaraciones  la cual será firmada por la CONVOCANTE y puesta a disposición del público 
en general a través de CompraNet  el mismo día en que se celebre el acto de acuerdo al 
Artículo 40  del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas.  
 
La CONVOCANTE podrá modificar la presente CONVOCATORIA, ya sea por iniciativa propia 
o en atención a las aclaraciones solicitadas por los LICITANTES, a más tardar el séptimo día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, dichas mod ificaciones se 
podrán consultar a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, disponible en la dirección de internet: www.compranet.gob.mx 
a más tardar al día hábil siguiente a aquel en que se efectúen.  
 
Todas las notificaciones a los LICITANTES respecto de los actos de presente procedimiento 
de contratación, tal como lo establece el párrafo último del  Artículo 42 de EL REGLAMENTO, 
se realizarán por escrito a través de CompraNet, en el entendido que las comunicaciones 
hechas a través de CompraNet producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tienen el mismo valor probatorio.  
 
De conformidad con el tercer párrafo del Artículo 35  de la LEY, los LIC ITANTES que soliciten 
aclaraciones a los aspectos contenidos en la CONVOCATORIA  deberán presentar un escrito 
mediante el cual expresen su interés en participar en la CONVOCATORIA a la licitación , 
por sí o en representación de un tercero en el que su firma nte manifieste, bajo protesta de 
decir verdad que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por su 
representada, de conformidad con la fracción VI del Artículo 61 del REGLAMENTO , señalado 
en todos los casos los datos generales del interesado  y en su caso, del representante de 
acuerdo a lo siguiente:  
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a) De la persona moral: Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas, 
sus refo rmas y modificaciones, en su caso, con las que se acredite la existencia legal de la 
persona moral, así como los nombres de los socios, relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas, en las que conste el acta constit utiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público ante quien se haya otorgado; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y  
 
b) Del representante legal  de EL LICITANTE: Nombre del apoderado, número y fecha de 
los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
ante quien se haya otorg ado y su identificación oficial.  
 
Cada solicitud de aclaración deberá indicar el numeral o punto específico con el cual se 
relaciona la pregunta o aspecto que se solicita aclarar; aquellas solicitudes de aclaración que 
no se presenten en la forma señalada podrán ser desechadas por la CONVOCANTE.  
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
CONVOCATORIA, deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en 
participar en la licitación,  (DOCUMENTO DD -02), por si  o en representación de un tercero, 
manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del 
representante.  
 
Las solicitudes de aclaraciones podrán entregarse personalmente en el domicilio 
señalado para realizar  la junta de ac laraciones, o enviarse a través de CompraNet, según 
corresponda, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha  y hora en que se vaya a 
realizar la citada junta, así mismo podrá enviar su solicitud de aclaraciones al correo 
electrónico: ingenieria@puertolazarocardenas.com.mx , siempre considerando que la 
convocante deberá contar con estas solicitudes 24 horas previo a la junta de aclaraciones.  
 
Las preguntas realizadas y presentadas por escrito  y las que surjan durante la visita, serán 
contestadas por escrito por la CONVOCANTE.  
 
De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el 
acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta 
circunstancia.  
 
Al término de la junta se elaborará el acta correspondiente, la que será firmada por las 
personas que se encuentren inscritas en la CONVOCATORIA de la presente licitación, así 
como por los representantes de la ENTIDAD, asistentes en el acto. Dicha acta se publicará 
vía internet en el sistema CompraNet en la dirección: www.compranet.gob.mx,  al concluir 
el acto.  
 

mailto:ingenieria@puertolazarocardenas.com.mx
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En el caso de que dos o más personas se agrupen para presentar una proposición, cualquiera 
de los integrantes de la agrupación podrá presentar el es crito mediante el cual manifieste 
su interés  en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación  
  
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad a la primera junta de 
aclaraciones, o bien, después del plazo  previsto para su envío a través de CompraNet, no 
serán contestadas por LA CONVOCANTE por resultar extemporáneas. En dicho supuesto, si 
el servidor público que presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a una 
ulterior junta, LA CONVOCANTE t omará en cuenta dichas solicitudes para responderlas.  
  
Los LICITANTES conocerán que la presente CONVOCATORIA inicia en la fecha de publicación 
de la CONVOCATORIA y concluye con la emisión del fallo y la firma del contrato 
correspondiente, lo anterior par a fines de reclamación dentro de la vigencia del 
procedimiento enunciado, de conformidad con el Artículo  27 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.   
  
En la junta de aclaraciones, la CONVOCANTE dará a conocer en forma clara y precisa las 
respuestas a las dudas y planteamientos manifestadas por los LICITANTES en relación con 
los aspectos contenidos en la CONVOCATORIA siempre y cuando éstas hayan sido 
form uladas por los interesados en tiempo y forma, debiendo constar todo ello en el acta que 
se levante, de conformidad a lo establecido en el Artículo  35 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
Al finalizar el evento se fijará un  ejemplar del acta en la recepción general de las oficinas de 
la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.,  en Boulevard de las 
Islas N°1, Isla del Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán, México, siendo este un 
lugar v isible y con acceso el público, y para los licitantes que no hayan asistido al presente 
evento, estará disponible en CompraNet este mismo día.  

 
FORMATO DE PREGUNTAS PARA EL LICITANTE  

PREGUNTAS QUE SE PRESENTAN EN LA JUNTA DE ACLARACIONES N° 1  
 

NOMBRE DEL 
LICITANTE:  

SERVICIO : LICITACIÓN : 
09178002 -017-19 

FECHA  

PREGUNTAS  RESPUESTAS 
DE APILAC  

Pregunta No. 1  
Referencia en la CONVOCATORIA :  

 

Pregunta No. 2  
Referencia en la CONVOCATORIA :  

 

Pregunta No. 3  
Referencia en la CONVOCATORIA :  

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE _________________________ 
 

8.- PROPOSICIONES CONJUNTAS Y CONSTITUCIÓN DE NUEVAS SOCIEDADES.  
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Para los interesados que decidan agruparse para presentar proposición conjunta , según 
lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas , deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados al que se refiere 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas , siempre que, para tales efectos, en l a proposición y en el contrato se establezcan 
con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los trabajos que 
cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento 
de las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante 
común que para este acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea 
autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública  
 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la 
agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a 
que hace referencia la fracción II del artículo 47 del reglamento, se presentará con la 
proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato, dicho convenio formará parte del mismo como uno de sus anexos.  
 
Para acreditar la capacidad financiera requerida por la convocante, se podrán con siderar en 
conjunto las correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación, 
tomando en cuenta si la obligación que asumirán es mancomunada o solidaria.  

 
9.- SUBCONTRATACIÓN.  

 
Para la ejecución de los trabajos motivo de la presente licitación .  
 

NO SE PERMITIRÁ LA SUBCONTRATACIÓN  
 

10.- CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL 
TÉCNICO.  

 
Atendiendo las características, complejidad y magnitud de los trabajos, la CONVOCANTE 
requiere la acreditación de experiencia, capacid ad técnica, financiera y especialidad del 
LICITANTE y su personal. En este sentido, el LICITANTE deberá considerar en la integración 
de su proposición lo siguiente:  
 
I. ACREDITACIONES DE EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA. - El LICITANTE deberá 
acreditar y de mostrar su experiencia, especialidad, capacidad técnica y capacidad financiera 
de conformidad con lo siguiente:  
 
1) Relación de cada uno de los profesionales técnicos  al servicio del LICITANTE que serán 
responsables de la dirección, administración y ejecuc ión de los trabajos, identificados con 
los cargos que ocuparan, de los que deberá presentar su currículum con firma autógrafa en 
el que se incluya copia simple por ambos lados de su cédula profesional y credencial para 
votar (INE), su domicilio y teléfono actual, así como la relación de las actividades 
profesionales en que haya participado. A su vez, deberá presentar carta compromiso bajo 
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protesta de decir verdad, con firma autógrafa en la que se compromete a la prestación 
de sus servicios para la obra en c uestión. De los profesionales técnicos propuestos sólo 
se evaluará la preparación académica y la experiencia demostrada en trabajos de 
características técnicas, complejidad y magnitud de la misma naturaleza a los que se 
licitan.   
 
Presentará en un document o membretado de la empresa, totalmente elaborado por el 
LICITANTE, documento en el que se muestre el organigrama que tendrá de los 
profesionales técnicos  directamente encargados de la dirección, ejecución y 
administración de los trabajos, indicando nombre y cargo de cada uno de ellos, debiendo 
anexar copia de las cedulas profesionales de cada uno de ellos . Debiendo requisitar el 
formato denominado DOCUMENT O PT-03 ANEXO . 
 
Si el LICITANTE participa con el mismo personal o equipo en dos o más LICITACIÓNES al 
mismo tiempo, al otorgársele la primera licitación automáticamente quedará 
descalificada de las siguientes , independientemente de la etapa en que se encue ntre el 
proceso de licitación. Lo anterior debido a que, al materializarse este supuesto, se afecta la 
solvencia técnica de la propuesta  presentada por el LICITANTE.  
 
 

11.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS DE LA MISMA 
NATURALEZA:  

 
Experiencia y capacidad técnica en trabajos de la misma naturaleza , con la identificación 
de los trabajos realizados por el LICITANTE y su personal, en los que sea comprobable su 
participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes 
tot ales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones.  
 
Deberá presentar documento membretado de la empresa, totalmente elaborado por el 
LICITANTE, relación de los contratos que la empresa tenga en vigor y relación de contratos 
de servicios  de la misma naturaleza realizados en  los últimos 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el cual hayan realizado o que 
tengan celebrados tanto con la administración pública como particulares, i ndicando en 
forma tabular, nombre de la contratante, número y nombre del contrato, importe, fecha de 
inicio y término, porcentajes de avance y faltante por ejecutar a la fecha.  
 
Anexando la documentación complementaria que demuestre fehacientemente la 
experiencia de la empresa y constancia de su cumplimiento.  
 
En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los 
interesados, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento 
satisfactorio d e los contratos sujetos a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. De igual manera, este criterio será aplicable a los LICITANTES que presenten 
proposiciones conjuntas.  
 



 
 

 
  Página 27 de 247 

 
 

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL  

No . 09178002 -017-19 
 

ẌMñÿĆEuÃ ĥ æéÃĥM>ÿÃ M¦M>ĆÿuĞÃ EM u¸gM¸uMéw! æ!é! ¬! éM>ÿufu>!>uÃ¸ EM¬ 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal C.P. 60950 , Lázaro Cárdenas, Mich.  
T: +52 (753) 53 3 07 00  www.puertolazarocardenas.com.mx  

 

 

En caso de no cumplir como empresa con la experiencia requeri da, deberá de presentar un 
documento membretado, manifestando este hecho, señalando si es por ser empresa de 
reciente creación, cambio del objeto social y modificación del objeto social.  
 
Aclarándose que para la evaluación anterior, se tomaran en cuenta lo s contratos que 
demuestren fehacientemente que se hayan realizado trabajos en obras de la misma 
naturaleza a los solicitados en la presente licitación, así como aquellos que demuestren de igual 
manera, la experiencia del personal encargado de la dirección y ejecución de los trabajos,  
documentación que demuestre la especialidad de la empresa en el giro de obra solicitado, así 
como la comprobación fehaciente de haber concluido trabajos en los tiempos establecidos 
contractualmente, anexando como documentación  comprobatoria, copias legibles de 
contratos, facturación, estimaciones de obra y actas de entrega recepción de los trabajos 
debidamente formalizadas por las partes.  
 
Por lo antes señalado se recomienda anexar la documentación que compruebe 
fehacientemente  Ⱥɐ ǍɅʌǸɾ ǱǸɾǪɶȡʌɐ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸ ǸɾʌǸ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ẌPT-ᶮᶲẍṞ ya que en caso 
contrario no se contara con elementos para realizar la evaluación.  
 

12.- COSTOS DE PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN  
 
Los licitantes deberán cubrir todos los costos asociados con la preparación y entrega de sus 
ɳɶɐɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾṣ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍ ǸɅ ɅȡɅȓʕɅ ǪǍɾɐ ɾǸɶǎ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ɳɐɶ Ǹɾʌɐɾ Ǫɐɾʌɐɾṣ 
 
En la presente licitación se aceptarán únicamente ofertas de manera electrónica a 
través de la plataforma CompraNet.  
  

13.- MODIFICACIONES A CONV OCATORIA Y BASES DE LICITACIÓN  
 
Con fundamento en el Artículo 34  ǱǸ ȺǍɾ ¬Ãæñé¶Ṟ Ẍ!æu¬!>ẍ siempre que ello no tenga por 
objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la 
CONVOCATORIA, a más tardar el séptimo día natural pr evio al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en CompraNet, a más 
tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen.  
 
Ẍ!æu¬!>ẍ realizara al menos una junta de aclaraciones a la CONVOCATORIA de la l icitación, 
siendo optativa para los licitantes la asistencia a la misma. De resultar modificaciones, en 
ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de los trabajos 
convocados originalmente, o bien, en la adición de otros distintos . 
 
Cualquier modificación a la CONVOCATORIA de la licitación, incluyendo las que resulten de 
la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la CONVOCATORIA y deberá ser considerada 
por los licitantes en la elaboración de su proposición.  
 
Los licitantes deberán considerar para la elaboración de su propuesta todas las 
modificaciones a la CONVOCATORIA o las Bases de licitación.   
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14.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  
 
La proposición que el concursante deberá presentar en el acto de presentación y ape rtura 
de proposiciones, así como, todos los documentos que tengan que ser elaborados por el 
LICITANTE, indicados en el PLIEGO DE REQUISITOS. Los contendrán al principio de cada uno 
como datos generales: su razón social, dirección, número y nombre de la lic itación, número 
y nombre del documento de que se trate y fecha de elaboración.  
 

15.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  
 
El acto de recepción de propuestas se llevará a cabo en la Sala de Concursos de la Gerencia  
de Ingeniería  de la Administ ración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., sita 
en Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal, Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán, C.P. 60950, 
llevándose a cabo la apertura de propuestas como se señala en el punto uno de las 
instrucciones pa ra la licitación.  
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en una etapa, conforme 
a lo siguiente:  
 
Los LICITANTES  deberán presentar sus propuestas técnicas y económicas, así como la 
documentación distinta, exclusivamente a tra vés de medios remotos de comunicación 
electrónica Ṟ ǪɐɅȒɐɶɃǸ ǍȺ Ẍ!ǪʔǸɶǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɅ ȺǍɾ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ɾǸ ǱǸǩǸɶǎɅ 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ >ɐɃɳɶǍ¸ǸʌẍṞ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ɳɐɶ la Secretaria de la Función Pública en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. Para tales efectos, las proposiciones deberán 
ser presentadas a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET , par a lo cual será necesario que tomen en cuenta las siguientes 
generalidades:  
 
a)  Para envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, EL 
LICITANTE  deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de 
la Función Pública le proporcione.  
 
b)  Toda la documentación requerida en la CONVOCATORIA deberá presentarse 
considerando lo siguiente:  
 
 
 
Todos los documentos serán transmitidos vía electrónica , por lo que corresponderá a los 
LICITANTES salvar en los respectivos formatos digitales los archivos que los contengan y 
anexarlos a su respectiva proposición, debiendo utilizarse el formato de documento portátil 
(PDF por sus siglas en idio ma ingles).  
 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.  
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Condiciones para presentar la proposición a través de medios remotos de comunicación 
electrónica.  
 
Los LICITANTES al realizar el envío de su  proposición a través de Medios de Comunicación 
Electrónica, deberán integrar sus archivos en formato Winzip  separando cada documento 
de cada proposición tanto DOCUMENTACIÓN DISTINTA DE LA PARTE TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LA PROPOSICIÓN, la propuesta TÉCNICA,  así como la ECONÓMICA , de la 
siguiente forma: Proposición de la Documentación Distinta, ẌE!ṣʽȡɳẍ, Proposición Técnica 
Ẍæÿṣʽȡɳẍ y Proposición Económica ẌæMṣʽȡɳẍ. ASI COMO LOS DOCUMENTOS PE -02 Y PE -13 
EN ARCHIVO EXCEL, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS EN TRES CARPE TAS DE ARCHIVO:  
 
Los LICITANTES al enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, deberán incorporar en sustitución de la firma autógrafa, el medio de 
identificación electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente por  la Secretaría 
de la Función Pública.  
 
Las propuestas serán generadas mediante el programa de cómputo que haya sido 
entregado por  Secretaría de la Función Pública a los licitantes al certificar su medio de 
identificación electrónica.  
 
Los LICITANTES al enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, preferentemente deberán identificar cada una de las hojas que integren sus 
proposiciones con el número de licitación y número de página.  
 
Los LICITANTES al utilizar medios remotos de comunicación electrónica deberán concluir el 
envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación distinta a 
éstas, y contar con acuse de transmisión exitosa emitido por COMPRANET,  a más tardar 
una hora antes de la fecha y hora establecida en la CONVOCATORIA para el inicio del 
acto de presentación y apertura de proposiciones.  
 
No será necesaria la presencia de los representantes de los LICITANTES que hayan 
enviado su proposición por medios remotos de comunicación ele ctrónica.  
 
Las propuestas presentadas por los LICITANTES se recibirán el día y la hora señaladas en el 
PROGRAMA DE ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  y obrarán en poder de la 
ENTIDAD por 3 años contados a partir de la fecha de su recepción conforme al artículo 74 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, quien entregará acuse de 
recibo, después de dicho periodo de tiempo se p rocederá a la destrucción de las propuestas 
a las que no les fue asignado el contrato, salvo aquéllas que fueran desechadas, mismas que 
serán destruidas o en todo caso devueltas después de transcurridos 60 (SESENTA) días 
naturales posteriores a la fecha en  que se dé a conocer el fallo de la licitación, siempre que 
exista solicitud expresa por escrito de los LICITANTES para que le sea devuelta, salvo que 
exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse 
hasta la total co nclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos 
términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción.  
 



 
 

 
  Página 30 de 247 

 
 

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL  

No . 09178002 -017-19 
 

ẌMñÿĆEuÃ ĥ æéÃĥM>ÿÃ M¦M>ĆÿuĞÃ EM u¸gM¸uMéw! æ!é! ¬! éM>ÿufu>!>uÃ¸ EM¬ 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal C.P. 60950 , Lázaro Cárdenas, Mich.  
T: +52 (753) 53 3 07 00  www.puertolazarocardenas.com.mx  

 

 

Las propuestas NO  podrán ser enviadas por servicio postal o mensajería , de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 34  fracción VII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
Una vez recibidas las proposiciones, se procederá a su apertura.  
 
Se levantará el acta conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y  
Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 60 de su reglamento, en la que se deberá 
asentar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe total de cada una 
de ellas; el acta será firmada por el servidor público que la entidad de signe y de entre los 
licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor 
público, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente haya determinado la 
convocante en la CONVOCATORIA  a la licitación, las que para estos efectos constarán 
documentalmente, entregándose copia de la misma, señalando el lugar, fecha y hora en que 
se dará a conocer el fallo de la licitación.   
 
La proposición completa que el LICITANTE envíe en su proposición por medios remotos de 
comu nicación electrónica, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará 
mediante la entrega de la siguiente documentación, la cual contendrá: Los cuatro 
documentos, (04) de la documentación distinta a la propuesta técnica y económica , los 
die cisiete  documentos de la proposición técnica (1 7), y los dieciocho (18) documentos de 
la proposición económica.  La falta de cualquier documento o que alguno sea presentado 
de manera imprecisa, incompleta, incongruente, incorrecta e ilegible, dará lugar al 
desechamiento de la proposición.  
 
Todos los documentos que tengan que ser elaborados por el LICITANTE contendrán, al 
principio de cada uno, como datos generales: su razón social, dirección, número y nombre 
de la licitación, número y nombre del documento de  que se trate y fecha de elaboración.  
 
La PROPOSICION no deberá contener alteraciones, correcciones, raspaduras o 
enmendaduras, a excepción de aquellas que sean necesarias para cumplir con los 
documentos de la licitación o las que sean necesarias para cor regir errores del LICITANTE, 
en cuyo caso las correcciones deberán llevar las iníciales de la persona que firme la 
proposición.  
 
En las hojas que compongan todos y cada uno de los documentos de la PROPOSICIÓN, se 
presentarán mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y se deberá consignar la firma 
del LICITANTE  o su REPRESENTANTE LEGAL, en los términos del documento denominado 
CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN.  
 
El LICITANTE deberá presentar su proposición con el debido cuidado de dar cumplimiento 
a todos los requisitos solicitados en los documentos de CONVOCATORIA.  
 
La ENTIDAD  desechará la proposición del LICITANTE o LICITANTES que incumpla en alguno 
de los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA  de la licitación, que afecten la solvencia 
de las proposiciones, así mismo desechará la proposición del LICITANTE al que se le 
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compruebe que ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás LICITANTES, lo  anterio r 
de conformidad con la fracción XXIII del artículo 31  de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
Se integrará con su identificación correspondiente, rotulando claramente los siguientes 
datos generales:  
 
a)       PROPOSICION  
 a.1 Documentación distinta a la propuesta técnica y económica.  Técnica y 
Económica.  
 
b)  LICITACIÓN  
 b.1 Número  
 b.2 Rubro  
 b.3 Fecha y hora de presentación de las proposiciones.  
 
c) LICITANTE  
 c.1 Nombre o razón social  
 c.2 Domicilio, teléfono y correo electr ónico.  
 c.3 Nombre del representante legal  
 
En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por 
causas ajenas a la voluntad de la Secretaría de la Función Pública o de la  APILAC, no sea 
posible abrir los sobres que conte ngan las proposiciones enviadas por medios remotos 
de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo en el caso en que el sobre de la 
proposición contenga virus info rmáticos o no pueda abrirse por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a los programas o equipo de cómputo del 
LICITANTE, caso en que se tomará por no presentada dicha proposición.  
 
De acuerdo al medio de presentación de proposiciones ya referidas anteriormente 
estarán sujetas a que el incumplimiento de alguno de los documentos y requisitos 
exigidos en esta CONVOCATORIA o que alguno de éstos sea presentado incompleto, 
implicará automáticamente el desechamiento de la proposición del LICI TANTE, salvo 
aquellas condiciones que la Convocante determine y que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la 
Licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí m ismo no 
afecte la solvencia  de las proposiciones.  

 
16.- EVALUACIÓN, ADJUDICACIÓN Y FALLO  

 
La CONVOCANTE de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63 fracción II de su reglamento, 
se hará la evaluación técnica detallada de las proposiciones aceptadas y una v ez que se 
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tenga conocimiento del resultado de dicha evaluación, procederá a realizar la evaluación 
económica detallada de aquellas propuestas técnicas que no hayan sido desechadas, 
evaluando el cumplimiento de los requisitos técnicos de acuerdo a lo establ ecido en esta 
convocatoria a la licitación y el cumplimiento de los requisitos económicos.  
 
Con lo dispuesto en los LINEAMIENTOS QUINTO y NOVENO del ACUERDO  por el que se 
emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, presentado por la Secretaría de la 
Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2010.  
 
QUINTO. - En los procedimientos de contratación en que se utilicen puntos o 
porcentajes, la convocante realizará en primer término la evaluación de las propuestas 
técnicas y posteriormente la evaluación de las propuestas económicas.  
 
La CONVOCANTE sólo procederá a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de 
aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por haber obtenido la 
puntuación o unidades porcentuales iguales o superiores al mínimo establecido en la 
convocatoria o invitación para las propuestas técnicas.  
 
NOVENO. - En los procedimientos de contratación de obras, la convocante deberá 
asignar la puntuación o unidades porcentuales de conformidad con lo siguiente:  
 
I. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica  para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de los 50 
máximos que se pueden obtener en su evaluación.  
 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes, a aquél  cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios 
de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de  las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición que asegure las mejores con diciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
Al finalizar la evaluación de las proposiciones LA CONVOCANTE emitirá el resultado en el que 
se expondrán las razones por las que se aceptan o se desechan las proposiciones 
presentadas por los licitantes. Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos 
ɾɐȺȡǪȡʌǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ ǪɐɅʬɐǪǍʌɐɶȡǍ Ǎ ȺǍ ȺȡǪȡʌǍǪȡɑɅ ɾǸ ǪǍȺȡȒȡǪǍɶǎɅ ǪɐɃɐ ẌɾɐȺʬǸɅʌǸɾẍṞ ǱǸɾǸǪțǎɅǱɐɾǸ 
las restantes.  
 
En los términos del artículo 39  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán 
asistir los licitantes que hubieren presentado proposiciones, entregándoseles copia del 
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mismo y l evantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a 
través de CompraNet el mismo día en que se emita. A los licitantes que no hayan asistido a 
la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el  acta de 
fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.  
 
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación y se llevará a cabo en el lugar, fecha 
y hora señalados en el programa de actos del procedimiento de licitación o en el acta de 
presentación y apertura de proposiciones o en el diferimiento que c onste por escrito. 
Asimismo, el servidor público que preside el acto, proporcionará a cada licitante por escrito, 
las razones y fundamentos por las que su proposición fue desechada o no resultó ganadora.  
 
El representante de LA CONVOCANTE  levantará un ac ta donde conste la participación de 
los interesados y la información relativa al fallo, la que firmarán los asistentes a quienes se 
les entregará copia de la misma, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que 
no hayan asistido, para efecto de  su notificación en el domicilio de LA CONVOCANTE, estará 
fijado un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles, en la recepción 
general de esta CONVOCANTE, localizada en Boulevard de las Isla No. 1, Col. Isla del Cayacal 
C.P. 60950, Cd . Lázaro Cárdenas, Michoacán, México, siendo este en un lugar visible y con 
acceso al público, así mismo los licitantes que hubieren presentado sus proposiciones por 
medios remotos de comunicación electrónica, aceptarán que se tendrán por notificados del 
acta que se levante, cuando ésta se encuentre en el sistema CompraNet,  en la dirección 
electrónica: www.compranet.gob.mx , independientemente que puedan acudir a recogerla 
en el domicilio señalado.  

 
Con tra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en 
términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

 
17.- CONDICIONES DE LA LICITACIÓN.  

 
El LICITANTE deberá  presentar su proposición con el debido cuidado de dar cumplimiento 
a todos los requisitos solicitados en los documentos de la CONVOCATORIA a la Licitación.  
 
 
La ENTIDAD  desechará  la proposición del LICITANTE o LICITANTES que incumplan en 
alguno de los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA de la Licitación, que afecten 
directamente la solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de 
que algún licita nte ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier  
 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, lo anterior  
de conformidad con el artículo 31 la fracción XXIV, de la Ley de Obras Públicas y Se rvicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir 
proposiciones o adjudicar contrato alguno en l as materias a que se refiere esta Ley.  

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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Las condiciones que tengan como propósito facilitar la evaluación de las propuestas el 
licitante deberá de presentar los archivos electrónicos de Excel dentro del contenedor 
winzip los archivos los cuales contendrán la DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA  
TÉCNICA Y ECONÓMICA, LA PROPUESTA TECNICA Y EN LA TERCERA CARPETA LA 
PROPUESTA ECONOMICA,  los documentos PE-02  (análisis de precios unitarios) y PE-13 
(catálogo de conceptos).  

 
18.- CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN O NULIDAD Y LICITACIÓN DESIERTA  

DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, CANCELACIÓN, NULIDAD TOTAL Y 
LICITACIÓNES PÚBLICAS DESIERTAS  

 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:  
 
I.  Cuando en el acto de presentación y apertura de proposiciones no se reciba alguna 
PROPOSICIÓN o todas las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la 
CONVOCATORIA y fueran desechadas.  
 
II. Cuando todas las proposiciones recibidas se califique n después del análisis detallado 
como  NO SOLVENTES.  
 
III. Cuando se determine que los precios de las proposiciones presentados por los 
LICITANTES no son ACEPTABLES, al proponer importes que no puedan ser pagados por la 
APILAC.  
 
IV.  La falta de información  o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.  
 
V. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las 
cuales se haya establecido expresamente en la CONVOCATORIA a la licitación pública que 
afectaría la solvencia d e la proposición.  
 
 
VI. Se acredite fehacientemente con la documentación idónea que la información o 
documentación proporcionada por los licitantes es falsa.  
 
VII. La ubicación del LICITANTE en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31, 
fracción XXIII, 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  
 
VIII. La falta de presentación de los escritos o manifies tos a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 34  del Reglamento, y  
 
IX. Aquéllas que,  por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 
convocante determine establecer expresamente en la CONVOCATORIA a la licitación 
públi ca porque afectan directamente la solvencia de la proposición.  
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19.- FIRMA DEL CONTRATO  

 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:  

 
El CONTRATISTA se obliga a entregar precisamente en las oficinas de la CONVOCANTE, con 
domicilio en Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal C.P. 60950, Cd. Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, México, a más tardar en el plazo indicado, los siguientes documentos.  

 
a) El CONTRATISTA deberá firmar la totalidad de los documentos que integran su 
proposición previa a la firma del contrato.  
 
b)  Documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, según lo establece el artículo 32 -D,  primero, 
segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración Pública Federal, 
Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades 
federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos feder ales, cuyo 
monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según 
corresponda:  
 
I.  Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes 
con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten d ocumento actualizado expedido 
por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 
deberán solicitar la opinión sobre el cump limento de obligaciones conforme a lo siguiente:  
 
1.  Presentar solicitud de opinión por internet en la página del SAT, en la opción  
             Ẍ¶ȡ ɳɐɶʌǍȺẍ 
2. Que el superintendente cuente con firma electrónica avanzada.   
3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos:  
a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita.  
b.  Nombre y RFC del representante legal, en su caso.  
c. Monto total del contrato.  
d.  Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, p restación de 
servicios u obra pública.  
e. Número de licitación o concurso.  
El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de internet del 
SAT para efectos del artículo 32 -D  primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CF F, 
manifieste bajo protesta de decir verdad que:  
a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren  
            el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado.  
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b)  Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto 
de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se 
encuentre obligado.  
c)  Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos 
federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, 
IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al 
comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales determinados firmes , 
relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de 
declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y 
comprobantes fiscales.  
d)  Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización  para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, 
los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF.  
e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido  en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 -A, fracción IV del CFF.   

 
De conformidad con el código fiscal de la federación en su Artículo 32 -D,  no se celebra 
contrato con el LICITANTE ganador, en el caso que existan créditos fiscale s determinados, 
firmes o no, que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas 
permitidas por el citado código. No será aplicable lo señalado en el presente párrafo a los 
particulares que presenten el convenio aludido por el citado artícu lo. 
El incumplimiento a lo establecido en este inciso le da derecho a esta ENTIDAD a asignarlo 
a la proposición que ocupa el segundo lugar y así sucesivamente hasta la proposición que 
dista hasta un 10% arriba del importe de la proposición a que se haya as ignado el contrato 
inicialmente, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de igual forma  tratándose de una 
evaluación de puntos y porcentajes, el contrato podrá adjudic arse a la que le siga en 
calificación y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.  
 
El LICITANTE deberá presentar original o copia certificada de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y las facultades de su  REPRESENTANTE para suscribir el contrato 
correspondiente, tales como acta constitutiva y modificaciones en su caso, inscritas en el 
Registro Público de Comercio; poder notarial en su caso del REPRESENTANTE legal inscrito 
en el Registro Público de Comercio . 
 
El contratista en hojas membretadas de la empresa, deberá manifestar bajo protesta de 
decir verdad ante la dependencia o entidad convocante, que tomará las medidas necesarias 
para asegurarse de que cualquier extranjero que sea contratado por este o por los 
subcontratistas o proveedores involucrados en el proyecto de que se trate, para efectos de 
desarrollo, implementación y puesta en marcha del mismo, contara con la autorización de 
la autoridad migratoria que le permita trabajar en las actividades para l as que haya sido 
contratado, de conformidad con la Ley General de Poblaciones y su Reglamento.  
 
El contratista deberá indicar además, que tanto él como sus correspondientes, 
subcontratistas o proveedores, se comprometen, a dar aviso a la Secretaría de Gobe rnación 
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en un término de 15 días contados a partir de la fecha en que tengan conocimiento de 
cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las condiciones migratorias a las que 
se encuentra sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera a su s ervicio, 
obligándose a sufragar los gastos que origina la expulsión del extranjero de que se trate, 
cuando la Secretaría de Gobernación así lo ordene, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley General de Población.  
 
Previo a la firma del contrato, el LICITANTE ganador, deberá de entregar su presupuesto y 
su análisis de Precios Unitarios, en archivo electrónico, en el formato solicitado por el 
representante de la entidad o quien este designe.  
 
FIRMA DEL CONTRATO.  
 
El LICITANTE  al que se le adjudique la obra, se obligará a proceder a firmar el contrato con la 
ENTIDAD en el lugar, fecha y hora señalados en el ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN, y que 
no excederá de un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de 
adjudicaci ón. El contrato debe corresponder al modelo proporcionado en los documentos 
de licitación, al cual se le incorporarán todos los acuerdos entre las dos partes CONTRATISTA 
y ENTIDAD (Documento PT -09).  
 
Si el LICITANTE no firmare el contrato, será sancionado de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 78  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la 
ENTIDAD podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al 
participante que haya presentado la siguiente PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE RESULTE 
ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 38  de esta Ley y así sucesivamente, en 
caso de que éste  último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo caso, no sea  
superior al 10% (diez por ciento) de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 segundo párra fo, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
El CONTRATISTA que resulte de la presente LICITACIÓN deberá entregar previo al inicio de 
los trabajos la lista del personal a utilizar enlistando categoría, nombre y número de regist ro 
del IMSS de cada uno de sus trabajadores, ya que de no hacerlo el personal que no cuente 
con su número de IMSS no podrá ingresar al recinto portuario, ni a su zona de trabajo.  
 
El CONTRATISTA  a quien se le adjudique el contrato, se obliga a tener en el sitio preciso 
donde se ejecuten los trabajos, un profesionista con amplia experiencia que corresponda a 
la obra motivo de la presente licitación, en los términos del documento denominado CARTA 
COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, quien será el Director de Proyect o que en lo sucesivo 
se denominara SUPERINTENDENTE; cualquier orden dada al SUPERINTENDENTE por el 
RESIDENTE DE OBRA  se considerará transmitida directamente al CONTRATISTA.  
 
El SUPERINTENDENTE deberá cumplir con las siguientes disposiciones sin detrimento de 
cualquier otra que le corresponda:  
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1.- Proporcionar al RESIDENTE DE OBRA  el nombre, domicilio, teléfono de su domicilio; 
curriculum en donde demuestre su experiencia y cédula profesional.  
2.- Atender de inmediato a cualquier llamada del RESIDENTE DE OBR A por motivos 
contractuales cuando su presencia o intervención sea requerida.  
3.- Deberá estar debidamente autorizado para firmar en nombre y representación del 
CONTRATISTA las estimaciones de obra y cualquier otro documento oficial.  
4.- Deberá de contar c on la firma electrónica avanzada que emite el SAT para estar en 
posibilidades de llevar junto con el Residente de Obra la bitácora correspondiente.  
Deberá permanecer al frente de la obra desde el inicio hasta su término oficial.  
5.- En caso de que el SUPER INTENDENTE tuviera que ausentarse temporal o 
definitivamente, éste se obliga a dar aviso por escrito en forma indubitable y expedita al 
RESIDENTE DE OBRA de éste hecho y, simultáneamente nombrar a un SUPERINTENDENTE 
INTERINO O DEFINITIVO que deberá tener l as mismas características, obligaciones y 
facultades que el sustituido, proporcionando currículum y cedula profesional al RESIDENTE 
DE OBRA.  
 
Para la presentación de cada uno de los documentos que componen la proposición en lo 
conducente, regirán rigurosam ente las indicaciones señaladas de carácter general y 
particular, además de las disposiciones técnicas, financieras y jurídicas, que por reparto de 
tipificación se incluyen en el contenido por cada documento y que regirán tanto en la 
estructuración de la p roposición, así como durante el cumplimiento del contrato moti vo de 
la presente CONVOCATORIA.  
 
Al formular la proposición deberá tomar en cuenta que para efectos de pago se formularán 
estimaciones mensuales de los trabajos ejecutados, mismas que irán acomp añadas de la 
documentación de soporte correspondiente dentro de los seis días naturales siguientes a la 
fecha de corte; la ENTIDAD dentro de los quince días naturales siguientes deberá revisar, y 
en su caso autorizar la estimación correspondiente, misma qu e será pagada por la ENTIDAD 
bajo su responsabilidad en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la 
fecha en que hayan sido autorizadas.  

En caso de incorrecciones en la factura y/o su documentación anexa, dentro de un 
plazo de cinco (5) días hábiles la Unidad Administrativa responsable desechará el 
documento y lo devolverá al contratista para que éste lo corrija y lo presente de 
nueva cuenta iniciándose nuevamente el procedimiento de pago señalado en el 
párrafo anterior.  
 
Los ajustes de costos que correspondan a los trabajos ejecutados conforme a dichas 
estimaciones, se pagarán dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que la ENTIDAD autorice la estimación 
correspondiente generada por la emisión del oficio de resolución referente a los 
factores a aplicar.  
 
En los casos en que la ENTIDAD no cumpla con el pago de las estimaciones y de los 
ajustes de costos, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, a solicitud del 
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contratista, se pagarán gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el 
pago del Crédito Fiscal. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes 
tengan definido el impor te a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, 
debiéndose computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta la 
fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del contratista.  
 
En el caso de pagos en exceso que h aya recibido el contratista, este deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, 
conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación, en los casos de prórroga para el pago de C rédito Fiscal. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la ENTIDAD. No se consider ará pago 
en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se 
hubiera identificado con anterioridad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55 
de la Le y. 
 

20. -GARANTIAS ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.  
 

Dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que el LICITANTE  reciba la 
notificación del fallo de adjudicación del contrato, proporcionará a la ENTIDAD la garantía 
de cumplimi ento misma que deberá ser constituida por el 20% (veinte por ciento)  del 
monto contratado. En los términos del artículo 48 y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 

 
 

FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 

FORMATO DE FIANZA QUE EL CONTRATISTA PRESENTARÁ PARA RESPONDER DEL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE 
___________. 
 
NOMBRE DE LA AFIANZADORA. ______________________________________ 
NÚMERO DE PÓLIZA. ______________________________________________ 
 
NOMBRE DE LA AFIANZADORA  HACE DECLARACIÓN EXPRESA DE CUENTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $___ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), CORRESPONDIENTE AL 20% DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  MÁS I.V.A.  
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A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE 
C.V., EN ADELANTE, APILAC.  
 
PARA GARANTIZAR POR NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL CONTRATISTA , EN ADELANTE, 
CONTRATISTA O FIADO, CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN _____________________, EL FIEL 
Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, 
DERIVADAS Y CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPOS DETERMINADOS NÚMERO __ _____ DE FECHA _________, QUE TIENE POR OBJETO 
____________, POR UN MONTO DE $ ______ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), MAS I.V.A., 
CUYA ADJUDICACIÓN SE LLEVO A CABO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS (LOS DEL 
CONTRATO) DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE LACIONADOS CON LAS 
MISMAS, CUYA FECHA DE ADJUDICACIÓN   FUE EL (ANOTAR FECHA ADJUDICACION), EN 
ADELANTE EL CONTRATO - LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II Y 49 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADAS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO 89, 91 Y 98 DE SU REGLAMENTO, POR UN 
MONTO DE $ _____ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), MAS I.V.A., QUE CORRESPONDE AL 
20% DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS; EN CASO DE QUE LOS MISMOS SE REALICEN EN 
MAS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL,  LA FIANZA SE SUSTITUIRÁ POR OTRA 
EQUIVALENTE AL 20% DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, PETICION 
QUE HARÁ EL FIADO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACOMPAÑANDO A TAL EFECTO 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS S.A. DE C.V., QUIEN FIJARA EL NUEVO MONTO. - LA PRESENTE FIANZA SE 
OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 
ANTES REFERENCIANDO. LAS INSTITUCIONES DE FIANZA NO GOZAN DE LOS BENEFICIOS 
DE ORDEN Y EXCUSION, COMO LOS ESTABL ECE EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE A PARTIR 
DE LA FECHA QUE LA CALZA Y DURANTE LA SUBSETANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE 
RESOLUCIÓ N DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO 
PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO O DE 
CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. - ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS 
CASOS EN QUE LA DEPENDENCIA CELEBRE CONVENIOS PARA AMP LIAR EL MONTO O EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, OTORGUE PRÓRROGAS, ESPERAS, O 
SUSPENCIONES AL CONTRATISTA PARA EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA 
EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - NOMBRE DE LA AFIANZADORA , HACE LAS 
SIGUIENTES  

 
DECLARACIONES:  
 
1.- LA FIANZA GARANTIZA Y SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO,   
2.- LA FIANZA GARANTIZ A LA EJECUCIÓN TOTAL DE LA OBRA MATERIA DEL CONTRATO EN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN EL MISMO, AUN CUANDO PARTE DE ELLOS 
SE SUBCONTRATEN CON AUTORIZACIÓN DE APILAC, ASIMISMO, GARANTIZA TODAS Y 
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CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS QUE RESULTEN A CARGO DEL FIADO O 
CONTRATISTA QUE DERIVEN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, DE SALDOS 
A CARGO DEL CONTRATISTA QUE RESULTARÁN DEL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS DEL 
CONTRATO.  
3.- LA FIANZA SE CANCELARÁ SOLAMENTE A SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE 
APILAC, ACOMPAÑANDO A DICHO ESCRITO, EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY.  
4.- LA FIANZA DE IGUAL FORMA GARANTIZA LO SIGUIENTE: CUANDO AL REALIZARSE EL 
FINIQUITO RESULTEN IMPORTES A CAR GO DEL FIADO O CONTRATISTA, EN LOS CASOS 
SIGUIENTES, EL QUE RESULTE DE LA REVISIÓN Y CONCILIACIÓN DE CANTIDADES TOTALES 
FINALES; DE LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES; DE LA APLICACIÓN DE 
SOBRECOSTOS; DE CARGOS POR DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DE LA APILAC;  Y, 
CUALQUIER OTRO CARGO ECONÓMICO DERIVADO DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO.  
 5.- QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN EL CONTRATO Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE 
QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO  DEL MISMO O EXISTA ESPERA, ASÍ 
COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN DE CUALQUIER NATURALEZA, INCLUSIVE LAS DE 
CARÁCTER LABORAL Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME. 
EN EL CA SO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE  
 
 
LA OBRA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA 
EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, CONSIDERANDO 
ESTRICTAMENTE LO INDICADO EN EL INCISO A) QUE ANTECEDE E N EL CONTRATO DE LA 
CLAUSULA REFERENTE A GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.  
6.- QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO 
DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE 
DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 Y 280 DE LA CITADA LEY, DEBIÉNDOSE ATENDER PARA  EL 
COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283 DE DICHA 
LEY.  
7.-LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
EN VIGOR.  

 
FORMATO F IANZA PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL 

ANTICIPO  
 

NOMBRE DE LA AFIANZADORA. ______________________________________ 
NÚMERO DE PÓLIZA. ______________________________________________ 
 
NOMBRE DE LA AFIANZADORA  HACE DECLARACIÓN EXPRESA DE CUENTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  
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DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA SUMA 
DE $___ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), CORRESPONDIENTE AL 100% DEL MONTO 
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO. INCLUYE I.V.A.  
 
A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE 
C.V. 
 
PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACION DEL CONTRATISTA) CUYO 
DOMICILIO SE ENCUENTRA EN _____________________, LA CORRECTA APLICACIÓN, 
AMORTIZACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA PARTE NO AMORTIZADA DEL ANTICIPO 
CORRESPONDIENTE AL ____% (PORCENTAJE CON LETRA) PARA SEGÚN EL CASO 
APLICABLE; EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN 
DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INST ALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS 
GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE 
LOS TRABAJOS, ASÍ COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y 
DEMÁS I NSUMOS QUE REPRESENTA LA CANTIDAD DE $ ____ (CANTIDAD CON NÚMERO Y  
 
 
 
 
LETRA), MAS I.V.A., RESPECTO DEL CONTRATO DE _________________ NÚMERO ___________ 
DE FECHA _________, POR LA CANTIDAD DE $ __________ (CANTIDAD CON NÚMERO Y 
LETRA), MAS I.V.A., Y QUE TIENE POR OBJETO (RUBRO DEL CONTRATO), ADJUDICACIÓN 
CONFORME A LOS DISPUESTOS EN LOS ARTÍCULOS _____ (LOS DEL CONTRATO) DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUYA FECHA DE 
ADJUDICACIÓN FUE EL (ANOTAR FECHA ADJUDICACIÓN)  EN ADE LANTE CONTRATO. LA 
PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN I Y 
49 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS 
MISMAS, ASÍ COMO 89 Y 98 DE SU REGLAMENTO. - LAS INSTITUCIONES DE FIANZA NO 
GOZAN DE LO S BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSION, COMO LOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 
178 DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ 
HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO Y ESTARA VIGENTE A PARTIR DE LA 
FECHA QUE LA CALZA Y DURANTE LA SUBSETA NCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE 
EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO O DE CUALQUIER OTRA 
CIRCUNSTANCIA. - ESTA FIANZA PERMANECERA EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE LA 
DEPENDENCIA CELEBRE CONVENIOS PARA AMPLIAR EL MONTO O EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, OTORGUE PRÓRROGAS, ESPERAS, O SUSPENCIONES AL 
CONTRATISTA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES POR L O QUE LA 
AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 
179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - LA INSTITUCIÓN DE 
FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE  LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
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FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTIA, PROCEDIMIENTO AL QUE 
TAMBIÉN SE SUJETARA PARA EL CASO DEL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE 
PRECÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO 
EXTEMPO RÁNEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA REQUERIDA. - PARA CANCELAR 
LA FIANZA SERA REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEBIDAMENTE FIRMADO POR LA CONTRATISTA Y LA APILAC 
Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE L CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE POR LA  APILAC - LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS O JUICIOS LEGALES DE CUALQUIER 
NATURALEZA, INCLUSIVE LAS DE CARÁCTER LABORAL QUE SE INTERPONGAN, HASTA 
QUE SE DICTE RESOL UCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.  
FECHA DE EXPEDICIÓN.  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR LA AFIANZADORA.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO DE FIANZA QUE EL CONTRATISTA PRESENTARA PARA 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS  

NOMBRE DE LA AFIANZADORA. ______________________________________ 
NÚMERO DE PÓLIZA. ______________________________________________ 
 
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO.__________________________________________________ 
 
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $___ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA) MAS IVA, POR EL 10% DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 
A FAVOR DE LA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENA S 
S.A. DE C.V. EN ADELANTE DENOMINADA APILAC.  
 
PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL CONTRATISTA) CUYO 
DOMICILIO SE ENCUENTRA EN _____________________, PARA RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS 
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O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE IN CURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA  A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPOS DETERMINADOS NÚMERO __________ DE FECHA _________, 
POR UN MONTO DE $ ________ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), MAS I.V.A. Y EN LA  
LEGISLACION APLICABLE, CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO (RUBRO DE LA OBRA), 
CUYA ADJUDICACIÓN SE LLEVO A CABO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS ________ 
(LOS DEL CONTRATO) DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, EN ADELANTE CONTRAT O, LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 49 FRACCIÓN II Y 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS ASÍ COMO 89 Y 98 DE SU REGLAMENTO 
POR UN MONTO DE $ ______ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), MAS  I.V.A., QUE 
CORRESPONDE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. - 
LAS INSTITUCIONES DE FIANZA NO GOZAN DE LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSION, 
COMO LOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. - LA PRESENTE GA RANTÍA SE CANCELARÁ TRANSCURRIDOS DOCE MESES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, 
SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO UNA RESPOSABILIDAD A 
CARGO DEL CONTRATISTA. DE PRESENTARSE EL SUPUESTO A QUE SE REFIERE  EL 
ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, EL CONTRATISTA PRESENTARÁ ANTE LA AFIANZADORA UNA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE APILAC EN LA QUE SEÑALE SU 
CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA FIANZA -  ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE A PARTIR 
DE LA FECHA QUE LA CALZA Y DURANTE LA SUBSETANCIACIÓN DE TODOS LOS  
 
 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO 
PODRÁ ACOTARSE E N RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO O DE 
CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. - ESTA FIANZA PERMANECERA EN VIGOR AÚN EN LOS 
CASOS EN QUE LA DEPENDENCIA CELEBRE CONVENIOS PARA AMPLIAR EL PLAZO DE 
EJECUCION DE LA REPARACIÓN O CORRECCIÓN DE LOS DEFECTOS, VICI OS OCULTOS O 
CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EL CONTRATISTA, POR LO QUE 
LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - LA INSTITUCIÓN 
DE FIANZAS ACEPTA EXPRE SAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTIA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN 
SE SUJETARA PARA EL CASO DEL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR  MORA QUE PRECÉ EL 
ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL 
IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.  
 
FECHA DE EXPEDICIÓN.  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTA AUTORIZADO POR LA AFIANZADORA.  
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21.- PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE COSTOS  

Conforme a los lineamientos que cita la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados.  
 
Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previs tas en el contrato, que 
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados en los términos que se 
establecen en la normatividad de la obra pública aplicable.  
 
El procedimiento que se aplicará para la determinación de los Ajustes de Costos, será el que 
se establece en el Artículo 57 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en los artículos 178, 17 9 y 180 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que establecen:  
 
I.- La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.  
 
La ENTIDAD considerará los siguientes criterios para la aplicación  de los relativos para la 
actualización de los insumos que se requieran.   
 
1.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base 
en los índices de Precios al Productor del INEGI, debiendo referirse al cuadro INDICES DE 
PRECIOS DE GENERICOS PARA PRODUCCIÓN TOTAL. Cuando los índices que requiera el 
CONTRATISTA y la ENTIDAD no se encuentren dentro de los publicados por el INEGI en dicho 
cuadro, la entidad procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizan do 
los lineamientos y metodología normativamente adecuadas.  
  
2.- Para insumos de procedencia extranjera, se obtendrá el precio de la propuesta en 
moneda nacional utilizando el relativo de la paridad peso -dólar que publique el Banco de 
México a través del EȡǍɶȡɐ ÃȒȡǪȡǍȺ ǱǸ ȺǍ fǸǱǸɶǍǪȡɑɅ ǩǍȲɐ ǸȺ ɶʔǩɶɐ ǱǸ Ẍÿȡɳɐ ǱǸ ǪǍɃǩȡɐ ɳǍɶǍ 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
¶ǸʲȡǪǍɅǍẍ ɳǍɶǍ ȺǍ ȒǸǪțǍ ǸɅ ɵʔǸ ɾǸǍ ɳɶǸɾǸɅʌǍǱǍ ɾʔ ɳɶɐɳʔǸɾʌǍṞ ʌɐɃǍɅǱɐ ȺǍ ʬǍɶȡǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
índices del INEG I para su actualización, en ningún caso se tomara la variación peso -dólar 
para actualizar los insumos.  
 
3.- Para las categorías del personal obrero incluido el cabo o primer mando, los incrementos 
que se autoricen por la Comisión Nacional de Salarios Mínim os, el factor de salario real 
permanecerá fijo hasta la terminación de los trabajos contratados, incluyendo los convenios 
que se celebren, debiendo considerar los ajustes a las prestaciones que para tal efecto 
determine la Ley del Seguro Social.  
 
4. - Para las tasas de interés de la inversión en los cargos fijos de los costos horarios del equipo 
y maquinaria, así como el del costo por financiamiento de los precios unitarios, la variación 
se determinará con base en el indicador económico considerado por el LI CITANTE en su 
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propuesta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 197 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su tercer párrafo que a la letra dice:  

Los contratistas para sus análisis de costos horarios consi derarán a su juicio las tasas de 
interés "i", debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar 
referida a un indicador económico específico y estará sujeta a las variaciones de dicho 
indicador. Su actualización se hará como pa rte de los ajustes de costos, sustituyendo la 
nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario.  

La aplicación del procedimiento citado se sujetará a lo indicado en el artículo 57 y 58, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entendiéndose por 
programa de ejecución el pactado entre la ENTIDAD y EL CONTRATISTA, en el contrato o en 
los convenios aplicables.  

Una vez determinado y autorizado el factor correspondiente al mes en cuestión, este se 
aplicará sobre el imp orte de las estimaciones del periodo del que se trate siempre y cuando 
la CONTRATISTA se encuentre en programa o antes de este, para el caso en que la 
CONTRATISTA se encuentre atrasado en el programa el factor de ajuste se  aplicará a la obra 
programada.  

Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo de los ajustes de 
costos conforme a los procedimientos señalados en las fracciones I del artículo 57 de la Ley, 
los contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente documen tación:  

I.  La relación de los índices nacionales de precio productor con servicios que determine el 
INEGI o, en su caso, los índices investigados por las dependencias y entidades los que 
deberán ser proporcionados al contratista;  
II. El presupuesto de los  trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa 
convenido, en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con 
los precios unitarios del contrato;  
 
III. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo  al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato, ajustados conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 58 de 
la Ley;  
 
IV. El programa de ejecución de los  trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa 
que se tenga convenido;  
 
V. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y  
 
VI. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el 
contratista y la dependencia o ent idad, en función de los trabajos a realizar en el periodo de 
ajuste.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán ser foliadas 
y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
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22.- TERMINACI ÓN DE LOS TRABAJOS.  

 
Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, en la fecha que se concluya la obra, parte utilizable de ella o en que quede 
suspendida por motivo de cualquier índole, el CONTRATISTA, para su entrega formal, 
deberá proporcionar al RESIDENTE DE OBRA para revisión y autorización en su caso, el 
levantamiento definitivo y actualizado de los trabajos ejecutados presentados en AUTOCAD 
VERSION 2016 para WINDOWS, en Layer y código de colores para impresión así como en 
archivos magnéticos , las normas, planos actualizados y especificaciones que fueron 
aplicadas, así como los manuales e instructivos de operación, conservación y mantenimiento 
que correspondan en idioma español . 
 
Para lo s efectos del párrafo anterior, el LICITANTE  deberá considerar el costo de estos 
trabajos, dentro de sus costos indirectos, consignándolos en el documento denominado 
ANÁLISIS PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARGO INDIRECTO, ya que la ENTIDAD no 
reconocerá ningún  pago extraordinario, ni modificación a los precios unitarios 
originalmente pactados, en el entendido de que la estimación de finiquito NO PROCEDERÁ, 
hasta no haber cumplido cabalmente con la presente disposición.  

 
23.- INCONFORMIDADES  

 
En apego a lo estab lecido en el Artículo 83  Y84  de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, los interesados que participan en los procedimientos de 
Licitación podrán inconformarse de acuerdo a las facciones I, II, III, IV o V de los citados 
ordenamie ntos. Toda inconformidad será presentada, a elección del promotor, por escrito o 
a través del sistema CompraNet, directamente en las oficinas de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien ante el Órgano Interno de Control de la ENTIDAD, sita en Boulevard de las 
Islas N°1, Isla del Cayacal, C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán.  

 
24. - ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN  

 

Con la finalidad de determinar alguna irregularidad en los procesos de licitación se adiciona 
la encuesta de transparencia, misma que será entregada a los licitantes después del acto de 
fallo.  
 
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y FIRMANTES 
DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PUBLICOS 
EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES. (OCDE).  
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio circular N° 
SACN/300/148/2003 de fecha 03 de septiembre del 2003, se adiciona como Anexo Uno NOTA 
INFORMATIVA PAR A PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS E LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y FIRMANTES DE LA CONVENCIÓN PARA 
COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PUBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES 
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COMERCIALES INTERNACIONALES. (OCDE), ya que México es signatario de la Convención 
contra el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales de la OCDE, documento que deberá el LICITANTE presentar PARA 
INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA PROPOSICIONES Y 
REPRESENTACIÓN debidamente  firmado de conocimiento.  
 
REGLAMENTO DE CONTROL AMBIENTAL PARA OBRAS Y CONSIDERACIONES 
GENERALES DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE CAMPO Y SERVICIOS (Documento 
que deberá el LICITANTE presentar en el DOCUMENTO DD -04  debidamente  fir mado de 
conocimiento) . 

25.- FORMA DE PAGO:  
 
Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán conforme a lo dispuesto en el contrato.  
 
Los pagos se harán por medio de estimaciones con la periodicidad citada en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados con las Mismas, y se deberá presentar 
el requerimiento para los pagos conforme se estipula en los artículos 127 al 137 del 
Reglamento de la misma ley.  
 
La presentación de generadores de obra, estimaciones, anticipos, requerimiento d e pagos y 
todas las circunstancias que se consideren relevantes y que se susciten en la ejecución de 
los trabajos, deberán ser asentados mediante notas en la Bitácora Electrónica de Obra 
Pública como se establece en los artículos 122 al 126 del Reglamento de la ley.   
Se hace especial mención que previo al cobro de anticipo y/o pago se tendrá que haber 
firmado el contrato, así como lo requerido en el artículo 32 -D del Código Fiscal de la 
Federación, factura correcta y presentar sin errores el archivo PDF y X ML aprobada en el 
Sistema de Validación de Facturas Electrónicas (SVEF) conforme al reglamento de SAT para 
su posterior presentación al RESIDENTE DE OBRA para la gestión de su trámite de pago.  
 
La contratista deberá realizar su alta en el SVEF en la liga: http:/svef.apilazaro.com.mx/ 
conforme a lo establecido en el INSTRUCTIVO ALTA Y CARGA DE COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES EN SVEF , mismo que la ENTIDAD proporcionará en la fecha y hora 
establecida para la firma del contrato.  
 
Cadenas Productivas (NAFIN)  
 
La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., se encuentra 
incorporada al programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo, mediante un convenio que establece un mecanismo de apoyo 
ad icional a sus proveedores y contratistas, por lo que en apego a este beneficio, podrán 
utilizar la opción de descontar las facturas a nuestro cargo a través del intermediario 
financiero adscrito a nuestra cadena productiva que libremente elijan, a fin de q ue cuenten 
con un medio más para la obtención de sus pagos. Para mayor información consultar la 
página electrónica siguiente: www.nafin.com.mx  
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26.- BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA (BE SOP)  
!¸MĤÃ ẌBESOPẍ 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE BITÁCORA ELECTRÓNICA  
DEFINICIONES . 

 
Para efectos del presente Anexo, se entenderá por:  

Acuerdo: El Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los lineamientos para la 
homologación, implantación y uso de la firma electrónica avanzada en la Administración 
Pública Federa l, emitido por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2006.  

Agencia o Autoridad certificadora: Las Dependencias, Entidades, Organizaciones, 
Instituciones y Proveedores de Servicios de Certif icación que cuentan con la infraestructura 
tecnológica para la emisión y registro de certificados digitales de firma electrónica.  

Bitácora:  Instrumento técnico de control de los trabajos que vincula a las partes del contrato 
en sus derechos y obligaciones, el cual sirve como medio de comunicación convencional 
durante la ejecución de los trabajos y que refiere los hechos relevantes que se susc itan en el 
transcurso y desarrollo de la obra objeto del contrato; cuyo uso y aplicación se sujeta al 
Sistema de Bitácora Electrónica desarrollado en un ambiente WEB utilizando 
infraestructura VISUAL STUDIO.NET y la base de datos para almacenar información  
SQL_SERVER, sistema que contará con medios de identificación electrónica.  

Certificado digital:  El mensaje de datos o registro que confirme el vínculo entre un firmante 
y la clave privada, que emite una agencia o autoridad certificadora a favor del Residen te, 
Superintendente o Supervisor de obra, así como personal técnico facultado para utilizar la 
Bitácora, a efecto de establecer su identificación electrónica.  

Clave Privada: Los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su 
firma e lectrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma electrónica y el firmante.  

Clave Pública:  Los datos contenidos en un certificado digital que permiten la verificación de 
la autenticidad de la firma electrónica del firmante.  

Firma electrónica:  Los d atos en forma electrónica consignados en un mensaje de datos o 
adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados 
para identificar al firmante en relación con el mensaje de datos e indicar que el firmante 
aprueba la in formación contenida en éste, y para los efectos del presente anexo, los datos 
electrónicos que asociados con la Bitácora son utilizados para reconocer al autor de una nota 
y que expresan el consentimiento de éste para obligarse a las manifestaciones que en  la 
nota se contienen.  

OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DIGITAL  

La ENTIDAD  y el CONTRATISTA  se obligan a obtener ante la agencia o autoridad 
certificadora, en los términos del Acuerdo, los certificados digitales del Residente y 
Superintendente de obra, así como del personal técnico que faculten para utilizar la bitácora, 
al menos con cinco días hábiles de anticipación al de inicio de los trabajos, en el entendido 
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de que, en caso, de que el CONTRATISTA  no cumpla con esta obligación la ENTIDAD  podrá 
dar inicio al procedimiento de rescisión del contrato.  
La metodología requerida para la obtención de l certificado digital se contiene en el 
Apéndice I de este Anexo, mismo que también forma parte integrante de este contrato, con 
independencia de que se consulte el acuerdo.  
 

HABILITACIÓN EN EL SISTEMA  
 

Una vez que el  CONTRATISTA  cuente con los certificad os digitales de su superintendente, 
así como del personal técnico que faculte para utilizar la bitácora, deberá comunicarlo por 
escrito a la ENTIDAD   a más tardar al día hábil siguiente de la emisión de dichos certificados, 
suministrando la información de las personas que hayan sido habilitadas con su certificado 
digital, a efecto de que la ENTIDAD   instruya al Administrador del Sistema de Bitácora 
Electr ónica de Obra Pública, proporcione a el  CONTRATISTA  las claves de usuario y 
contraseñas de acceso de su personal autorizado.  

La información que debe proporcionar el CONTRATISTA , en los términos del párrafo que 
antecede, consiste en lo siguiente:  

a)   Nomb re, denominación o razón social del CONTRATISTA , domicilio (que deberá coincidir 
con el proporcionado en la cláusula relativa del contrato), clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, nombre de su representante legal, número telefónico y dirección de co rreo 
electrónico.  

b)    Nombres de las personas habilitadas con su certificado digital que funjan como 
Superintendente y del personal técnico que faculte el representante del  CONTRATISTA  
para utilizar la Bitácora; claves de su Registro Federal de Contribuy entes; profesiones y 
cargos que desempeñarán dentro del contrato; número telefónicos donde podrán 
localizarse; direcciones de correo electrónico, así como datos de los documentos en los que 
conste su designación por parte del representante del  CONTRATISTA  y de sus 
identificaciones oficiales.  

A efecto de encontrarse  el CONTRATISTA  en condiciones de hacer uso del Sistema de 
Bitácora Electrónica, se obliga a contar, con tres días hábiles de anticipación a la fecha 
pactada para el inicio de los trabajos, al me nos con la infraestructura tecnológica siguiente:  

a)  Hardware: Pentium 4 CPU, 256 MB de RAM, 20 GB de Memoria en Disco, 512 MHZ de 
procesador, b)  Software: Windows XP, Internet Explorer.  

 

ADIESTRAMIENTO  

La ENTIDAD  con tres días hábiles de anticipación a la fecha pactada para el inicio de los 
trabajos, se compromete a suministrar el adiestramiento necesario al Residente y 
Superintendente de obra el CONTRATISTA , así como del personal técnico que faculten para 
operar el Sistema de Bitácora Electrónica.  

Las cuestiones técnicas relacionadas con la Operación del Sistema de Bitácora Electrónica, 
se contienen en el Manual que como Apéndice II de este Anexo forma también parte 
integrante de este contrato, por lo que agotado  el adiestramiento referido en el párrafo que 
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antecede, el CONTRATISTA  no podrá aducir el desconocimiento de la forma de utilizar la 
bitácora durante la ejecución de los trabajos de la obra materia del contrato.  

 
USO DE LA BITÁCORA  

 
La ENTIDAD  y el CONTRATISTA  se obligan durante la ejecución de los trabajos a utilizar 
invariablemente la bitácora a que se refiere el contrato y este anexo, ajustándose a las 
condiciones siguientes:  
I.    Deberán efectuarse, en forma enunciativa y no limitativa, las anot aciones siguientes:  
a)    La apertura de la bitácora, a cargo del residente de obra.  
Nota 1  
Se iniciará con una nota especial relacionando la fecha de apertura, datos generales de las 
partes involucradas, nombre y firma del personal autorizado, domicilios y  teléfonos, datos 
particulares del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y de las características del 
sitio donde se desarrollarán, así como la inscripción de los documentos que identifiquen 
oficialmente al personal técnico que estará facultado como representante de la contratante 
y del contratista, para la utilización de la bitácora, indicando a quién o a quiénes se delega 
esa facultad. Adicionalmente deberá preverse la circunstancia de que se dé apertura a 
diversas bitácoras cuando por las cara cterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos, 
sea necesario asignarlas a diversos frentes de trabajo.  
Nota 2  
En forma inmediata a la nota de apertura, se precisarán los aspectos siguientes:  
1.   El horario durante el cual podrán asentarse notas y co nsultarse la bitácora, que deberá 
coincidir con las jornadas de trabajo de campo. La anotación en la bitácora electrónica será 
con una periodicidad de: Cuan do menos cada 7 días naturales.  
 
2.   Plazo máximo para firma de las notas, acordando las partes que  se tendrán por aceptadas 
vencido el plazo convenido.  
3.   Las notas firmadas electrónicamente serán inmodificables.  
4.    La regulación de forma de autorizar y revisar estimaciones, números generadores, 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el  contrato, así como lo relativo a las 
normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que deban implementarse.  

b)    La formulación de instrucciones que formule el residente al superintendente de obra, así 
como la recepción de solicitudes que éste hag a a aquél.  

c)    Los avances y aspectos relevantes que se susciten durante la ejecución de la obra, como 
pueden ser, las suspensiones, las modificaciones, los avances técnico financieros, 
aclaraciones, atrasos en la ejecución, penalizaciones, entre otros.  

d )   En su caso, la toma de decisiones técnicas que tenga de adoptar el residente de obra 
para la adecuada ejecución de los trabajos, así como la resolución de consultas, aclaraciones, 
dudas o autorizaciones que formule el superintendente o supervisor de ob ra con relación a 
los derechos y obligaciones del contrato.  

e)    Las fechas en las que se presentan las estimaciones, así como el registro del atraso en el 
programa de ejecución por la falta de pago de las estimaciones.  
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f)     La notificación que haga, en s u caso, el CONTRATISTA  a la ENTIDAD , cuando se percate 
de la imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido.  

g)    La autorización que, en su caso, conceda la residencia de obra para la ejecución de 
cantidades adicionales o conceptos no pre vistos en el catálogo original del contrato, y/o las 
órdenes de trabajo correspondientes.  

h)    El control diario de los conceptos respecto de trabajos realizados a precios unitarios no 
considerados en el catálogo original, sobre todo cuando no sea posible,  dentro del término 
establecido, la conciliación y autorización de precios extraordinarios.  

i)     La terminación anticipada del contrato en caso de suscitarse.  

j)     En su caso, la notificación de terminación de los trabajos.   

k)    El cierre de la Bitácora, en la que se consignará en una nota que dé por terminados los 
trabajos.  

l)     Los demás aspectos e incidencias que se requiera hacer constar en el desarrollo de los 
trabajos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co n las 
Mismas y su Reglamento, así como con el presente contratos y sus anexos.  

II.    El contenido de cada nota precisará, según las circunstancias de cada caso: número, 
clasificación, fecha, descripción del asunto, y en forma adicional ubicación, causa, s olución, 
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así 
como la referencia, en su c aso, a la nota que se contesta.  

III.   Las notas aparecerán numeradas y fechadas consecutivamente, en forma ordenada y los 
asient os deberán efectuarse sin abreviaturas.  

IV.   Cuando resulte necesario se podrán validar oficios, minutas, memoranda y circulares, 
refiriéndose en la nota respectiva al contenido de los mismos.  

V.   Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas, o esp ecificarse que su solución será 
posterior, debiendo en este último caso, relacionar la nota de resolución con la que le dé 
origen.  

VI.   Cada nota deberá firmarse por su autor en forma electrónica.  

VII.  Todas las bitácoras que se abran en los diversos frent es de trabajo que las partes estimen 
necesario asignar, se sujetarán a los términos y condiciones del presente anexo, para lo cual 
invariablemente se deberá tomar como referencia la fecha de inicio de los trabajos del frente 
que corresponda.  

Apéndice I  

Sol icitud de un Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada  

Para la obtención de un certificado digital de firma electrónica avanzada, el solicitante 
llevará a cabo las siguientes actividades:  

1. Obtener la solicitud de certificado digital de firma electrónica avanzada  que se 
encuentra disponible en la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx  o en la 

http://www.cidge.gob.mx/
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ventanilla de la dependencia, entidad, organización o institución que cuente con una 
autoridad certificado ra aprobada;  

II. Firmar la solicitud de certificado digital de firma electrónica avanzada, aceptando los 
términos y condiciones establecidos en la misma, reconociendo como propia y auténtica la 
información proporcionada;  

III. Generar su clave privada y req uerimiento de certificación, mediante los programas de 
cómputo que deberá poner a su disposición la autoridad certificadora, o bien a través de 
otros que cumplan con la funcionalidad requerida;  

IV. Resguardar bajo su responsabilidad la clave privada en un medio electrónico, óptico o 
magnético de acuerdo con las disposiciones que al efecto establezcan las autoridades 
certificadoras de las dependencias, entidades, organizaciones e instituciones;  

V. Presentar la solicitud de certificado digital de firma electr ónica avanzada y el archivo que 
contenga el requerimiento de certificación en la ventanilla de la dependencia, entidad, 
organización o institución que cuente con una autoridad certificadora aprobada e 
identificarse con cualquiera de los documentos de ident idad y documentos probatorios de 
identidad autorizados;  

VI. Permitir que la autoridad certificadora realice el procedimiento de certificación 
electrónica de identidad mediante el registro de huellas dactilares, fotografía, firma 
autógrafa y digitalización de documentos;  

 

VII. Acusar recibo del comprobante de emisión del certificado digital de firma electrónica 
avanzada expedido por la autoridad certificadora  al momento de recibir dicho certificado. El 
solicitante recibirá su certificado digital en un plazo no mayor a diez días hábiles.  

27.- MANIFESTACION DE SER DE NACIONALIDAD MEXICANA  
 

El LICITANTE ganador deberá manifestar bajo protesta de decir verdad ante la 
CONVOCANTE, que tomará las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier 
extranjero que sea  contratado por él  o por los subcontratistas o proveedores involucrados 
en el proyecto, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en marcha del mismo, 
contará con la autorización de la autoridad migratoria para internarse en el país con la 
calid ad y característica migratoria que le permita trabajar en las actividades para las que 
haya sido contratado, de conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento.  
  
El contratista deberá indicar además, que tanto él como sus correspondientes 
subc ontratistas o proveedores, se comprometen, a dar aviso a la Secretaría de Gobernación 
en un término de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que tengan 
conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las condicion es 
migratorias a las que se encuentra sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera a 
su servicio, obligándose a sufragar los gastos que origina la expulsión del extranjero de que 
se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo ordene, de confo rmidad con lo dispuesto 
en el artículo 61 de la Ley General de Población.  
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28. - CAPACITACIÓN  
 

El LICITANTE que resulte ganador estará obligado a cumplir las disposiciones en materia de 
seguridad industrial, salud ocupacional y protección, sin perjuicio de las demás disposiciones 
ȺǸȓǍȺǸɾ ɵʔǸ ǸȺ ǪɐɅʌɶǍʌȡɾʌǍ Ǹɾʌǹ ɐǩȺȡȓǍǱɐ Ǎ ǪʔɃɳȺȡɶṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǱǸ ǍɵʔǸȺȺǍɾ ɵʔǸ ǸɃȡʌǍ Ẍ¬! 
>Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ ǪɐɅ ɳɐɾʌǸɶȡɐɶȡǱǍǱ Ǎ ȺǍ ȒȡɶɃǍ ǱǸȺ ǪɐɅʌɶǍʌɐṣ  
 
EǸ ȡȓʔǍȺ ȒɐɶɃǍṞ ɾǸ ɐǩȺȡȓǍ Ǎ ǍǪɶǸǱȡʌǍɶ ǍɅʌǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ ɳɶǸʬȡǍɃǸɅʌǸ ǍȺ ȡɅȡǪȡɐ ǱǸ Ⱥɐs 
trabajos que el personal que realizará los trabajos ha recibido, previo al inicio del contrato, la 
capacitación por parte de una empresa debidamente autorizada y registrada para ello 
conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, en las materias  relacionadas con los 
trabajos, así como en materia de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección 
Ambiental.   
 
En caso de que el LICITANTE ganador, decida recibir capacitación del Instituto de 
Capacitación de la Industria de la Construcción de la  Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, presentará debidamente requisitado, previo a la firma del contrato, el formato 
PT-11, ɳǍɶǍ ɵʔǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ  ǍɳȺȡɵʔǸ ȺǍ ɶǸʌǸɅǪȡɑɅ ǱǸȺ 2 (dos) al millar del monto de 
cada una de las estimaciones  que durante la ejecución de los trabajos, presente para cobro 
ǍɅʌǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ  ɳɐɶ ǪɐɅǪǸɳʌɐ Ǳe la ejecución de los trabajos.  
 
Dichas aportaciones al Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, vía 
retención, en ningún caso deberán repercutirse en el importe de la proposición del 
LICITANTE. 
 
Una vez adjudicado el contrato, y en el supuesto de que el contratista no acredite 
ȒǸțǍǪȡǸɅʌǸɃǸɅʌǸ ʳ Ǎ ɾǍʌȡɾȒǍǪǪȡɑɅ ǱǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ ɵʔǸ ɾʔ ɳǸɶɾɐɅǍȺ țǍ ɶǸǪȡǩȡǱɐ 
capacitación en materia de segu ridad industrial, salud ocupacional y protección ambiental, 
ǹɾʌǸ Ʌɐ ɳɐǱɶǎ ȡɅȓɶǸɾǍɶ Ǎ ȺǍɾ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ  ɳɐɶ Ⱥɐ ɵʔǸ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ǍʌɶǍɾɐ 
en el programa de ejecución de los trabajos derivado de este incumplimiento, no será 
motivo para diferir  la fecha de inicio de los mismos o ampliar el plazo de ejecución del 
contrato.  

 
29.- DEVOLUCIÓN DE PROPOSICIONES DESECHADAS  

 
Las proposiciones que se hayan recibido y sean desechadas durante el proceso de licitación, 
podrán ser devueltas a los licitantes que así lo soliciten, una vez transcurridos 60 (sesenta) 
días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo 
que exista alguna inconformidad en trámite, lo cual será informado a los licitantes, en cuyo 
caso las pr oposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e 
instancias subsecuentes; agotados dichos términos, la convocante podrá proceder a su 
devolución o destrucción.  
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En caso de adjudicarse el contrato y contar con dos proposicion es solventes cuyos precios 
fueron los más bajos serán las únicas que no podrán devolverse a los licitantes o destruirse 
y pasarán a formar parte de los expedientes de la convocante.  
 
Para tal efecto, una vez transcurrido el plazo mencionado en el párrafo primero, deberán 
presentar la siguiente documentación:  
 
¶ Escrito dirigido a la Gerencia de Ingeniería, firmado por el representante legal de la 
empresa, mediante el cual solicite la devolución de la proposición de su representada, 
identificando el número d e licitación y el objeto de la misma.  
 
¶ Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del poder del representante legal 
que solicita la devolución, así como copia de la identificación oficial del mismo.  
 
¶ En su caso, carta poder simple otorgan do facultad para recoger la proposición, así como 
copia de identificación oficial de la persona que asiste a recogerla.  
 
En caso de que no se solicite la devolución de las proposiciones en el plazo señalado, la 
ENTIDAD procederá a la destrucción de las mismas, para lo cual bastará solo hacer un acta 
de destrucción de proposiciones con la firma del responsable del procedimiento de 
contratación y del jefe inmediato.  
 
 
 
Derivado de las características, complejidad y magnitud de los trabajos por ejecutar en este 
procedimiento de LICITACIÓN a base de precios unitarios y tiempo determinado, la 
ENTIDAD manifiesta al LICITANTE que la presentación de las proposiciones será por medios 
electrónicos, a través del sistema CompraNet . 
  
La entrega de proposiciones por m edios electrónicos, el LICITANTE debe apegarse a lo 
indicado en las secciones de la CONVOCATORIA, de acuerdo al tipo de documento que se 
trate, es decir en la sección 2: documentos que integran la proposición, Sección 2.1:  
documentación distinta a la propu esta técnica y económica.  (DD), Sección 2.2:  
documentación que contiene la propuesta técnica. (PT), Sección 2.3:  documentación que 
contiene propuesta económica. (PE). 
  
Además, se le indica al licitante, presentar la proposición de manera completa, uniform e 
y ordenada, por tal motivo deberá adjuntar un archivo de manera individual por cada 
documento solicitado en esta CONVOCATORIA.  
 
Para poder firmar los documentos de la licitación y tener representación oficial en todos los 
actos que se generen por la misma, el LICITANTE deberá acreditar su representación:  
 
Con objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes podrán exhibir 
un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
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facultades sufic ientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes:  
 
a)  Del LICITANTE: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su 
caso, los de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se 
señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las 
escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales, así como el n ombre de los socios, y  
 
b)  Del representante legal del LICITANTE: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades de representación y su identificación oficial.  

Si es persona 
física:  

Presentando copia de su acta de nacimiento, inscripción en el registro 
federal de contribuyentes y credencial de elector u otra oficial, debiendo 
presentar los originales para cotejar.  
 

Si es persona 
moral:  

Copia del acta constitutiva de la empresa y sus  modificaciones inscritas 
en el registro público de comercio, así como del poder notarial del que 
firmará los documentos del concurso y credencial  de elector u otra 
oficial . 

 
 
 

 
 

SECCIÓN 2: DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  
 

2.1 DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA  

 
LA CUAL DEBERÁ ENTREGARSE, DENTRO DEL CONTENEDOR 

DEL SISTEMA COMPRANET QUE INTEGRA LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA . (DD)  
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En documento membretado de la empresa, incluir el formato solicitado en la fracción  IX  del 
Artículo  34  del Reglamento, para la verificación de la recepción de los documentos que el 
LICITANTE entregue en dicho acto, en relación con los documentos requeridos en la 
CONVOCATORIA a la licitación pública, a efecto de facilitar y agilizar la presentación de las 
p roposiciones.  

DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN  
 

Todos los documentos que tengan que ser elaborados por el LICITANTE  contendrán, al 
principio de cada uno, como datos generales: su razón social, dirección, número y nombre 
de la licitación, número y nombre del doc umento de que se trate y fecha de elaboración. Lo 
anterior para la mejor conducción del procedimiento del acto de presentación y apertura de 
las proposiciones.  
 
Las propuestas presentadas digitalmente de todas y cada una de las hojas de los documentos 
que conforman el paquete de licitación, las cuales, serán escaneadas en formato PDF.  

 
DOCUMENTO DD -01 

 
Documento DD -01, manifestación escrita de interés en participar en la licitación , en hoja 
membretada de la empresa licitante.  
 
Recepción de los documentos que el LICITANTE entregue en el acto de presentación de 
las proposiciones, en hoja membretada de la empresa licitante.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  DD -01 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

DOCUMENTO DD -02  
 

Documento DD -02, manifestación escrita  bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para  comprometerse por sí o por su representada, en hoja 
membretada de la empresa licitante.  
 
El licitante integrará  en el presente documento:  
 

De la persona moral:  
 

¶ Copia acta constitutiva de la empresa, reformas a la misma y poder notarial quien 
suscriba la propuesta, incluyendo registro público de comercio (personas 
morale s). 
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¶ Cuando el represente legal o apoderado no esté incluido en el acta constitutiva, o 

en sus reformas y modificaciones, deberá presentar el testimonio de la Escritura 
Pública que contenga el otorgamiento de las facultades  

 
¶ Copia del Registro Federal  de Contribuyentes.  

 
¶ Copia de la Identificación oficial de los socios de la empresa, legible y a color , así 

como de quien suscriba la propuesta.  
 

De la persona física:  
 

¶ Copia del acta de nacimiento.  
 
¶ Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  

 
¶ Copia de la Identificación oficial de la persona física, legible y a color . 
 

Manifestación escrita  del domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, en hoja 
membretada de la empresa licitante.  
 
Manifestación escrita  de declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en 
alguno de los supuestos establecidos por los artículos 51 y 78 de la LOPSRM, en hoja 
membretada de la empresa licitante.  
 
Identificación oficial vigente  con fotografía, (copia fotostática simple por ambos lados)  
tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición, en hoja membretada de la empresa licitante.  
 
Manifestación escrita de declaración de  integridad, bajo protesta de decir verdad, que por 
sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que 
los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en hoja membretada de 
la empresa licitante.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  DD -02 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, IN CONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  
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DOCUMENTO DD -03  
 

Documento DD -03, convenio de proposición conjunta, en hoja membretada de la 
empresa licitante.  
 
 Para los interesados que decidan agruparse a presentar una proposición conjunta, 
deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en el formato adjunto al 
presente documento y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de Ley, y artículo 47  de 
su Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en hoja 
membretada de la empresa licitante, así mismo deberán estar   foliadas y firmadas todas y 
cada uno de las hojas del presente documento, lo anterior de acuerdo a l o establecido en el 
artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
 
En caso de no agruparse el LICITANTE deberá indicar mediante escrito que NO APLICA 
dicho convenio de proposición conjunta.  
 
LA  FALTA DEL P RESENTE DOCUMENTO  DD -03 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

 
DOCUMENTO DD -04  

 
Anexo Uno y Dos.  

 
Anexo uno, nota informativa para participantes de países miembros de la organización para 
la cooperación y el desarrollo económico y firmantes de la convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales 
(OCDE).   
Anexo dos, reglamento de control ambiental para obras y consideraciones generales de 
seguridad para el personal de campo y servicios.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  DD -04 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  
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DOCUMENTO DD -01 

Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que expresen su interés en participar 
en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos 
los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.  

 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas    
Director General  

 
De conform idad con lo dispuesto en el artículo 35, tercer párrafo , de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y  del artículo 39, tercer párrafo  del Reglamento  a 
las bases de licitación pública nacional N°. 09178002 -017-19, que la Administrac ión 
Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudicación del 
contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y 
PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO 
IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ   
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad lo siguiente:  
 
Que expresamos nuestro interés en participar en la licitación arriba mencionada.  

 
De la persona moral:  

 
1) Clave del Registro Federal de Contribuyentes.  
2) Denominación o razón social.  
3) Descripción del objeto social de la empresa.  
4)  Relación de los nombres de los accionistas o socios.  
5) Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, 

en su caso, sus reformas o modificaciones (señalar nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó).  

6) Inscripción en el Registro Público de Comercio.  
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Del representante:  
 

1) Nombre.  
2) Número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las 

facultades para suscribir la Propuesta  
         (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que los protocolizó).  
 

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
 

Protesto lo necesario  
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES  DEL CONSORCIO]   

 
 

Recepción de los documentos que el LICITANTE entregue en el acto de 
presentación de las proposiciones.  

 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.   
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas   
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en la fracción IX  del artículo 34  del Reglamento  de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la licitación 
pública nacional N°. 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. lleva a cabo para la adjudicación del contr ato de obra pública a 
precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE],  manifiesto bajo protesta 
de decir verdad lo siguiente:  
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Que he requisitado todos los documentos que se solicitan en est a convocatoria y que se 
enlistan a continuación:  

 

2.1  Documentación distinta a la propuesta técnica y económica.  

DOCUMENTO 
N° 

DESCRIPCIÓN  

DOCUMENTO 
DD -01 

Documento DD -01, manifestación escrita de interés en participar en la 
licitación , en hoja membretada de la empresa licitante.  
Recepción de los documentos que el LICITANTE entregue en el acto de 
presentación de las proposiciones, en hoja membretada de la empresa 
licitante.  

DOCUMENTO 
DD -02  

Documento DD -02, manifestación escrita  bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para  comprometerse por sí o por su 
representada, en hoja membretada de la empresa licitante.  
 
El licitante integrará  en el presente documento:  
 
De la persona moral:  
 
¶ Copia acta constitutiva de la empresa, reformas a la misma y poder 

notarial quien suscriba la propuesta, incluyendo registro público de 
comercio (personas morales)  
 

¶ Cuando el represente legal o apoderado no esté incluido en el acta 
constitutiva, o en sus reformas y m odificaciones, deberá presentar el 
testimonio de la Escritura Pública que contenga el otorgamiento de las 
facultades  
 

¶ Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  
 

¶ Copia de la Identificación oficial de los socios de la empresa, legible y a 
color , así como  de quien suscriba la propuesta.  

 
De la persona física:  
 
¶ Copia del acta de nacimiento.  
 
¶ Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  
 
¶ Copia de la Identificación oficial de la persona física, legible y a color . 

 
¶ Manifestación escrita  del domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento 
de contratación, en hoja membretada de la empresa licitante.  

 
¶ Manifestación escrita  de declaración bajo protesta de decir verdad de 

no enc ontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 
51 y 78 de la LOPSRM, en hoja membretada de la empresa licitante.  
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¶ Identificación oficial vigente  con fotografía, (copia fotostática simple por 
ambos lados) tratándose de personas físicas y en el caso de personas 
morales, de la persona que firme la proposición, en hoja membretada de 
la empresa licitante.  

¶ Manifestación escrita de declaración de integri dad, bajo protesta de 
decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la 
dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultad o del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes, en hoja membretada de la empresa licitante.  

DOCUMENTO 
DD -03  

Documento DD -03, convenio de proposición conjunta, en hoja 
membretada de la empresa licitante.  
 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición 
conjunta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en el 
documento DD -08, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de Ley, y 
artículo 47  de su Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en hoja membretada de la empresa licitante.  
 

El presente documento deberá ser notariado, firmado y entregado por 
los interesados a la firma de contrato.  

 
Aplicando solamente para la empresa o consorcio a quien le sea 

adjudicado el contrato.  
 
Por lo que el licitante deberá de cumplir con el formato proporcionado por la 
convocante DD -03  Ẍ>ɐɅʬǸɅȡɐ ǱǸ ɳɶɐɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅȲʔɅʌǍɾẍ el cual estará 
conforme a lo solicitado en lo  solicitado en las bases de licitación así mismo 
que este fundamentado en el artículo 47 del reglamento.  
 
Por lo que deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados 
anteriormente, además de entregar una copia del convenio a que se refiere 
el Artículo 47 de EL REGLAMENTO. La presentación de los documentos de los 
integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento 
deberán estar foliadas y fir madas, lo anterior de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

 
 
 
 

DOCUMENTO 
DD -04  

Documento DD -04, Anexo Uno y  Dos.  
Anexo uno, nota informativa para participantes de países miembros de la 
organización para la cooperación y el desarrollo económico y firmantes de 
la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros 
en transacciones comerciales internacionales (OCDE).   
 
Anexo dos, reglamento de contro l ambiental para obras y consideraciones 
generales de seguridad para el personal de campo y servicios.  
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2.2  DOCUMENTACIÓN QUE CONTIENE LA PROPUESTA TÉCNICA.  

DOCUMENTO 
N° 

DESCRIPCIÓN  

DOCUMENTO 
PT-01 

Documento PT -01, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 
que conoce el sitio donde se efectuaran los trabajos, las condiciones 
ambientales y climáticas, en hoja membretada de la empresa licitante.  

DOCUMENTO 
PT-02  

Documento PT -02, descripción de la  planeación i ntegral  del LICITANTE 
para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de 
ejecución de los trabajos,  en hoja membretada de la empresa licitante.  

DOCUMENTO 
PT-03  

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL 
TÉCNICO:  
 
Documen to PT -03 , carta compromiso del personal técnico en la cual dicho 
personal se compromete a laborar con la empresa CONTRATISTA durante el 
periodo en que se ejecuten los trabajos motivo de la presente licitación y 
hasta concluir los mismos, en hoja membretada  de la empresa licitante.  
  
 a) Currículum de los profesionales técnicos en la que se muestre la 
experiencia en trabajos similares, así como la documentación 
complementaria que demuestre fehacientemente dicha experiencia.  
 
b) Copia de la  cédula profesional, el SUPERINTENDENTE que señale deberá 
de contar con la  Firma Electrónica Avanzada (FIEL) así como todo el 
personal que intervenga en la bitácora de obra. Lo anterior en virtud de las 
nuevas disposiciones exigidas por la Secretaría de la  Función Pública para el 
seguimiento de la Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública 
(BESOP)  
 
c) Para demostrar lo anterior, el LICITANTE deberá integrar en este  
documento el comprobante de inscripción para la firma electrónica 
avanzada del SUPERIN TENDENTE propuesto.  
 
d) Actas de entrega recepción, estimaciones de obra, hojas de bitácora y 
documentos a fine s que demuestren la experiencia .  
 
e) Organigrama  que tendrá de los profesionales técnicos directamente 
encargados de la dirección, ejecución y a dministración de los trabajos, 
documento en el que se muestre el, indicando nombre y cargo de cada uno 
de ellos, debiendo anexar copia de las cédulas profesionales  de cada uno de 
ellos.  

DOCUMENTO 
PT-04  

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA  
Documento PT -04, experiencia en trabajos similares, relación de contratos 
en vigor y capacidad técnica, en hoja membretada de la empresa, 
totalmente elaborada por el LICITANTE de acuerdo al formato anexo.  
 
a)  Relación de contratos que la empresa tenga en vigor y relación de 
contratos de obras similares, que hayan realizado o que tengan 
celebrados tanto con la administración pública como particulares , deberá 
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presentar documento en hoja membretado de la empresa, totalmente 
elaborado por el LICITANTE, indican do en forma tabular, nombre de la 
contratante, número y nombre del contrato, importe, fecha de inicio y 
término, porcentajes de avance y faltante por ejecutar a la fecha.  
 
b)  Contratos en que demuestren fehacientemente que se hayan realizado 
trabajos simil ares, se adjuntaran a los solicitados en la presente licitación, así 
como aquellos que demuestren de igual manera, la experiencia del personal 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, documentación que 
demuestre la especialidad de la empresa en el giro de obra solicitado , así 
como la comprobación fehaciente  de haber concluido trabajos en los 
tiempos establecidos contractualmente.  
 
c)  Actas de entrega recepción de los trabajos debidamente formalizadas 
por las partes, anexando como documentació n comprobatoria copias de la 
misma.  

DOCUMENTO 
PT-05  

Documento PT -05, manifestación escrita de conocer los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería; las normas de calidad de los materiales y 
las especificaciones generales  y particulares que la ENTIDAD haya 
proporcionado , en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.   

(No aplica para esta licitación)  
 
Manifestación escrita que ha tomado en cuenta en la integración de la 
proposición, los materiales y equ ipos de instalación permanente que,  en su 
caso, le proporcione la entidad y el programa de suministro correspondiente , en 
hoja membretada de la empresa del LICITANTE.   
 
Manifestación escrita que ha considerado las normas de calidad de los 
materiales, las e specificaciones particulares y generales que la entidad le 
hubiere proporcionado , en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.   
 
Nota el que no aplique no omite el presentar los documentos  
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento  
deberán estar foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

DOCUMENTO 
PT-06  

Documento PT -06, manifestación escrita en la que señale las partes de los 
trabajos que subcontratará , acompañada de la información necesaria que 
acredite la experiencia y capacidad técnica y económica  de las personas 
que se subcontratarán, en hoja membreta da de la empresa del LICITANTE.  

(NO APLICA PARA ESTA LICITACION)  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
  Página 66 de 247 

 
 

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL  

No . 09178002 -017-19 
 

ẌMñÿĆEuÃ ĥ æéÃĥM>ÿÃ M¦M>ĆÿuĞÃ EM u¸gM¸uMéw! æ!é! ¬! éM>ÿufu>!>uÃ¸ EM¬ 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal C.P. 60950 , Lázaro Cárdenas, Mich.  
T: +52 (753) 53 3 07 00  www.puertolazarocardenas.com.mx  

 

 

 

DOCUMENTO 
PT-07  

Documento PT -07, documentación que acredite la capacidad financiera , 
anexando estados financieros,  y  declaraciones anuales (2016-2017), copia del 
comprobante provisional del mes de marzo del 2019 , anexando:  
 
1.- Declaraciones anuales (2016-2017). 
 
2.- Copia del comprobante provisional del mes de marzo del 2019.  
 
3.- Copia de su cédula profesional.  
 
 
PARA LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS  A PRESENTAR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS , DE ACUERDO AL ARTÍCULO 32 -A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE DEBERAN INTEGRAR Y 
ANEXAR:  
 
1.- Declaraciones anuales (2016-2017). 
 
2.- Copia del comprobante provisional del mes de marzo d el 2019.  
 
3.- Copia de su cédula profesional  del auditor . 
 
4. - Copia de su  registro actualizado en la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (A.G.A.F.F.),  de 
los dos años inmediatos anteriores y el comparativo de las razones f inancieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la proposición, 
documentos con los cuales acreditarán la capacidad financiera de acuerdo a lo 
siguiente.  
 
De los estados financieros, APILAC verificará, entre otros:  
 
1).- Que el capital neto de trabajo  (CNT)  cubra el financiamiento de los trabajos a 
realizar en los dos primeros meses  de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las 
cantidades y plazos considerados en su análisis financiero presentado;  
2).- Que el LICITANTE tenga capacidad de pagar sus obligaciones.  
 
Que EL LICITANTE demuestre una suficiente capacidad para pagar sus 
obli gaciones. Se tendrá como suficiente dicha capacidad cuando el importe del 
último ejercicio fiscal del AC entre PC sea igual o mayor de 1.1 unidades  y el activo 
total (AT) entre el pasivo total (PT) sea igual o mayor a 2.0 unidades.  
 
3).- El grado en que el  LICITANTE demuestre que el endeudamiento y la 
rentabilidad  de la empresa es aceptable.  
 
Se tendrá como aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad  del 
LICITANTE cuando el importe del último año fiscal del pasivo total (PT)  entre 
activo total (AT) sea igual o menor del 60% (sesenta por ciento).  
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DOCUMENTO 
PT-08  

Documento PT -08, relación de maquinaria y equipo de construcción , en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PT-09  

Documento PT -09, modelo de contrato  a base de precios unitarios y tiempo 
determinado al cual se sujetará la ejecución de los trabajos.  
 
a)  Deberá de anexar manifestación por escrito de conocer el contenido del 
modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos de 
acuerdo al for mato anexo , en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO 
PT-10 

Documento PT -10, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de 
que los precios consignados en su proposición no se cotizan en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o de subsidios , en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PT-11 

Documento PT -11, manifestación escrita de conocer y estar conforme con el 
Convenio de Colaboración celebrad o entre la Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Y la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción y el Instituto de Capacitación de la Industria 
de la Construcción;  y estar de acuerdo en la retención a los afiliados de " LA 
>"¶!é!ẍṞ en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PT-12 

Documento PT -12, manifestación escrita del porcentaje mínimo de mano 
obra local que el  licitante deberá incorporar en la obras a realizar , en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE. 

DOCUMENTO 
PT-13 

Documento PT -13, manifestación escrita mediante el cual los participantes 
manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco 
por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en hoja membretada de la empres a del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO 
PT-14 

Documento PT -14, documento actualizado expedido por el SAT, en la que se 
emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, según lo 
establece el Artículo 32 -D. 
la consulta de opinión de cumplimiento actualizada, dentro del periodo 
comprendido entre la junta de aclaraciones y la presentación y apertura 
de propuestas.  

 
DOCUMENTO 

PT-15 
 

Documento PT -15, documento actualizado expedido por el IMSS , en la que 
se emita opinión sobre el cumplimiento de sus o bligaciones fiscales, l a 
consulta de opinión de cumplimiento actualizada, dentro del periodo 
comprendido entre la junta de aclaraciones y la presentación y apertura 
de propuestas.  

 
DOCUMENTO 

PT-16 
 

Documento PT -16, documento actualizado expedido por el INFONAVIT , en la 
que se emita opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones patronales, 
la opinión positiva  del INFONAVIT, l a consulta de opinión de cumplimiento 
actualizada, dentro del periodo comprendido entre la junta de 
aclaraciones y la presentación  y apertura de propuestas.  

DOCUMENTO 
PT-17 

Documento PT -17, manifestación escrita de conocer y estar conforme con 
los términos de referencia y el contenido de las especificaciones 
generales y particulares contenidas en la presente CONVOCATORIA, en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  
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Los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares, se 
deberán entregar firmados  en todas sus hojas por el LICITANTE y entregadas 
de conocimiento.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el  presente documento 
deberán estar foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

 

2.3 DOCUMENTACIÓN QUE CONTIENE LA PROPUESTA ECONÓMICA.  

DOCUMENTO 
N° 

DESCRIPCIÓN  

DOCUMENTO 
PE-01 

Documento PE -01, carta compromiso de la proposición , en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PE-02  

Documento PE -02, análisis del total de los precios unitarios de los 
conceptos de trabajo , en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento 
deberán estar foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

DOCUMENTO 
PE-03  

Documento PE -03, listado de insumos que intervienen en la integración 
de la proposición, agrupado por los materiales y equipos de instalación 
permanente, especificaciones técnicas de cada uno de ellos , indicando las 
cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus importes; en 
hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

 
DOCUMENTO 

PE-04  

Documento PE -04, listado de insumos que intervienen en la integración 
de la proposición, agrupado por la mano de obra, indicando las cantidades 
a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus importes; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

 
DOCUMENTO 

PE-05  

Documento PE -05, listado de insumos que intervienen en la integración 
de la pro posición, agrupado por la maquinaria y equipo de construcción , 
indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y 
sus importes; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PE-06  

Documento PE -06, análisis, cálculo e integración para la determinación 
del factor de salario real  conforme a lo previsto en el Reglamento de la 
LOPSRM, anexando:  
 
El tabulador de salarios base de la mano de obra  por jornada diurna de ocho 
horas e integración de los salarios; en hoja membreta da de la empresa del 
LICITANTE. 
 
El cálculo de la mano de obra gravable   

DOCUMENTO 
PE-07  

Documento PE -07, análisis, cálculo e integración para la determinación de los 
costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción,  debiendo 
considerar éstos para efectos de evaluación, costos y rendimientos de 
maquinaria y equipos nuevos; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 
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DOCUMENTO 
PE-08  

Documento PE -08, análisis, cálculo e integración para la determinación de 
los cost os indirectos , identificando los correspondientes a los de 
administración de oficinas de campo  y los de oficinas centrales ; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PE-09  

Documento PE -09, Análisis, cálculo e integración del costo por 
fina nciamiento ; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PE-10 

Documento PE -10, análisis, cálculo e integración para la determinación del 
cargo por  utilidad  propuesta por el LICITANTE; en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PE-11 

Documento PE -11, análisis, cálculo e integración para la determinación de los  
cargos adicionales ; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PE-12 

Documento PE -12, relación y análisis de los costos unitarios básicos  de los 
m ateriales  que se requieran para la ejecución de los trabajos; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  
Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que los precios 
consignados en su proposición no se cotizan en condiciones de prácticas 
deslea les de comercio internacional en su modalidad de discriminación de 
precios o de subsidios, en hoja membretada de la empresa del LICITANTE  

DOCUMENTO 
PE-13 

 

Documento PE -13, catálogo de conceptos, conteniendo descripción, 
unidades de medición, cantidades de  trabajo, precios unitarios con 
número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de 
la proposición ; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento 
deberán estar folia das y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

DOCUMENTO 
PE-14 

Documento PE -14, programa de ejecución general conforme al catálogo 
de conceptos  con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado por mes  con 
montos parciales y totales, dividido en partidas y subpartidas, del total de los 
conceptos de trabajo, utilizando diagramas de barras, conforme a los 
periodos determinados en las presentes bases de convocatoria a la licitación; 
en hoja membretada de l a empresa del LICITANTE.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento 
deberán estar foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

DOCUMENTO 
PE-15 

Documento PE -15, programa de erogaciones a costo directo de los 
materiales y equipos de instalación permanente expresados en unidades 
convencionales y volúmenes requeridos, calendarizados y cuantificados por 
mes  con montos parc iales y totales, en partidas y subpartidas de utilización, 
conforme a los periodos determinados en las presentes bases de 
convocatoria a la licitación; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

 
 

DOCUMENTO 
PE-16 

Documento PE -16, programa de erogacio nes a costo directo  de la mano de 
obra , calendarizados y cuantificados por mes  con montos parciales y totales, 
en partidas y subpartidas de utilización, conforme a los periodos 
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determinados en las presentes bases de convocatoria a la licitación; en hoja 
me mbretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO 
PE-17 

Documento PE -17, programa de erogaciones a costo directo de la 
maquinaria y equipo para construcción, calendarizados y cuantificados por 
mes  con montos parciales y totales, en partidas y subpartidas de  utilización, 
conforme a los periodos determinados en las presentes bases de 
convocatoria a la licitación; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO 
PE-18 

Documento PE -18, programa de erogaciones a costo directo  de la 
utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos , 
calendarizados y cuantificados por mes  con montos parciales y totales, en 
partidas y subpartidas de utilización, conforme a lo s periodos determinados 
en las presentes bases de convocatoria a la licitación; en hoja membretada 
de la empresa del LICITANTE.  

 
 
 
 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 
 
 
 
 

Protesto lo necesario  
 
 
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]  
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DOCUMENTO DD -02  
Manifestación escrita  bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 

suficientes para  comprometerse por sí o por su representada.  
 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas    
Director General  

 
De  conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción XII , de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y  del artículo 61, fracción VI  del Reglamento  a las 
bases de licitación pública nacional N°. 09178002 -017-19, que la  Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., lleva  a cabo para la adjudicación del contrato de 
obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO 
EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO 
BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.    
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad lo siguiente:  
 
Mediante el presente escrito manifestamos que la suscrita cuenta con facultades suficientes 
para comprometer y representar a [NOMBRE DEL LICITANTE] en la presente licitación e 
indicamos los datos relativos a la constitución del LICITANTE y a la personalida d de nuestro 
representante y los datos requeridos en el párrafo antes indicado.  
 
Con el objeto de acreditar nuestra personalidad jurídica, anexamos a la presente:  
 

 a)  Copia acta constitutiva de la empresa, reformas a la misma y poder notarial quien 
suscriba la propuesta, incluyendo registro público de comercio (personas morales)  

 
 b)  Cuando el represente legal o apoderado no esté incluido en el acta constitutiva, o en 

sus reformas y modificaciones, deberá presentar el testimonio de la Escritura Pública 
que contenga el otorgamiento de las facultades  

 
 c)  copia del acta de nacimiento. (Personas físicas)  
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 d)  Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  
 

 e) Copia de la Identificación oficial de los socios de la empresa, legible y a color, así como 
de quien suscriba la propuesta.  
 

De la persona moral:  
 

  1) Clave del Registro Federal de Contribuyentes.  
 
  2) Denominación o razón social.  
 
  3) Descripción del objeto social de la empresa.  
 
  4) Relación de los nombres de los accionistas o socios.  
 
  5) Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, 
en su caso, sus reformas o modificaciones (señalar nombre, número y 
circunscripción d el notario o fedatario público que las protocolizó).  
   6) Inscripción en el Registro Público de Comercio.  

 
Del representante:  

  1) Nombre.  
  2) Número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las 
facultades para suscribir la Propuesta.  
 
 (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó).  

 
 

Fechado a los ______ días del mes d e ______________ de _____. 
 
 

Protesto lo necesario  
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]  
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Manifestación escrita  del domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas    
Director General  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y lo disp uesto en las bases de licitación 
pública nacional N°. 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V., lleva  a cabo para la adjudicación del contrato de obra pública a 
precios unitarios, de los trabajos consistent es en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  
   
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad lo siguiente:  
 
Manifestación de Domicilio.  
 

Manifiesto que el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su  caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto, es el siguiente:  
 

Calle:  
 

No. Colonia:  

Ciudad:  Código Postal:  
 

Estado y País  

Teléfono:  
 

E-Mail:   

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

Protesto lo necesario  
_________________________ 

[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]  
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Manifestación escrita  de declaración bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 51 y 78 de 

la Ley  
 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas    
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción XIV,  de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 61 fracción IX , del Reglamento y lo 
dispuesto en las bases de licitación pública nacional N°. 09178002 -017-19, que la 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. , llev a a cabo para la 
adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : 
ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ   
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad lo siguiente:  
 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente que: [NOMBRE DEL LICITANTE]  no se 
encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, manifiesto que tengo total conocimiento de las 
implicaciones legales y sanciones que podrían aplicarse en ca so de declarar con falsedad.  
 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 
 

Protesto lo necesario  
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CON SORCIO]  
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Manifestación escrita de  declaración de integridad, mediante la cual los licitantes 
manifiesten de que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán 
de adoptar conductas para que los servidores públicos de la entidad que convocan  

 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas    
Director General  

 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción XXXII, de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y 61, IX, del Reglamento y lo dispuesto en las bases 
de licitación pública nacional N°. 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. (APILAC) , lleva a cabo  para la adjudicación del 
contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y 
PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO 
IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  que acuerdan suscribir 
APILAC , representado en este acto por Ing. Raúl Antonio Correa Arenas, en su carácter de 
representante de la convocante, a quien en lo sucesivo se le denominará ṣ Ẍ!æu¬!>Ṧ ʳ 
[NOMBRE DEL LICITANTE],  representada por [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL] en 
su cará ǪʌǸɶ ǱǸ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ Ǎ ɵʔȡǸɅ ǸɅ Ⱥɐ ɾʔǪǸɾȡʬɐ ɾǸ ȺǸ ǱǸɅɐɃȡɅǍɶǎ ǸȺ ẌȺȡǪȡʌǍɅʌǸṦṞ ǍȺ 
tenor de las siguientes consideraciones y compromisos:  
CONSIDERACIONES  

 
I.-El gobierno federal se ha comprometido a impulsar acciones para que su actuación 
obedezca a una es trategia de ética y transparencia.  
II.- Que es de su interés contar con el apoyo, participación, vigilancia y compromiso de 
todos los integrantes de la sociedad.  
III.- Que la falta de transparencia es una situación que daña a todos y se puede constituir 
en  fuente de conductas irregulares.  
IV.- Es objeto de este instrumento mantener el compromiso de las partes en no tratar de 
influir en el proceso de contratación mediante conductas irregulares.  
V.- Se requiere la participación de las partes involucradas, pa ra fomentar la transparencia 
en el proceso de contratación.  
VI.- Este pacto representa un compromiso moral, el cual se deriva de la buena voluntad 
de las partes.   
 
 
 
  Dentro de este marco los firmantes, asumen los siguientes:  
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COMPROMISOS  
I.- Del LICITANTE  
1.- Vigilar que sus empleados y subcontratistas que intervengan en el proceso de 
contratación cumplan con los compromisos aquí pactados.  
2.- Aceptar la responsabilidad de su actividad para con la sociedad y el gobierno federal.  
3.- Elaborar su propuesta a efecto de coadyuvar en la eficiente y eficaz utilización de los 
recursos públicos destinados al proyecto.  
4.- Conocer y aceptar el proyecto para el cual está capacitado y considerar en su propuesta 
los elementos necesarios para  en su caso, realizar el proyecto con calidad, eficacia y 
eficiencia.  
5.- Actuar siempre con lealtad y mantener confidencialidad sobre la información que haya 
obtenido en el proceso de contratación  
6.- Desempeñar con honestidad las actividades que confor man el proceso de 
contratación y en su caso, la realización del proyecto.  
7.- Actuar con integridad profesional cuidando que no se perjudiquen intereses de la 
sociedad o la nación.  
8.- Evitar arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a influenc iar o asegurar la 
contratación para sí o para terceros.  
9.- Omitir actitudes y realización de actos que puedan dañar la reputación de las 
instituciones gubernamentales o de terceros.  
 
II.- De la APILAC  
1. Exhortar que los servidores públicos que por razó n de su actividad intervengan en el 
proceso de contratación, cumplan con los compromisos aquí pactados y difundir el 
presente pacto entre su personal, así como terceros que trabajen para APILAC, que por 
razones de sus actividades intervengan durante el pro ceso de contratación.  
2. Desarrollar sus actividades en el proceso de contratación dentro de un código de ética 
y conducta.  
3. Evitar arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a favorecer la contratación 
del proyecto.  
4. Rechazar cualquier tipo de compensación que pudiera predisponerle a otorgar ventajas 
en el proceso de contratación.  
5. Actuar con honestidad y transparencia durante el proceso de contratación.  
6. Actuar en todo momento con imparcialidad en beneficio de la institución y sin perj uicio 
de la empresa.  
7. Llevar a cabo sus actividades con integridad profesional, sin perjudicar los intereses de 
la sociedad y la nación.  

 
 
 
 

DECLARACIONES  
           III. - Del LICITANTE  
 
Manifiesta de que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de 
adoptar conductas para que los servidores públicos de APILAC, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y 



 
 

 
  Página 77 de 247 

 
 

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL  

No . 09178002 -017-19 
 

ẌMñÿĆEuÃ ĥ æéÃĥM>ÿÃ M¦M>ĆÿuĞÃ EM u¸gM¸uMéw! æ!é! ¬! éM>ÿufu>!>uÃ¸ EM¬ 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal C.P. 60950 , Lázaro Cárdenas, Mich.  
T: +52 (753) 53 3 07 00  www.puertolazarocardenas.com.mx  

 

 

cualquie r otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación de 
los demás participantes.  
 
La presente declaración de integridad y compromiso con la transparencia se firma de 
común acuerdo en Cd. Lázaro Cárdenas, Mich., a los ______días del mes de 
________________ de ____. 

 
æɐɶ ȺǍ ẌAPILAC ẍ 

 
Ing. Raúl Antonio Correa Arenas   

Director General  
 

æɐɶ ǸȺ Ẍ¬u>uÿ!¸ÿMẍ 
 

[Nombre y firma del 
Representante Legal]  

 
 
 
 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 
 
 
 

Protesto lo necesario  
 
 
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL 
CONSORCIO]  
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DOCUMENTO DD -03  
CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA  

FIRMADO POR LOS INTERESADOS  
 
Convenio privado de proposición conjunta que celebran, ___________ y _____________ [listar a 
todas las personas Físicas o Morales], representadas por ___________, ___________ y 
_____________ [listar a todos los representantes legales] respectivamente, en s us caracteres 
de representante legal de las mismas, para participar en la licitación pública nacional               
No. 09178002 -017-19, referente a:  ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA 
PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁ ZARO 
CÁRDENAS, MICH.  , al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:  
 

DECLARACIONES  
(DECLARACIÓN PARA PERSONAS MORALES)   

 
I. Declara ______________________  
I.1.- Que acredita la existencia de la empresa con el testimonio de la Escritura Pública 
Número. ____________, volumen Número. ________, de fecha ___ de _____ de ______, inscrita en 
forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ___ __________, bajo 
el acta número ____________, tomo número_____________ volumen número ___________, de 
fecha __________, otorgada ante la Fe del Notario Público Número._____ de la Ciudad de 
________., Lic. __________. 
I.2.- Que el Señor ______________________________, acredita su personalidad y facultades como 
Representante Legal de dicha Sociedad, mediante el testimonio de la Escritura Pública 
Número______ de fecha _____ de _______ de ______ otorgada ante la fe del Notario Público 
Número. ______, de la Ciud ad de _________., Lic. ______________. 
I.3.- Que su domicilio fiscal se encuentra ubicado en:________________________ número 
_______,Colonia __________, Código Postal ________, en la ciudad de ________,______________. 

 
(DECLARACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS)  

II. Declara ______________________  
 
II.1.- Que acredita la existencia y nacionalidad mediante _______________________.  
 
II.2. - Que el Señor ______________________________, acredita su personalidad y facultades como 
Representante Legal de dicha persona, med iante ______________. 
 
II.3. - Que su domicilio fiscal se encuentra ubicado en:________________________ número 
_______,Colonia __________, Código Postal ________, en la ciudad de ________,______________. 
 
III. - las partes declaran:  
 
III.1.- Que celebran el presente convenio con fundamento en el artículo 47 del Reglamento 
de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a la regla referente la 
participación conjunta de las bases de licitación pública nacional No. 09178002 -017-19, 
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referente a ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION 
DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. , 
 
III.2. - Las partes de este convenio privado de propuesta conjunta, nos comprometemos y 
obligamos a participar en forma conjunta en la licitación pública nacional N° 09178002 -017-
19, referente a ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA 
RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, 
MICH. , Al tenor de las siguientes:   

CLAUSULAS.  
PRIMERA. - OBJETO. Las partes convienen en agruparse con el objeto de presentar 
propuesta conjunta para participar en la licitación pública nacional N° 0917800 2-017-19, 
referente a la ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA 
RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.    
 
SEGUNDA. - PARTES DE LA OBRA QUE CADA AGRUPADO SE OBLIGA A CUMPLIR . Las 
partes en este convenio se obl igan a aportar, en caso de resultar su propuesta conjuntada 
adjudicada en la licitación pública nacional N°. 09178002 -017-19, lo siguiente:  
 
I. [RAZON SOCIAL DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO]  se obliga a ejecutar:  
[RELACIONAR LAS PARTES DE LA OBRA QUE SE OBLIG A A EJECUTAR O LA PARTICIPACIÓN 
QUE TENDRÁ EN EL CONSORCIO, DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES, RELACIÓN DE CONTRATOS EN VIGOR Y CAPACIDAD TÉCNICA.  PRESENTADA 
EN EL ANEXO PT-04 ] 
 
II. [RAZON SOCIAL DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO ]  
[RELACIONAR L AS PARTES DE LA OBRA QUE SE OBLIGA A EJECUTAR O LA PARTICIPACIÓN 
QUE TENDRÁ EN EL CONSORCIO, DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES, RELACIÓN DE CONTRATOS EN VIGOR Y CAPACIDAD TÉCNICA.  PRESENTADA 
EN EL ANEXO PT-04 ] 
TERCERA. - DOMICILIO COMUN.  
 
Las partes señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en______________ número _______, colonia __________, código postal ________, en la ciudad de 
____________, con teléfono ___________ y dirección electrónica ____________ __. 
 
CUARTA. - REPRESENTANTE COMÚN .  
 
Las partes convienen que (nombre del representante común), a través de su Represente 
Legal, (nombre del representante legal del representante común), designación de un 
representante común, otorgándole poder amplio y suf iciente para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; en nombre y 
representación de las partes en todos y cada uno de los actos de la Licitación Pública 
Nacional N°. 09178002 -017-19, y los que de ella se deriven.  
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QUINTA. - OBLIGACION CONJUNTA Y SOLIDARIA  
Las partes, se obligan en forma conjunta y solidaria entre si y ante APILAC , para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme producto 
de la Licitación Pública Nacional  N°. 09178002 -017-19. 
 
SEXTA.- MECANISMOS QUE REGULEN EL CONTROL DEL CONSORCIO . 
Expresan los firmantes los cuales quedaran obligados junto con los demás integrantes, ya 
sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento  
de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;  
 
SEPTIMA. - MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LOS 
PARTICIPANTES DEL  CONVENIO.  
Las partes, acuerdan que los mecanismos de resolución de controversias, se incluyen como 
anexo II del presente convenio  
 
OCTAVA. - ACUERDOS DE INDEMNIZACIÓN ENTRE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO . 
 
 
Las partes, acuerdan que los acuerdos de indemnización entre  los integrantes  del consorcio, 
se incluyen como anexo III del presente convenio.  
 
El presente convenio privado de proposición conjunta, se firma por las partes en la Ciudad 
de _________, a los _____ días del mes de ________________ de _______________. 
 
 

_________________________________ ____________________________ 
[NOMBRE DE CADA INTEGRANTE DEL 
CONSORCIO] [REPRESENTANTE LEGAL 

DE CADA INTEGRANTE DEL CONSORCIO]  

[NOMBRE DE CADA INTEGRANTE DEL 
CONSORCIO] [REPRESENTANTE LEGAL 

DE CADA INTEGRANTE DEL CONSORCIO ] 
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DOCUMENTO DD -04  
 

SE DEBERÁ INCLUIR EN EL PRESENTE DOCUMENTO EL ANEXO UNO Y 
DOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN DEBIDAMENTE FIRMADO DE 

CONOCIMIENTO.  
 

Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.   
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas    
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en las bases de Licitación Pública Nacional N°. 09178002 -
017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a 
cabo para la adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos 
consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA 
RECTIFIC ACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.    
 
 [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto de 
conocimiento los Anexos Uno y Dos que  a continuación se describen:  

 
ANEXO UNO  

 
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y FIRMANTES 
DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PUBLICOS 
EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES. (OCDE).  
 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras 
y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la 
Convención para el combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales,  hemos adquirido responsabilidades que 
involucran a los sectores público y privado.  
 
 
 
 
 
 



 
 

 
  Página 82 de 247 

 
 

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL  

No . 09178002 -017-19 
 

ẌMñÿĆEuÃ ĥ æéÃĥM>ÿÃ M¦M>ĆÿuĞÃ EM u¸gM¸uMéw! æ!é! ¬! éM>ÿufu>!>uÃ¸ EM¬ 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal C.P. 60950 , Lázaro Cárdenas, Mich.  
T: +52 (753) 53 3 07 00  www.puertolazarocardenas.com.mx  

 

 

Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las 
empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que 
participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la 
competencia desleal y crear igualdad de  oportunidades para las empresas que compiten 
por las contrataciones gubernamentales.  
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la 
Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, 
ini ciará en noviembre de 2003  una segunda fase de evaluación Ṿ la primera ya fue aprobada 
Ṿ en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:  
 
* La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención.  
* El conocimiento que ten gan los sectores público y privado de las recomendaciones de la 
Convención.  
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las 
agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.  
La responsabilidad del sec tor público se centra en:  
* Profundizar las reformas legales que inició en 1999.  
* Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los 
actores comprometidos en su cumplimiento.  
* Presentar casos de cohecho en proceso y concl uidos (incluyendo aquellos relacionados con 
lavado de dinero y extradición)  
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan:  
* Las empresas:  adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de 
conducta, de mejores prácticas corporativas  (controles internos, monitoreo, información 
financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y 
otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios 
particulares o para la empresa.  
 
  * Los contadores públicos:  realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble 
contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes 
financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin 
con sentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos 
sobre conductas ilegales.  
 
  * Los abogados:  promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el 
carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos 
que deben adoptar las empresas.  
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Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales  (privados) y a los servidores públicos 
que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la 
libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.  
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servi dores públicos extranjeros es 
perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las 
investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la 
revisión de la situación patrimonial de los servidores  públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.  
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, 
independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.  
 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y servidores públicos 
del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el 
incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos 
de corrupc ión.  
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los 
siguientes términos:  
 
Ẍ!ɶʌȣǪʔȺɐ ᶰᶰᶰ 
Cometen el delito de cohecho:  
 
I El servidor público que, por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente 
para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar 
de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y  
II El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que  se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga 
u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.  
 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:  
 
Cuando la cantidad o el valor de l a dádiva o promesa no exceda del equivalente de 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, 
multa de treinta a trescient as veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en 
el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
 
Cuando la Cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, 
se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescient as a quinientas veces  
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el salario mínimo vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 
destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo 
o comisión públicos.  
 
En ningún caso se devolverá a  los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádiva 
entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.  
 
Capitulo XI  
Cohecho a servidores públicos extranjeros.  
 
Artículo 222 bis  
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al q ue con el propósito de obtener 
o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de 
transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita 
persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:  
 
I.- A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la 
tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, 
cargo o comisión;  
 
II.- A un servidor público extran jero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier 
asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o 
comisión, o  
 
III.- A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requie ra o 
le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con 
las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.  
 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona  
que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos 
legislativos, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas 
autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier or den o nivel de 
gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.  
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a 
que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la perso na moral hasta 
quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en 
consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del 
cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obten ido por la 
ɳǸɶɾɐɅǍ ɃɐɶǍȺṣẍ 
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ANEXO DOS  

REGLAMENTO DE CONTROL AMBIENTAL PARA OBRAS Y CONSIDERACIONES 
GENERALES DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE CAMPO Y SERVICIOS  

API -LAC -GO-RG-01 
1.0 PROPOSITO.  
 
Establecer los controles operacionales, monitoreo, medición que en materia ambiental y seguridad 
que deberán cumplir los Contratistas que Presten servicios a API.  
 
2.0 ALCANCE.  
Aplica a todos los contratos de las obras o trabajos que la API tenga celebrad o a través de un 
contratista.  
 
3.0 DEFINICIONES  
Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es un componente de 
productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y de los residuos que éstos generan.  
 
Residuo: Material o P roducto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final.  
 
Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les 
confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 
contaminados cuando se transfieran a otro sitio.  
 
Mitigación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir 
los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su  dispersión en el 
ambiente sin modificarlos.  
 
Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición a un 
material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, 
en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a los 
particulares.  
 
Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación de 
éstos que ha sido contaminado con materiales o residuos que,  por sus cantidades y características, 
pueden representar un riesgo para la salud humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de 
los bienes o propiedades de las personas.  
 
Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, median te los cuales se cambian 
las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad.  
Resolutivo ambiental. - Documento emitido por la SEMARNAT para la autorización de ejecución de 
obras, en el cual se indican las medidas que se deben cumplir  antes, durante y después de la ejecución 
de obras.  
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4.0 CONTROL AMBIENTAL PARA ACTIVIDADES DE OBRA EN EL PUERTO.  
El contratista y su personal deben cumplir las siguientes obligaciones:  
a) En el Manejo, Uso de Sustancias o Materiales Peligrosos  

 

Materiales   
Actividad  

Criterios de Control a Aplicar  

Requerimiento y 
Acciones para 

Repuesta a 
Emergencia  

-Combustibles.  
-Gases para 
actividades de 
Soldadura.  
-Ácidos.  
-Aceites.  
-Grasas. 
-Solventes.  
-Disolvente 
Orgánicos.  
-Pinturas.  
-Recubrimientos.  
-Impermeabilizantes.  
-Resinas.  
-Plaguicidas.  
-Cualquier otro 
enlistados en la NOM -
002 -SCT/2003.  
-Para mayor 
información consulte 
al Personal de 
Seguridad y Ecología 
e Ingeniería.  

Transportación 
durante el 
acceso al 
Puerto.  

Á Previo a la entrada al Puerto se deberá solicitar a la API la 
autorización de acceso, indicando las características, 
cantidad de las Sustancias y Materiales a ingresar, así como el 
vehículo de transporte donde serán transportadas. Se deberá 
entregar copia de la autorización al Supervisor de la Obra.  

Á Deberán estar identificadas cada una de las Sustancias y 
Materiales que se señalaron en la autorización.  

Á El acceso será exclusivamente por las puertas de acceso al 
Recinto Portuario, previa autorización de la aduana.  

Á La transportación en las vi alidades del Puerto debe ser a los 
límites de velocidad establecidos en los señalamientos.  

Á El carro deberá traer su equipo contra incendio.  
Á La vigilancia del puerto se asegura que se cumplan estos 

criterios para permitir su acceso al Puerto.  

-En todos los casos 
deberá contar con un 
equipo de contención, 
retención, absorción y 
desengrasantes para los 
casos de derrames.  
-En todos los casos 
deberá contar con un 
sistema de extinción 
contra incendios.  
-En todos los casos el 
personal debe ser 
consciente de los 
cr iterios de control y 
estar capacitado para 
atender cualquier 
conato de incendio o 
derrame de manera 
inmediata y dar aviso a 
la API.  

Almacenamient
o 

Temporal  

Á Dependiendo de la magnitud de la obra, se podrá o no contar 
con un almacén temporal de materiales peligrosos.  

 

-Combustibles.  
-Gases para 
actividades de 
Soldadura.  
-Ácidos.  
-Aceites.  
-Grasas. 
-Solventes.  
-Disolventes 
Orgánicos  
-Pinturas.  
-Recubrimientos.  
-Impermeabilizantes.  
-Resinas.  
-Plaguicidas.  
-Cualquier otro 
enlistados en la NOM -
002 -SCT/2003.  
-Para mayor 
información consulte 
al Personal de 
Seguridad y Ecología 
e Ingeniería.  

Manejo y 
Utilización  

Á Para el manejo del Material o Sustancia, dependiendo el 
volumen, peso y la distancia donde van a ser utilizados, 
transportarlas en carro, montacargas o diablitos.  

Á Deberá contar con los recipientes adecuados para su manejo 
y utilización en las áreas especificadas para la actividad de la 
obra.  

Á No deberá salirse de las áreas de trabajo asignado en las que 
no tenga que ser requeridos la utilización de los Mat eriales o 
Sustancias.  

Á No deberá dejar recipientes con Material o Sustancia mal 
ubicados y fuera de las áreas de trabajo asignada.  

Á Durante el trasiego de combustibles a los equipos o 
maquinaria debe contar con un área específica para este fin, 
la cual deber á contar con una membrana que puede ser 
plástico para evitar que en caso de escurrimiento o derrame, 
no se infiltre en el subsuelo. Cuando suceda esto, se deberá 
levantar el material y depositarlo en tambores, para su 
disposición final  

Á El personal debe ser  consiente y cuidadoso de estos criterios 
de control y del impacto que puede generar al ambiente a fin 
de evitar un derrame de los Materiales o Sustancias en pisos, 
suelo, agua o equipos.  

-En todos los casos 
deberá contar con un 
equipo de contención, 
reten ción, absorción y 
desengrasantes para 
los casos de derrames.  
-En todos los casos 
deberá contar con un 
sistema de extinción 
contra incendios.  
-En todos los casos el 
personal debe ser 
consciente de los 
criterios de control y 
estar capacitado para 
atender cua lquier 
conato de incendio o 
derrame de manera 
inmediata y dar aviso a 
la API.  

 
b) En la Generación de Residuos  
 

Residuos 
Peligrosos  Actividad  Criterios de Control a Aplicar  

Requerimiento y 
Acciones para 

Repuesta a 
Emergencia  

-Aceites, Grasas y 
lubricantes usados o 
gastados.  
-Aditamentos Usados 
que contengan 
mercurio, cadmio o 
plomo  
- Disolventes 
orgánicos usados  

Generación  
Manejo 

Almacenamient
o   

Transporte y  
Disposición  

Dependiendo de la magnitud de la obra se deberá contar 
con un área asignada para el depósito temporal de residuos 
peligrosos, la cual deberá cumplir con lo que indica la 
norma al respecto. Depositar el material en contenedores 
con Tapas, mismos que deben s er identificados con la 
ȺǸʳǸɅǱǍ Ẍ!ȺɃǍǪǹɅ ÿǸɃɳɐɶǍȺ ǱǸ éǸɾȡǱʔɐɾ æǸȺȡȓɶɐɾɐɾẍṣ  
Dependiendo la magnitud de la obra, la ubicación de los 
Contenedores de Confinamiento Temporal de Residuos 
Peligrosos en las áreas de trabajo asignada será indicada 

En todos los casos 
deberá contar con un 
equipo de contención, 
retención, absorción y 
desengrasantes para 
los casos de derrames.  
-En todos los casos 
deberá contar con un 
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-Recipientes 
utilizados con 
materiales o 
sustancias peligrosas  
-Baterías de cualquier 
tipo.  
-Filtros de aceites  
-Balastros eléctricos.  
-Desechos radiactivos.  
-Lámparas 
fluorescentes y de 
vapor de mercurio 
usadas.  
-Plaguicidas y sus 
envases que 
contengan 
remanentes de los 
mismos.  
-Desechos de 
protección de 
pinturas.  
-Brochas, estopas, 
trapos, madera, papel 
y todo aquel que sea  
impregnados  en el 
uso de materiales o 
sustancias peligrosas 
derivadas de las 
actividades.  
-Residuos derivados por 
la contención o 
remediación de un área 
por derrames de 
materiales o residuos 
peligrosos.  
-Cualquier otro 
enlistados en la NOM -
052 -SEMARNAT -1993 y 
los considerados en la 
Ley General para la 
Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.  
-Para mayor 
información consulte al 
Personal de Seguridad y 
Ecología e Ingeniería.  

por parte de la  API a través del Supervisor de la Obra y por 
el área de ecología de la Gerencia de Operaciones de API.  
El Personal del Contratista deberá ser cuidadoso y 
consiente de depositar en el Contenedor con Tapa 
ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍǱɐ ǪɐɅ ȺǍ ȺǸʳǸɅǱǍ Ẍ!ȺɃǍǪǹɅ ÿǸɃɳɐɶǍȺ ǱǸ éǸɾiduos 
æǸȺȡȓɶɐɾɐɾẍṞ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ éǸɾȡǱʔɐɾ æǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ȓǸɅǸɶǍǱɐɾ ɳɐɶ ȺǍɾ 
actividades de la obra o por las actividades de 
remediaciones por derrames. Asimismo deberá evitar 
mezcla de residuos peligros con otros materiales para evitar 
contaminarlo.  
Deberá transpor tar y disponer legalmente de los Residuos 
Peligros, esta puede ser realizada mediante la contratación 
de un Prestador de Servicio Autorizado por la SEMARNAT o 
que el Contratista cuente con dicha autorización de la 
autoridad antes mencionada; para validar e ste control 
deberá entregar al Supervisor de Obra de la API copia del 
Manifiesto de Disposición Final de los Residuos en donde se 
especifica la cantidad o volumen.  
Al término de la ejecución de los trabajos de obra deberá 
transportar y disponer legalmente de los Contenedores con 
Tapas utilizados en el Almacén Temporal de los Residuos 
Peligrosos.  
El Personal del Contratista debe ser consiente y cuidadoso 
del cumplimiento de estos criterios de control y del impacto 
que puede generar al ambiente a fin de evita r un derrame 
de los Residuos Peligrosos en pisos, suelo, agua o equipos.  

sistema de ext inción 
contra incendios.  
-En todos los casos el 
personal debe ser 
consciente de los 
criterios de control y 
estar capacitado para 
atender cualquier 
conato de incendio o 
derrame de manera 
inmediata y dar aviso a 
la API.  

 
 

Residuos No Peligrosos  Actividad  Criterios de Control a Aplicar  

Requerimiento y 
Acciones para 

Repuesta a 
Emergencia  

-Basura.  
-Orgánicos Domésticos.  
-Residuos de Artículos de 
Papel y Cartón: Cajas, 
Envases, Hojas, Volantes, 
Periódicos, Recibos, 
Billetes, Cajas de Cigarros 
y/o Cerillos, Servilletas, etc.  
-Residuos de Objetos de 
Plásticos: Bolsas, Botellas, 
Vasos, Platos, Fleje, etc.  
-Residuos Metálicos: 
Pedacería de Acero, 
Alambres, Varillas, Latas, 
Envases, Laminas, Papel 
Aluminio, Latas de Soda, 
Grapas, Clavos, etc.  
-Residuos de Vidrio:  
Botellas, Restos de Cortes 
de Vidrio de trabajos de 

Generación  
Manejo 

Almacena
miento   

Transporte 
y 

Disposición  

Á Deberá contar con Contenedores para el Almacenaje 
Temporal de los Residuos No Peligrosos, mismos que deben 
ser identificados.  

Á La ubicación de los Contenedores de Almacenaje Temporal 
de Residuos No Peligrosos en las áreas de trabajo asignada 
será indicada por parte de la API a través del Supervisor de la 
Obra y por Personal del área de Ecología.  

Á El Personal del Contratista deberá ser cuidadoso y consiente 
de depositar todos los Residuos generados por las 
actividades de la obra. Asimismo deberá evitar mezcla de 
estos con los residuos o materiales peligrosos para evitar 
contaminarlo.  

Á La transportación y disposición de los Residuos No Peligrosos,  
Á Al término de la ejecución de los trabajos de obra deberá 

transportar y disponer de los Residuos No Peligrosos como se 
lo indique la autoridad competente  

Á El Personal d el Contratista debe ser consiente y cuidadoso 
del cumplimiento de estos criterios de control y del impacto 
que puede generar al ambiente a fin de evitar un derrame de 
los Residuos Peligrosos en pisos, suelo, agua o equipos.  

 

-Para los casos de 
Derrames: de berá 
recuperar los residuos 
derramados y limpiar 
completamente el 
área afectada, 
confinar los residuos 
en los contenedores 
destinados para estos 
y disponer de los 
mismos como la API 
se lo indique.  
-Para los casos de 
contaminación por 
Residuos o Materiales 
Peligrosos: deberá ser 
tratado de acuerdo a 
los criterios indicados 
en el presente 
reglamento en el 
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Cancelaría o Carpintería, 
etc.  
-Residuos de Comidas  
-Hierva Cortada  
-Rama de Árboles.  
-Residuos de Fibra de 
Vidrio,  
-Restos de pedazos de 
cuerdas, escobas, 
trapeadores, etc.  
-Los considerados en la 
Ley General para la 
Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.  
-Para mayor información 
consulte al Personal de 
Seguridad y Ecología e 
Ingeniería.  

apartado de Residuos 
Peligrosos.  
-En todos los casos el 
personal debe ser 
consciente de los 
criterios de control y 
estar capacitado para 
atender cualquier 
conato de incendio o 
derrame de manera 
inmediata y dar aviso 
a la API.  

 

Residuos de Manejo 
Especial  Actividad  Criterios de Control a Aplicar  

Requerimiento y 
Acciones para 

Repuesta a 
Emergencia  

-Residuos por los 
Trabajos de 
Construcción, 
Mantenimiento y 
Demolición.  
-Residuos por 
Descabeces de Pilotes 
y Tablestacas.  
-Residuos Generados 
por Excavaciones de 
saneamientos de 
áreas.  
-Restos de ladrillos, 
madera, cemento, 
mezcla, concreto, cal, 
yeso, arena, polvo.  
-Desechos por 
Limpieza y Desazolve 
de los Drene s y Pozos.  
-Desechos Sanitarios.  
-Los considerados en 
la Ley General para la 
Prevención y Gestión 
Integral de los 
Residuos.  
-Para mayor 
información consulte 
al Personal de 
Seguridad y Ecología e 
Ingeniería.  

Generación  
Manejo 
Almacenamient
o 
Transporte y  
Disposición  

VI.En todas las actividades debe asegurarse que sean dentro 
de las áreas asignadas por la API.  

VII.En los límites de la obra en la que pueda haber derrames 
sobre áreas fuera de las especificadas, con plásticos como 
medio de contención, debiendo confir marlo y disponer de 
los mismos como la API se lo indique.  

VIII.En las actividades de preparación de concretos, mezclas 
cuando se utilicen equipos (revolvedoras, tinas 
concreteras) deberán ajustarse (nivelación, alineación, etc.) 
previo al inicio de sus operacio nes  a fin de evitar un 
derrame por mala colocación.  

IX.La limpieza de las tinas concreteras (carros de la 
cementeras equipados con tinas concreteras) deberá 
realizar fuera de las instalaciones de la API con la empresa 
con la que haya contratado el servicio, R evolvedoras se 
realiza como se lo indique la API.  

X.El Transporte y disposición de estos residuos será de 
acuerdo a lo indicado por la API.  

XI.El Personal del Contratista debe ser consiente y cuidadoso 
del cumplimiento de estos criterios de control y del 
impact o que puede generar al ambiente a fin de evitar un 
derrame de los Residuos Peligrosos en pisos, suelo, agua o 
equipos.  

En caso de ocurrir un 
derrame el contratista 
deberá: recuperar los 
residuos derramados 
del área afectada, 
limpiar 
completamente, 
confinar los y disponer 
de los mismos como 
se lo indique la API.  
-En todos los casos el 
personal debe ser 
consiente de los 
criterios de control y 
estar capacitado para 
atender cualquier 
conato de incendio o 
derrame de manera 
inmediata y dar aviso 
a la API.  

 

c) Condicionantes de los Manifiestos de Impacto Ambiental  
 
Para las obras que están sujetas a Condicionantes de los Manifiestos de Impacto 
Ambiental por parte de la Autoridad , la API le entregará al contratista previo al inicio de 
la obra, un resumen de las m edidas que deberán observar, las cuales se obliga a cumplir 
durante la ejecución de los trabajos.  
 
d) Manejo y Uso de Recurso Naturales  
 
-El personal del contratista debe ser consiente y evitar desperdiciar los recursos de la 
empresa: agua, energía eléctri ca, tierra, etc.  
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-Causar daños intencionales a flora y fauna.  
 
e) Obligaciones Generales.  
 
-Atender los requerimientos ambientales que le marque la API.  
-Limpiar, ordenar y mantener sus áreas de trabajo, durante su jornada de labores.  
-Evitar ensuciar las  instalaciones.  
-Evitar causar daños a las instalaciones.   
-Evitar retirarse sin limpiar y ordenar sus áreas de trabajo.  
 
f) Sanciones:  
 
La falta de cualquiera de los Controles Ambientales  exigidos en el presente Reglamento 
por algún Contratista durante la  ejecución de los trabajos, será motivo suficiente para que 
se considere suspender la actividad que éste esté realizando.  
 
Cualquier otro punto no previsto en el presente Reglamento será resuelto por el área de 
Ingeniería y/o Seguridad y Ecología de la API. 

 
5.2 CONSIDERACIONES GENERALES DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE 
CAMPO DEL CONTRATISTA QUE EJECUTA ACTIVIDADES DE OBRA EN EL PUERTO.  
 
El contratista y su personal deben cumplir las siguientes obligaciones:  
 
a) Controles de Seguridad  

 
Para Toda Obra  Req uerimientos y Equipos de Seguridad.  

-Todos los Trabajos.  -Previo al inicio de los trabajos, deberá delimitarse el área con señalamiento restrictivo e 
informativo de seguridad y donde lo amerite deberá delimitar con cinta.  
-El personal deberá estar uniformado con ropa de algodón tipo industrial.  
-El personal deberá ser transportado en carros para su acceso y salida del Puerto hasta y desde 
su área donde se ejecutarán  los trabajos.  
-El personal deberá portar durante la ejecución de los trabajos su Equ ipo Básico de Seguridad 
Personal: Casco color Naranja, Gafas de Seguridad, Zapatos Tipo Industrial y Chaleco de 
Seguridad.  
-El Contratista previo al inicio de las actividades de obra deberá tramitar su acceso ante la API 
para el personal, equipo y vehículo s. Todo el personal, en todo momento deberá portar la 
tarjeta que se le proporcione durante la ejecución de los trabajos.  

Equipos de Trabajo  -Las condiciones de los equipos de trabajo deben reunir las características de seguridad 
requeridas (ejemplo: Conexiones con Clavijas).  
-Señalar las áreas de trabajo donde el riego es alto, para evitar el tránsito del personal por esa 
área.  

 
 
 
 
 
 

Obra Civil  Requerimientos y Equipos de Seguridad.  
-Trabajos a Pie de Muelle, sobre el 
Rio o Mar  

-Chalecos Salvavidas Reglamentario.  

Trabajos de Carga y Descarga 
Manual  

-Faja de Protección Lumbar.  
- Chalecos de seguridad reflejantes (zonas de tránsito vehicular)  

-Impermeabilización.  -Guantes  
-Mascarillas para la Aplicación de Materiales Tóxicos.  

-Obra Negra.  
-Cimentaciones Superficiales.  
-Concreto Reforzado.  

-Señalización en el Área de Trabajo.  
-Botas de Hule para Remover Concreto Fresco.  
- Chalecos de seguridad reflejantes (zonas de tránsito vehicular)  
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-Rellenos con Equipos.  
-Estructura de Concreto Reforzado.  
-Hincado de Pilotes.  
-Tablestacado.  

-Señalización del Área de Trabajo.  
-Equipo Óptico (Protección Auditiva).  

 
Obra Civil  Requerimientos y Equipos de Seguridad.  

-Colocación de Techos  
-Colocación de Cubiertas de 
Estructuras.  

-Señalización del Área  
-Andamios de Seguridad.  
-Cables de Vida.  
-En los trabajos de Alturas, deberá usar Arnés para sujetarse y así evitar una caída.  
-Porta Herramientas de Cinturón en Altura.  

-Acabados de Madera.  
-Acabados de Cerámica.  
-Acabados de Pastas.  
-Acabados de Pinturas.  

-Guantes  
-Mascarillas en Aplicaciones de Materiales Tóxicos.  
-En los trabajos de Alturas, deberá usar Arnés para sujetarse y así evitar una caída.  
-Andamios de Seguridad.  
-Porta Herramientas de Cinturón en Altura.  
- Chalecos de seguridad reflejan tes (zonas de tránsito vehicular)  

 
 

Obra Eléctrica  Requerimientos y Equipos de Seguridad.  

-Líneas Vivas Baja Tensión.  
-Líneas Vivas Alta Tensión.  
-Subestaciones.  
-Transformadores.  

-Guantes Dieléctricos.  
-Zapatos Dieléctricos sin Casquillo.  
-En los trabajos de Alturas, deberá usar Arnés para sujetarse y así evitar una caída.  
-Porta Herramientas de Cinturón en Altura.  
- Chalecos de seguridad reflejantes (zonas de tránsito vehicular)  

 

Obra Electromecánica  Requerimientos y Equipos de Seguridad.  

-Soldadura en Tanques  
-Soldadura en Tuberías  
-Corte con Equipo Oxiacetilénico.  
-Sand Blast  

-Guantes Largos de Carnaza.  
-Petos.  
-Polainas.  
-Capucha.  
-Careta.  
-Googles.  
-Andamios de Seguridad.  
-Porta Herramientas de Cinturón en Altura.  
-En los trabajos de Al turas, deberá usar Arnés para sujetarse y así evitar una caída.  
-Instalación de Manómetros a Tanques de Gases (Oxigeno y Acetileno).  
-Verificación de Tapones de Seguridad en Tanques de Gases (Oxigeno y Acetileno)  
- Chalecos de seguridad reflejantes (zonas de tránsito vehicular)  

 

c) Sanciones.  
 
La falta de cualquiera de los Requerimientos de Equipos de Seguridad exigidos en el 
presente Reglamento, por algún Contratista durante la ejecución de los trabajos, será 
motivo suficiente para que se considere suspender la actividad que éste esté realizand o.  
 
Cualquier otro punto no previsto en el presente Reglamento será resuelto por el área de 
Ingeniería y Operaciones.  

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
Protesto lo necesario  

 
__________________________ 

[NOMBRE DEL LICITANTE /  INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]  
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SECCIÓN 2: DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  
 
 

2.2 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  
 

 
LA CUAL DEBERÁ ENTREGARSE, DENTRO DEL CONTENEDOR DEL 

SISTEMA COMPRANET QUE INTEGRA LA PROPUESTA TÉCNICA  
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE CONTIENE LA PROPUESTA TÉCNICA (PT)  

 
En documento membretado de la empresa, incluir el formato solicitado en la 
fracción  IX  del Artículo  34  del Reglamento, para la verificación de la recepción de 
los documentos que el LICITANTE entregue en dicho acto, en relación con los 
documentos requeridos en la CONVOCATORIA a la licitación pública, a efecto de 
facilitar y agilizar la presentaci ón de las proposiciones.  
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DOCUMENTO PT -01 
 

Documento PT -01, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que conoce el 
sitio donde se efectuaran los trabajos, las condiciones ambientales y climáticas , así como 
las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus 
implicaciones de carácter técnico, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar 
modificaciones al contrato por este motivo, señalara el haber asistido o no a la junta de 
aclaraciones , en hoja membretada de la empresa licitante.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-01 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

 
DOCUMENTO PT -02  

 
Documento PT -02, descripción de la  planeación integral  del LICITANTE para realizar los 
trabajos . 
  
El LICITANTE presentará en hojas membretadas de la empresa (original), procedimiento de 
ejecución de los trabajos que propone o pretende utilizar para llevar a cabo la ejecuc ión de 
los trabajos.  
  
 
Para los LICITANTES que participen a través de los medios remotos de comunicación 
electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública, enviar en archivo de 
Microsoft Word, que contenga toda la documentación antes mencio ɅǍǱǍ ẌæɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐ 
ǱǸ ǸȲǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲɐɾṣǱɐǪẍṣ 
 

LA FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-02 O SU PRESENTACIÓN SEA 
INCOMPLETA, IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ 
LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.  

 
 

DOCUMENTO PT -03  
CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL 

TÉCNICO:  
 

Documento PT -03, Carta compromiso del personal técnico  en la cual dicho personal se 
compromete a laborar con la empresa CONTRATISTA durante el periodo en que se ejecuten 
los trabajos motivo de la presente licitación y hasta concluir los mismos, en hoja 
membretada de la empresa licitante.  
 
a) Currículum de los  profesionales técnicos en la que se muestre la experiencia en trabajos 

de la misma naturaleza, así como la documentación complementaria que demuestre 
fehacientemente dicha experiencia.  
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b) Copia de la cédula profesional, el SUPERINTENDENTE que señale debe rá de contar con 
la Firma Electrónica Avanzada (FIEL)  así como todo el personal que intervenga en la 
bitácora de obra. Lo anterior en virtud de las nuevas disposiciones exigidas por la 
Secretaría de la Función Pública para el seguimiento de la Bitácora Ele ctrónica y 
Seguimiento a Obra Pública (BESOP)  

 
c) Para demostrar lo anterior, el LICITANTE deberá integrar en este documento el 

comprobante de inscripción para la firma electrónica avanzada del 
SUPERINTENDENTE propuesto.  
 

d)  Actas de entrega recepción , estimaciones de obra, hojas de bitácora y documentos a 
fines que demuestren la experiencia).  
 

e)  Documento en el que se muestre el organigrama que tendrá de los profesionales 
técnicos directamente encargados de la dirección, ejecución y administración d e los 
trabajos,  indicando nombre y cargo de cada uno de ellos, debiendo anexar copia de las 
cédulas profesionales de cada uno de ellos  
 
Los LICITANTES deberán integrar los documentos antes señalados que conforman el 
DOCUMENTO PT -03  en formato Winzip.  
 

LA FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-03 O SU PRESENTACIÓN SEA 
INCOMPLETA, IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ 
LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.  

 
 

DOCUMENTO PT -04   
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA  

 
Documento PT -04, experiencia en trabajos de la misma naturaleza, relación de contratos 
en vigor y capacidad técnica, en hoja membretada de la empresa, totalmente elaborada 
por el LICITANTE de acuerdo al formato anexo.  

 
a) Relación de contratos que la empresa tenga en vigor y  relación de contratos de 

obras de la misma naturaleza, que hayan realizado o que tengan celebrados tanto 
con la administración pública como con particulares.  

 
Deberá presentar documento membretado de la empresa, totalmente elaborado por el 
LICITANTE, rela ción de los contratos que la empresa tenga en vigor  y relación de 
contratos con experiencia de los últimos diez años , contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria que el LICITANTE ha ejecutado, para cualquier 
persona, obras de l a misma naturaleza  de la que es objeto el procedimiento de 
contratación de la presente convocatoria a la licitación ; por lo que deberá indicar la 
experiencia y especialidad en forma tabular indicando nombre del contratante, número y  
nombre del contrato, i mporte, fecha de inicio y término, porcentajes de avance y faltante 
por ejecutar a la fecha.  
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Se indica a los licitantes, que para la evaluación de la experiencia en estudios y proyectos  
de la misma naturaleza realizadas en los últimos diez años establecida en el punto 11. - 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS de LA MISMA NATURALEZA  de las 
bases de la licitación, el licitante deberá dar cumplimiento de acuerdo a lo establecido en 
la siguiente tabla:  
 

La puntuación del o los contratos presentados por el licitante, se otorgará al valorar si el estudio 
y proyecto corresponde  a las características, complejidad y magnitud específicas y a los 
volúmenes y condiciones de la misma naturaleza a las requeridas en  la presente convocatoria.  
Por lo anterior, el licitante, deberá anexar catálogo de conceptos y estimaciones de obra de los 
trabajos correspondientes al contrato presentado.  

Fases de obra  
Cantidad de 
contratos solicitados  

Cantidad de actas de entrega recepción 
(En tiempo y forma) deberán de 
coincidir con los contratos presentados 
para su evaluación  

Encausamiento y rectificación de ríos   4  Contrato  4  acta de entrega recepción  

 
b)  Contratos que demuestren fehacientemente que se hayan realizado trabajos de la 

misma naturaleza celebrados tanto con la administración pública como con 
particulares.  

 
Se anexarán los contratos que hayan sido relacionados en el anterior inciso a) y de acuerdo 
a lo solicitado en la presente licitac ión, los cuales, deberán demostrar la especialidad y 
experiencia de la empresa en obras de la misma naturaleza a la presente licitación, así 
como la comprobación fehaciente de haber concluido trabajos en los tiempos 
establecidos contractualmente.  
 
Se valor ará si los contratos presentados corresponden a obras con las características, 
complejidad y magnitud específicas y a los volúmenes y condiciones de la misma 
naturaleza a las requeridas en la presente convocatoria a la licitación.  
 
 

c)  Actas de entrega recepción, relacionadas con los contratos del anterior inciso b),  de los 
trabajos debidamente formalizados por las partes, anexando como documentación 
comprobatoria copias de la misma.  

 
Los LICITANTES deberán integrar los documentos antes señalados que conforman el 
DOCUMENTO PT -04  en formato Winzip.  

 
LA FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-04 O SU PRESENTACIÓN SEA 
INCOMPLETA, IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ 
LUGAR AL DESECH AMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.  
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DOCUMENTO PT -05  
NO APLICA PARA ESTA LICITACION  

 
Documento PT -05 manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería; las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y 
particulares  que la ENTIDAD haya proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables, a los 
términos de referencia de la CONVOCATORIA y sus anexos y las modificaciones que en su 
caso se hayan efectuado y su conformidad en ajustarse a sus términos, en hoja me mbretada 
de la empresa del LICITANTE.  
 
Manifestación escrita que ha tomado en cuenta en la integración de la proposición, los 
materiales y equipos de instalación permanente , que, en su caso, le proporcione la entidad 
y el programa de suministro correspondiente , en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 
 
Manifestación escrita que ha considerado las normas de calidad de los materiales, las 
especificaciones particulares y generales  que la entidad le hubiere proporcionado , en hoja 
membretada de  la empresa del LICITANTE.  
 
Los LICITANTES deberán integrar los documentos antes señalados que conforman el 
DOCUMENTO PT -05  en formato Winzip.  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán estar 
foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO,  AUNQUE NO APLICA PT-05 , DEBERÁ SER 
PRESENTADA,  Y SU NO PRESENTACIÓN DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA 
PROPOSICIÓN.  
 

DOCUMENTO PT -06  
 

Documento PT -06, manifestación escrita en la que señale las partes de los trabajos que 
subcontratará , acompañada de la información necesaria que acredite la experiencia y 
capacidad técnica y económica  de l as personas que se subcontratarán.  
 

NO APLICA PARA ESTA LICITACION  
 

LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-06 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  
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DOCUMENTO PT -07  
 

Documentación que acredite la capacidad financiera , anexando estados financieros,  
(2016-2017) y provisional del mes de marzo  2019, mismos que deberán integrarse los 
estados financieros auditados por un contador público, anexando:  
 
1.- Declaraciones anuales (2016-2017). 
 
2.- Copia del comprobante provisional del mes de marzo del 2019.  
 
3.- Copia de su cédula profesional.  
 
 
PARA LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS  A PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS , DE ACUERDO AL ARTÍCULO  32-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE 
DEBERAN INTEGRAR Y ANEXAR:  
 
1.- Declaraciones anuales (2016-2017). 
 
2.- Copia del comprobante provisional del mes de marzo del 2019.  
 
3.- Copia de su cédula profesional  del auditor . 
 
4. - Copia de su  registro actualizado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la 
Secretaría de Hac ienda y Crédito Público (A.G.A.F.F.),  de los dos años inmediatos anteriores y el 
comparativo de las razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las  
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la proposición, documentos 
con los cuales acreditarán la capacidad financiera de acuerdo a lo siguiente.  
 
De los estados financieros, APILAC verificará, entre otros:  
 
1).- Que el capital neto de trabajo  (CNT)  cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en los dos 
primeros meses  de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las cantidades y plazos considerad os en su 
análisis financiero presentado;  
2).- Que el LICITANTE tenga capacidad de pagar sus obligaciones.  
 
Que EL LICITANTE demuestre una suficiente capacidad para pagar sus obligaciones. Se tendrá como 
suficiente dicha capacidad cuando el importe del últi mo ejercicio fiscal del AC entre PC sea igual o mayor 
de 1.1 unidades  y el activo total (AT) entre el pasivo total (PT) sea igual o mayor a 2.0 unidades.  
 
3).- El grado en que el LICITANTE demuestre que el endeudamiento y la rentabilidad  de la empresa es 
aceptable.  
 
Se tendrá como aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad  del LICITANTE cuando el 
importe del último año fiscal del pasivo total (PT)  entre activo total (AT)  sea igual o menor del 60% (sesenta 
por ciento).  
 
Los LICITANTES deberán int egrar los documentos antes señalados que conforman el 
DOCUMENTO PT -07  en formato Winzip.  
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LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-07 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

 
DOCUMENTO PT -08  

 
Documento PT -08, relación de maquinaria y equipo de construcción , indicando si son de 
su propiedad, arrendados con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos 
actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos  en el sitio de los trabajos 
conforme al programa presentado; tratándose de maquinaria o equipo de construcción 
arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentarse carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-08 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

DOCUMENTO PT -09  
 

Documento PT -09, modelo de contrato  a base de precios unitarios y tiempo determinado 
al cual se sujetar á la ejecución de los trabajos, de acuerdo a las cotizaciones señaladas en el 
documento PE-13 denominado CATALOGO DE CONCEPTOS. Este modelo está elaborado de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

 
a) Deberá de anexar manifestación por escrito de conocer el contenido del modelo de 

contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos de acuerdo al formato anexo , 
toda vez que la manifestación escrita solicitada señala que se declara bajo protesta de 
deci r verdad, no se hace necesario que se anexe el modelo de contrato proporcionado , 
en la documentación de la propuesta.  

 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-09 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

DOCUMENTO PT -10 
 

Documento PT -10, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de que los precios 
consignados en su proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su moda lidad de discriminación de precios o de subsidios , en 
hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-10 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  
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DOCUMENTO PT -11 
 

Documento PT -11, manifestación escrita de conocer y estar conforme con el Convenio de 
Colaboración celebrado entre la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, 
S.A. de CV. (APILAC) y la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y el 
Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción;  y estar de acuerdo en la 
retención a los afiliados de "LA CÁMARA" a quienes "LA APILAC" les adjudique contratos de 
obra pública o de servicios relacionados con las mismas, del dos al millar (0.2%)  del monto 
de las estimaciones.  

 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-11 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

DOCUMENTO PT -12 
 
Doc umento PT -12, manifiesto del porcentaje mínimo de mano de local que los licitantes 
deberán incorporar en las obras a realizarse , en hoja membretada de la empresa.  
 
El porcentaje mínimo de mano de obra local que el CONTRATISTA deberá incorporar en las 
obras o servicios a realizarse será del 10%, de acuerdo al artículo 31, fracción XXI, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-12 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

 
DOCUMENTO PT -13 

 
Documento PT -13 manifiesto Escrito mediante el cual los participantes manifiesten que 
en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social  se hayan dado con 
seis meses de antelación a la fecha prevista para firma del contrato respectivo, ob ligándose 
a presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento de la 
dependencia o entidad convocante, en caso de empate técnico.  
 
LA  FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-13 O SU PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA, 
IMPRECISA, INCONGRUENTE , INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA PROPOSICIÓN.  

 
DOCUMENTO PT -14 

 
Documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, según lo establece el artículo 32 -D. 
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La consulta de opinión de cumplimiento para el Artículo 32 -D, deberán estar 
actualizadas, dentro del periodo comprendido entre la junta de aclaraciones y la 
presentación y apertura de propuestas.  
 
LA FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-14 O SU PRESENTACIÓN SEA 
INCOMPLETA, IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ 
LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.  

 
DOCUMENTO PT -15 

 
Documento actualizado de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social  bajo el siguiente procedimiento:  

 
 

I. Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el 
ǍɳǍɶʌǍǱɐ ẪæǍʌɶɐɅǸɾ ɐ ǸɃɳɶǸɾǍɾẫṹ ǱǸɾɳʔǹɾ ǸɅ ẪMɾǪɶȡʌɐɶȡɐ ʬȡɶʌʔǍȺẫṹ ǱɐɅǱǸ ɾǸ 
registrarán con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los 
términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto 
de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.  
 
II. æɐɾʌǸɶȡɐɶɃǸɅʌǸ ǸȺǸȓȡɶǎ ȺǍ ɾǸǪǪȡɑɅ ẪEǍʌɐɾ fȡɾǪǍȺǸɾẫ ʳ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ 
Ẫ!ǪǪȡɐɅǸɾẫṹ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ẪÃɳȡɅȡɑɅ ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐẫṾ ÿɶǍʌǎɅǱɐɾǸ ǱǸ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍɅʌǸɾ 
ȺǸȓǍȺǸɾṹ ɳɶǸʬȡǍɃǸɅʌǸṹ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ẪMɃɳɶǸɾǍɾ éǸɳɶǸɾǸɅʌǍǱǍɾẫ ǱǸǩǸɶǎ 
seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de 
cumplimiento.  
 
III.  EǸɾɳʔǹɾ ǱǸ ǸȺǸȓȡɶ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ẪÃɳȡɅȡɑɅ ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐẫṹ ǸȺ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶ ɳɐǱɶǎ 
imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social.  

 
La consulta de opinión de cumplimiento en materia de seguridad social (IMSS), 
deberá estar actualizada, dentro d el periodo comprendido entre la junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de propuestas.  
 
LA FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-15 O SU PRESENTACIÓN SEA 
INCOMPLETA, IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ 
LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.    
 

DOCUMENTO PT -16 
 

Documento actualizado de la opinión de cumplimiento de obligaciones patronales 
actualizada . 

 
La consulta de opinión de cumplimiento la opinión positiva del INFONAVIT 
actualizada, respectivamente, deberán estar actualizadas,  dentro del periodo 
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comprendido entre la junta de aclaraciones y la presentación y apertura de 
propuestas.  
 
En caso de no hacerlo, la proposición será desechada durante su evaluación detallada.  

 
LA FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO  PT-16 O SU PRESENTACIÓN SEA 
INCOMPLETA, IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ 
LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.  
 

DOCUMENTO PT -17 
 

Documento PT -15, manifestación escrita de conocer y estar conforme con los 
términos de referencia y el contenido de las especificaciones generales y 
particulares  que sean entregadas en la CONVOCATORIA y serán devueltas firmadas 
de conocimiento en todas sus hojas. (ESPECIFICACIONES GENERALES, 
PARTICULARES Y ALCANCES DE LOS CONCEPTOS DE OBRA).  
 
Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán estar 
foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
LA FALTA DEL PRESENTE DOCUMENTO PT -17 O SU PRESENTACIÓN SEA 
INCOMPLETA, IMPRECISA, INCONGRUENTE, INCORRECTA E ILEGIBLE, DARÁ LUGAR 
AL DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN.  
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DOCUMENTO PT -01 
Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que conoce el sitio donde se 
efectuaran los trabajos, las con diciones ambientales y climáticas.  
 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.   
P r e s e n t e . 

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas     
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción I  del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la licitación pública 
nacional N° 09178002 -017-19, que la Administración Po rtuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudicación del contrato de obra pública a 
precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DE L RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad:  
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que conocemos el sitio donde se realizaran los 
trabajos, las condiciones climáticas y ambientales, así como las características referentes al 
grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de car ácter técnico, por 
lo que no se invocara desconocimiento o solicitud de modificación al contrato por este 
motivo.  
 
Así mismo manifestamos que asistimos (o no) a la junta de aclaraciones , Adjuntamos copia 
de la constancia emitida por la entidad, todos los documentos debidamente firmados.  

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
Protesto lo necesario  

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL 
CONSORCIO]  
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DOCUMENTO PT -02  
 

Descripción de la planeación integral del LICITANTE para realizar los trabajos, 
incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos.  

 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.   
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas    
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción II,  del Reglamento de la Ley de 
Ob ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la licitación pública 
nacional N° 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudicación del contrato de obra pública a 
precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH.    
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSOR CIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo 
protesta de decir verdad, que presentamos nuestra  planeación integral para el desarrollo 
y organización de los trabajos, sea  congruente con las características, complejid ad y 
magnitud de los mismos; realizando los trabajos, incluyendo el  procedimiento  de 
ejecución de los trabajos . 
 
El LICITANTE presentará en hojas membretadas de la empresa (original), procedimiento de 
ejecución de los trabajos que propone o pretende utilizar para llevar a cabo la ejecución de 
los trabajos.  
 
Además, se describirá en forma amplia y detallada el procedimiento de ejecución de los 
trabajos, así como las medidas de protección ambiental y seguridad, siguiendo un proceso 
ordenado con priorida des lógicas y secuénciales de las distintas etapas a realizar.  Para 
su elaboración, el LICITANTE deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:  

 
a) Planeación integral para realizar los trabajos  

¶ Personal Directivo  
¶ Personal Administrativo  
¶ Personal Técnico  
¶ Que la planeación integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos;  
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¶ Especificaciones particulares y las complementarias, la s normas para 
construcción e instalaciones de la SCT  
¶ Manejo de residuos peligrosos y no peligrosos(Basura) . 

 
b) Procedimiento  de ejecución de los trabajos .  

 
Que el procedimiento de ejecución  descrito por el LICITANTE demuestre que éste conoce 
los trabajos  a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos 
satisfactoriamente ; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución 
considerado en su proposición.  
 

 
El procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las actividades calendarizadas 
enunciadas en su respectivo catálogo de conceptos y ser congruente con los programas 
solicitados en esta CONVOCATORIA.  

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
Protesto lo necesario  

 
__________________________ 

[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL 

CONSORCIO]  
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DOCUMENTO PT -03  

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO  
 

Carta compromiso del personal técnico  en la cual dicho personal se compromete a laborar 
con la empresa CONTRATISTA durante el periodo en que se ejecuten los trabajos motivo de 
la presente licitación y hasta concluir los mismos.  
 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C .V. 
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas     
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción III,  del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la licitación pública 
nacional N° 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudic ación del contrato de obra pública a 
precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ    
 
Yo Ing. ___________________, con cedula profesional: ___________, carrera afín: ________________,  
 
Manifiesto que cuento con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada 
administración y/o ejecución de los trabajos indicados en la presente  licitación, para la 
categoría de ( NOMBRE DE LA CATEGORÍA ) en caso de que la empresa ( NOMBRE DEL 
LICITANTE ), le sea adjudicada dicha obra, me comprometo a llevar a cabo los trabajos 
encomendados para mi rol y función, en el plazo que dure el contrato.   
Do nde compruebo mi experiencia y capacidad técnica en proyectos de naturaleza y 
complejidad similar a la presente licitación.  

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 
 

Protesto lo necesario  
__________________________ 

[NOMBRE DEL RESPONSA BLE DE CATEGORÍA]  
__________________________ 

[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]   
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CON CADA UNA DE LAS CARTAS COMPROMISO EL LICITANTE DEBERÁ ANEXAR LA 
DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE QUE ACREDITE AL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO 
QUE RELACIONA EN SU ORGANIGRAMA, MISMO QUE DEMOSTRARÁ SU EXPERIENCIA 
COMO A CONTINUACIÓN SE ENLISTA:  

a) Currículum de los profesionales técnicos en la que se muestre la experiencia en 
trabajos de la misma naturaleza, así como la documentación complementaria que 
demuestre fehacient emente dicha experiencia .  

 
Debe tener experiencia en la dirección, administración y ejecución de obra en la obra  
pública y/o particular, debiendo cumplir lo siguiente:  

 
Currículum Vitae: contener como mínimo la siguiente información:  

 Datos personales  
 Escolaridad  
 Experiencia laboral  
 Empresa para la que prestó y/o presta sus servicios  
 Puesto que desempeñó y/o des empeña  
 Lugar donde se realizaron y/o realizan los trabajos  
 Contratos de obra en los que ha participado y actividades que desempeñó.  

 
Experiencia: Debe contar con una experiencia comprobable en el manejo y administración 
de contratos de obra pública en y/o  particular como Superintendente de Construcción o 
Administrador de Proyecto o su equivalente técnico.  

 
b) Copia de la CEDULA PROFESIONAL , el SUPERINTENDENTE que señale deberá de contar 

con la Firma Electrónica Avanzada (FIEL)  así como todo el personal que intervenga en la 
bitácora de obra. Lo anterior en virtud de las nuevas disposiciones exigidas por la 
Secretaría de la Función Pública para el seguimiento de la Bitácora Electrónica y 
Seguimiento a Obra Pública (BESOP)  

 
c) Para demostrar lo anterior, el LICITANTE deberá integrar en este documento el 

comprobante de inscripción para la firma electrónica avanzada del 
SUPERINTENDENTE propuesto, así como cada una de las categorías.  

 
d)  Actas de entrega recepción, estimaciones de obra, hojas de bitácora y documentos a 

fines que demuestren la experiencia).  
 

Para comprobar la experiencia debe anexar copia de cualquiera de los siguientes 
documentos:   
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¶ Oficios de aceptación como responsable de la obra por parte del contratante.  
¶ Notas de bitácora firmadas.  
¶ Estimaciones firmadas.  
¶ Actas de recepción física de los trabajos firmadas.  
¶ Actas de finiquitos firmadas.  

 

El personal profesional técnico de la (s) categorías que se señala (n) a continuación y deberán 
cumplir con lo siguiente:  

CANTIDAD  NOMBRE DEL 
PERSONAL 

PROFESIONAL 
SOLICITADO  

CARGO QUE 
OCUPARA  

PROFESION  
ESTUDIOS 

ACADEMICOS  

CEDULA  EXPERIENCIA 
SOLICITADA  
TRABAJOS 

REALIZADOS DE LA 
MISMA NATURALEZA  

A LOS DE ESTA 
LICITACIÓN  

      
      
      
      
      
      
      
      

 
Deberá anexar  currículum de los profesionales técnicos en la que se muestre la 
experiencia en trabajos de la misma naturaleza, así como la documentación 
complementaria que demuestre  fehacientemente dicha experiencia (actas de entrega 
recepción, estimaciones de obra, hojas de bitácora y documentos a fines que 
demuestren la experiencia),  debiendo anexar copia de  la cedula profesional, el 
SUPERINTENDENTE que señale deberá de contar con la  Firma Electrónica Avanzada (FIEL) 
así como todo el personal que intervenga en la bitácora de obra. Lo anterior en virtud de las 
nuevas disposiciones exigidas por la Secretaría de la Función Pública para el seguimiento de 
la Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública (BESOP)  Para demostrar lo anterior, el 
LICITANTE deberá integrar en este documento el comprobante de inscripción para l a firma 
electrónica avanzada del SUPERINTENDENTE propuesto. Así mismo deberá  anexar carta 
compromiso del personal técnico indicado en el organigrama, mediante la cual dicho 
personal se compromete a laborar con la empresa CONTRATISTA durante el periodo en 
que se ejecuten los trabajos motivo de la presente licitación y hasta concluir los mismos.   
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DOCUMENTO PT -04  

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA  
 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdena s, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas     
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción IV,  del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la licitación pública 
nacional N° 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudic ación del contrato de obra pública a 
precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ    
 
Manifiesto bajo protesta de decir v erdad que cuento con la experiencia y capacidad técnica 
en trabajos de la misma naturaleza, realizados por mi representada, mismos que enlisto y 
anexo como acreditación fehacientemente, copia de los contratos con sus respectivas 
facturas de cobro y estimac iones de obra de los trabajos correspondientes al contrato 
y, actas de entrega Ṿ recepción  celebrados tanto con la administración pública como con 
particulares.  

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
Protesto lo necesario  

 
 
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL 
CONSORCIO]  
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IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA 
Y LA CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN  EN LOS 

ÚLTIMOS DIEZ AÑOS  
CONTRATANTE  DESCRIPCIÓN  

DE LAS OBRAS  
IMPORTES (INDICAR 

MONEDA)  
FECHA DE  TRABAJOS 

REALIZADOS 
POR 

(LICITANTE)  
 TOTAL  EJERCIDO  INICIO  TÉRMINACIÓN  

 
      

 
      

 
      

 
Experiencia de la Empresa: Debe acreditar la experiencia y capacidad técnica anexando los 
contratos con su respectiva facturas de cobro y catálogo de conceptos y, actas de entrega 
recepción de obra, ejecutadas en obras públicas y/o particulares, de los cuales, se valorará si 
los con tratos presentados corresponden a obras con las características, complejidad y 
magnitud específicas y a los volúmenes y condiciones de la misma naturaleza a las 
requeridas en la presente convocatoria a la licitación.  
 
a)  Deberá presentar documento membret ado de la empresa, totalmente elaborado por el 
LICITANTE, relación de los contratos que la empresa tenga en vigor  y relación de 
contratos con experiencia de los últimos diez años , contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria que el LICITANTE ha ejecutado, para cualquier 
persona, obras de la misma naturaleza  de la que es objeto el procedimiento de 
contratación de la presente convocatoria a la licitación ; por lo que deberá indicar la 
experiencia y especialidad en forma tabular i ndicando nombre del contratante, número y 
nombre del contrato, importe, fecha de inicio y término, porcentajes de avance y faltante 
por ejecutar a la fecha.  

 
¶ Carátulas de las obras que fueron terminadas.  
¶ Acta entrega -recepción,  
¶ Finiquito, o  
¶ Cierre administrativo,  

 
b)  Se adjuntarán los contratos que demuestren fehacientemente que se hayan 
realizado trabajos de la misma naturaleza celebrados tanto con la administración 
pública como con particulares.  
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Se anexarán los contratos que hayan sido relacionados en el anterior inciso a) y de acuerdo 
a lo solicitado en la presente licitación, los cuales, deberán demostrar la especialidad y 
experiencia de la empresa en obras de la misma naturaleza a la presente licitación, así como 
la comprobación fehaciente de haber concluido trabajos en los tiempos establecidos 
contractualmente.  
 
Se valorará si los contratos presentados corresponden a obras con las características, 
complejidad y magnitud específicas y a los volúmenes y condiciones de la misma 
natu raleza a las requeridas en la presente convocatoria a la licitación.  
 
Para el caso de proposiciones conjuntas (consorcio),  la experiencia requerida, podrá 
acreditarse mediante la suma de la experiencia de cada una de las empresas participantes 
del consorcio o en su caso una sola empresa que lo acredite.  
 
c)  Actas de entrega recepción, relacionadas con los contratos del anteri or inciso b), de los 
trabajos debidamente formalizados por las partes, anexando como documentación 
comprobatoria copias de la misma.  
 
Currículum de la Empresa: Debe presentar los trabajos realizados, anotando el nombre de 
la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos y las fechas 
previstas de terminación, según el caso. Para lo cual debe utilizar el formato incluido en el 
document o PT-04  de las bases de licitación.  
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DOCUMENTO PT -05  

NO APLICA PARA ESTA LICITACION  
 

Manifestación de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las 
normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y 
particulares , de haber tomado en cuenta en la integración de la proposición, los 
materiales y equipos de instalación permanente, normas de calidad de los 
materiales, las especificaciones particulares y generales que la entidad le hubiere 
proporcionado.  

 
Administración Port uaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas     
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44, fracción V,  del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la licitación pública 
nacional N° 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudicación del contrato de obra pública a 
precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ    
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad:  

 
Manifestamos que conocemos los  proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas 
de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares que la 
ENTIDAD les proporciono;  las leyes y reglamentos aplicables, a los términos de referencia 
CONVOCATORIA y sus anexos y las modificaciones que en su caso se hayan efectuado y su 
conformidad en ajustarse a sus términos.   

 
Manifestamos que hemos tomado en cuenta en la integración de la proposición, los 
materiales y equipos de instalación permanente,  que,  en su caso, le proporcione la entidad 
y el programa de sumi nistro correspondiente.  
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Manifestamos que  hemos considerado las normas de calidad de los materiales, las 
especificaciones particulares y generales  que la entidad le hubiere proporcionado.  

Todas y cada una de las hojas que integran el presente documento deberán estar 
foliadas y firmadas, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

 

 

 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 

Protesto lo n ecesario  
 
 
 

_________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]  
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DOCUMENTO PT -06  

Manifestación escrita en la que señale las partes de los trabajos que subcontratará, 
acompañada de la información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica 

y económica de las personas que se subcontratarán.  
 

Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas     
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44, fracción V,  del Reglamento de la Ley de 
Ob ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la licitación pública 
nacional N°. 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudicación del contrato de obra púb lica a 
precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ    
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORC IO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad:  

Que las partes de los trabajos que subcontrataré de acuerdo a lo indicado en la 
CONVOCATORIA a la licitación:  

 
 

Concepto a Subcontratar  
 

SUBCONTRATISTA  
( Se anexa curricular de la empresa)  

  
NO SE SUBCONTRARA  NO SE SUBCONTRARA  

  
  
  

 
De los cuales adjunto la documentación necesaria y suficiente que acredita la 
experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se 
subcontratarán.  
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Para el control de calidad  en la ejecución de los trabajos será necesario contar con los servicios 
de un laboratorio especializado, el cual deberá considerarse en el DOCUMENTO PE -02 
(materiales) pruebas de laboratorio.  

 
El laboratorio  podrá pertenecer al LICITANTE o en su caso ser subcontratado.  

 
1.- Si es del LICITANTE:  
 

a) Presentar escrito manifestando este hecho y comprometiéndose a llevar a cabo 
correctamente todos los estudios, análisis y pruebas que se requieran, Debiendo 
anexar acta constitutiva del laboratorio de su propied ad , así como las certificaciones 
con las que cuente.  

 
2.- TRABAJOS SUBCONTRATADOS:  
 
Deberá presentarse un  Ẍ>Ã¸ÿé!ÿÃ æéÃ¶Mñ!ẍ elaborado por el LICITANTE y por el 
SUBCONTRATISTA elegido debidamente firmado por los REPRESENTANTES legales 
de ambas partes, un contrato de promesa del tipo del que hablan los ar tículos 2243 al 
2247 del Código Civil para el Distrito Federal en materia Común y para toda la 
República en Materia Federal, sin indicar montos, de acuerdo al contrato promesa 
anexo, celebrado entre el LICITANTE y el laboratorio, elegido por el primero res pecto 
de los servicios necesarios para que el segundo lleve a cabo los estudios 
correspondientes al control de calidad de la obra motivo de la presente Licitación.  
 

a) Las certificac iones con las que cuente.  
 
b)  Deberá anexar copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 

fotografía, de los representantes legales de ambas partes y de los testigos que firmen el 
contrato promesa.   

 
c)  Curriculum de la empresa.  
 
d)  Curriculum de los técnicos y/o profesionistas que realizarán los trabajos a subcontratar.  
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CONTRATO PROMESA DE SUBCONTRATACION DE LOS TRABAJOS Y/O 
SERVICIOS  

 
CONTRATO PROMESA  para ejecutar los trabajos, referentes a la Licitación Pública Nacional 
N°. 09178002 -017-19, que APILAC lleva a cabo para la adjudicación del contrato de obra 
pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO 
EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO 
BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ y que celebran por una parte la 
ǸɃɳɶǸɾǍṝẌṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪẍṞ ǪɐɃɐ ǪɐɅʌɶǍʌante de los trabajos y/o servicios, por 
medio del: ___________________________________, CONTRATANTE DE LOS  TRABAJOS Y/O 
SERVICIOS  y la empresa"_____________________________", como PRESTADOR DE SERVICIOS , 
representada por el c. __________________________, al tenor de las siguientes:  

 
D E C L A R A C I O N E S:  

 
1.- El C. __________________________ manifiesta ser REPRESENTANTE LEGAL  de la empresa: 
_________________________________________________, a quien en lo sucesivo se le denominará 
Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM ¬Ãñ  ÿé!=!¦Ãñ ĥṩÃ ñMéĞu>uÃñẍ, que tiene su domicilio en: 
_________________________________________________, y que tiene poder amplio para contratar a 
nombre de la misma.  
 
2.- _________________________________________________, declara que se encuentra participando 
en LICITACIÓNES públicas convocadas por la ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V.  
 
3.- EL C.____________________________________, declara ser _______________ de la empresa 
denominada:_____ _____________________________,con domicilio en _______________________, y a 
quien en lo sucesivo se le denominará ẌM¬ æéMñÿ!EÃé EM ñMéĞu>uÃñẍṞ manifiesta que su 
empresa cuenta con la experiencia y giro empresarial en el ramo 
de:______________________________,  y tiene poder amplio para contratar a nombre de esta, la 
realización de la totalidad de los trabajos requeridos en la licitación en mención, en lo que 
respecta a:  

TRABAJOS Y/O SERVICIOS A DESARROLLAR:  
 
a) 
b)  
c)  

Ambas partes declaran su acuerdo para ce lebrar un contrato promesa para los trabajos y/o 
servicios mencionados, bajo el tenor de las siguientes:  
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C L Á U S U L A S:  
 

I.- El Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM ¬Ãñ ÿé!=!¦Ãñ ĥṩÃ ñMéĞu>uÃñẍ se compromete, en caso de 
ganar la licitación antes citado y obtener con ello la asignación para la realización de la obra 
de referencia, a contratar los trabajos y/o servicios señalados en la declaración número tres.  
 
II.- El Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM ¬Ãñ ÿé!=!¦Ãñ ĥṩÃ ñMéĞu>uÃñẍ se obliga con el ẌæéMñÿ!EÃé 
EM ñMéĞu>uÃñẍ, a formalizar el contrato definitivo por llevar a cabo los trabajos y/o servicios  
de la licitación en cuestión, incluyendo: materiales, personal calificado, maquinaria y/o 
equipos necesarios para la realización de estos trabajos, por el período contratado.  

 
 III.- Las partes convienen en celebrar un contrato definitivo de acuerdo a las cláusulas 
mencionadas en el presente y a la cotización presentada por el ẌæéMñÿ!EÃé EM 
ñMéĞu>uÃñẍ al Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM ¬Ãñ ÿé!=!¦Ãñ ĥṩÃ ñMéĞu>uÃñẍ, en caso de serle 
asignado el contrato de la presente licitación.  
 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS se compromete a llevar a cabo correctamente todos los 
estudios, análisis y pruebas que se requieran para ejecutar los trabajos encomend ados en la 
totalidad de los volúmenes y alcances.  
 
IV.- El presente contrato es de tipo preparatorio  y se sujeta a lo dispuesto en los Artículos 
2243 A 2247  del Código Civil vigente para la Ciudad de México, en materia común y para 
toda la república en ma teria federal.  
 
V.- El presente contrato es de carácter civil y ambas partes acuerdan en caso de diferencias, 
someter el caso a los tribunales de la ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán.  

 
 

CD. Lázaro Cárdenas , Mich ., ________________ DEL 20__  
 

POR EL Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM ¬Ãñ  
ÿé!=!¦Ãñ ĥṩÃ ñMéĞu>uÃñẍ 

POR EL ẌæéMñÿ!EÃé EM ñMéĞu>uÃñẍ 

  
 

C.______________________________ 
 

C.________________________ 

T E S T I G O S 
 
 

C.______________________________ 

 
 

C.________________________ 
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SUBCONTRATACIÓN EN OBRAS PÚBLICAS  
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO S RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL.  
                                             
 
 

                                                                                 _de                      de                         ( 1 )  
                   ( 2 )                   _ 
P r e s e n t e.  
 
Me refiero al procedimiento                    ( 3 )               No.        ( 4 )        en el que mi representada, 
la empresa                       ( 5 )                   acepta participar como subcontratista de la empresa                 
( 6 )             , realizando los trabajos que consisten en                                        ( 7 )                                   y 
que se in cluyan sus datos en la propuesta que presente para tal efecto.  
 
 
ñɐǩɶǸ ǸȺ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶṞ ʳ ǸɅ Ⱥɐɾ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ǱǸ Ⱥɐ ɳɶǸʬȡɾʌɐ ɳɐɶ Ⱥɐɾ ẌLineamientos para fomentar la 
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de 
contratación de obras públicas y servicios relacionados  con las mismas que realicen las 
ǱǸɳǸɅǱǸɅǪȡǍɾ ʳ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ȺǍ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ fǸǱǸɶǍȺẫṹ declaro bajo protesta 
decir la verdad, que mi representada pertenece al sector       ( 8 )     , cuenta  con          ( 9 )          
empleados de planta registrados ante el IMSS y con           ( 10 )            personas subcontratadas 
y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de                      ( 11 )                      obtenido 
en el ejercicio fis cal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, 
Considerando lo anterior mi representada se encuentra en el rango de una empresa          _              
( 12 )                 , atendiendo a lo siguiente:    
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  Estratificación    

Tamaño  
(12) 

Sector  
(8) 

Rango de 
número de  

Trabajadores  
(9) + (10) 

Rango de 
monto de 

ventas  
Anuales 
(mdp)  

(11) 

Tope 
máximo  

Combinado*  

Micro  Todas  Hasta 10  Hasta $4  4.6 
 Comercio  Desde 11 hasta 

30 
Desde $4.01 
hasta $100  

93 

Pequeña  Industria y 
Servicios  

Desde 11 hasta 
50 

Desde $4.01 
hasta $100  

95 

 Comercio  Desde 31 hasta 
100 

Desde 
$100.01 

235 

Mediana  Servicios  Desde 51 hasta 
100 

Hasta $250   

 Industria  Desde 51 hasta 
250  

Desde 
$100.01 

Hasta $250  

250  

 
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%  
 (9) (10)   El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos 
(9) y (10) 
(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conformé 
a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Nú mero de Trabajadores) x 10% + 
(Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al tope Máximo 
Combinado de su categoría.   
 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir la verdad que el Registro Federal de 
Contribuyentes de mi representada es:     ( 13 )                          

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 

( 14 ) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO  
(SUBCONTRATACION DE OBRAS PÚBLICAS)  

 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR 
LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO  DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA 
PARTICIPACION DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE REALICEN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINI STRACIÓN PUBLICA FEDERAL.  

 
NUMERO  DESCRIPCIÓN  

1 Señalar la fecha de suscripción del documento.  

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.  

3 Precisar el procedimiento de que se trate, CONVOCATORIA  pública, invitación a cuando 
menos tres personas o adjudicación directa.  

4  Indicar el número respectivo del procedimiento.  

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa subcontratista.  

6 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa contratista  

7 Citar brevemente los trabajos subcontratados que realizara la empresa subcontratista.  
8 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios)  
9 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS.  
10 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.  
11 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp) conforme al 

reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales.  

12 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la 
formula anotada al pie del cuadro de estratificación).  

13 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa subcontratista.  
14 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa subcontratista.  

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
Protesto lo necesario  

_________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL 
CONSORCIO]  
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DOCUMENTO PT -07  

Capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no 
de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más 
actualizados a la fecha de presentación de proposiciones, con el contenido y alcance que 
requiera la convocante.  

 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e . 

Ing. Raúl Antonio Correa Ar enas     
Director General  

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44, fracción VI,  del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la 
licitación pública nacional N° 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudicación del 
contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO 
Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL B RAZO 
IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL 
CONSORCIO] en mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , 
manifiesto bajo protesta de decir verdad:  
 
Que contamos con la documentación que acredita la capacidad financiera , 
anexando:  
 

1.- Declaraciones anuales (2016-2017). 
 
2.- Copia del comprobante provisional del mes de marzo del 2019.  
 
3.- Copia de su cédula profesional.  
 
 
PARA LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS  A PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS , DE ACUERDO AL ARTÍCULO 32 -A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE 
DEBERAN INTEGRAR Y ANEXAR:  
 
1.- Declaraciones anuales (2016-2017). 
 
2.- Copia del comprobante provisional del mes  de marzo del 2019.  
 
3.- Copia de su cédula profesional  del auditor . 
 
4. - Copia de su  registro actualizado en la A dministración General de Auditoría Fiscal Federal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (A.G.A.F.F.),  de los dos años inmediatos anteriores y el 
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comparativo de las razones fi nancieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la proposición, documentos 
con los cuales acreditarán la capacidad financiera de acuerdo a lo siguiente.  
 
De los estados financieros, APILAC verificará, entre otros:  
 
1).- Que el capital neto de trabajo  (CNT)  cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en los dos 
primeros meses  de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado;  
2).- Que el LICITANTE tenga capacidad de pagar sus obligaciones.  
 
Que EL LICITANTE demuestre una suficiente capacidad para pagar sus obligaciones. Se tendrá como 
suficiente dicha capacidad cuando el importe del último ejercicio fiscal del AC entre PC sea igual o mayor 
de 1.1 unidades  y el activo total (AT) entre el pasiv o total (PT) sea igual o mayor a 2.0 unidades.  

 
3).- El grado en que el LICITANTE demuestre que el endeudamiento y la rentabilidad  de la empresa es 
aceptable.  
 
Se tendrá como aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad  del LICITANTE cuando el 
im porte del último año fiscal del pasivo total (PT)  entre activo total (AT)  sea igual o menor del 60% (sesenta 
por ciento).  

 
 
 
 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 
 
 
 

_____________________________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL 
CONSORCIO]  
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DOCUMENTO PT-08  

 

Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendados 
con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se 
dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado  
 

Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.   
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas     
Director General  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44, fracción VII,  del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la Licitación 
Pública Nacional N°. 09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a cabo para la adjudi cación del contrato de obra pública a 
precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE 
INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad que contamos con la maquinaria y/o equipo enlistado:  

 
LICITACIÓN No .: 09178002 -017-19 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS:  
ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 

PT-08  

HOJA:         
DE: 

RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE PROPORCIONARÁ EL CONTRATISTA PARA LLEVAR A CABO 
LA OBRA (SIN MONTOS)  

Cantidad 
de equipos  

Maquinaria o 
Equipo  

Marca  Modelo  Usos 
actuales  

Capacidad  Tipo y 
potencia del 

motor  

Propio y/o 
arrendado  

 

Fecha en que se 
dispondrá en el 

sitio de los 
trabajos  

Ubicación 
física  

1 CAMIÓN 
VOLTEO  

INTERNATIONAL  2015 EN ALMACÉN  14 m3  140 hp  ARRENDADO  DÍA/MES/AÑO  LÁZARO 
CÁRDENAS, 

MICH.  
1 RETROEXCA

VADORA  
CATERPILLAR  CAT-420  EN ALMACÉN  ¾ Yd3  80 hp  PROPIO  DÍA/MES/AÑO  MORELIA, 

MICH.  

          

LA RELACIÓN ANTERIOR CORRESPONDEN AL FORMATO EJEMPLO  

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

Protesto lo necesario  
__________________________ 

[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]  
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]  

MAQUINARIA Y/O EQUIPO A ARRENDAR:  
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Deberá presentarse un Ẍ>Ã¸ÿé!ÿÃ æéÃ¶Mñ!ẍ elaborado por el LICITANTE y por el 
ARRENDATARIO elegido debidamente firmado por los REPRESENTANTES legales de 
ambas partes, un contrato de promesa del tipo del que hablan los artículos 2243 al 2247 
del Código Civil  para el Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, sin indicar montos, de acuerdo al contrato promesa anexo, celebrado 
entre el LICITANTE y el ARRENDATARIO, elegido por el primero respecto de los servicios 
necesarios pa ra que el segundo lleve a cabo el arrendamiento correspondientes con 
motivo de la presente Licitación.  

 
a) Debiendo anexar acta constitutiva, en caso de ser persona moral, en caso de persona 

física, acta de nacimiento  
 

b)  Deberá anexar copia simple  por ambos lados de la  identificación oficial vigente con 
fotografía,  de los representantes lega les de ambas partes y de los testigos que firmen 
el contrato promesa.   
 

b)  Curriculum de la empresa arrendataria . 
 

CONTRATO PROMESA DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO  

CONTRATO PROMESA  para arrendamiento de maquinaria y/o equipo, para los trabajos, referentes a 
la Licitación Pública Nacional N°. 09178002 -017-19 de  los trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y 
PROYECTO  EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO IZQUIERDO DEL 
RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ y que celebran por una parte la 
ǸɃɳɶǸɾǍṝẌṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪẍṞ ǪɐɃɐ ǪɐɅʌɶǍʌǍɅʌǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲɐɾ ʳṩɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾṞ ɳɐɶ ɃǸǱȡɐ ǱǸȺṝ 
___________________________________, CONTRATANTE DE ARRENDAMIENTOS  DE MAQUINARIA Y/O 
EQUIPOS  y la empresa"_____________________________", como PRESTADOR DE SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO , representada por el c. __________________________, al tenor de las siguientes:  

D E C L A R A C I O N E S :  
 

1.- El C. __________________________ manifiesta ser REPRESENTANTE LEGAL  de la empresa: 
_________________________________________________, a quien en lo sucesivo se le denominará 
Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM !ééM¸E!¶uM¸ÿÃñ  EM ¶!èĆu¸!éu! ĥṩÃ MèĆuæÃñẍ, que tiene su domicilio 
en: _________________________________________________, y que tiene poder amplio para contratar a 
nombre de la misma.  
 
2.- _________________________________________________, declara que se encuentra participando en 
licitaciones públicas convocadas por la ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS, S.A. DE C.V.  
 
 
3.- EL C.__________________________, declara ser _______________ de la empresa 
denominada:________________________,con domicilio en _______________________, y a quien en lo 
sucesivo se le denominará ẌæéMñÿ!EÃé EM ñMéĞu>uÃñ EM !ééM¸E!¶uM¸ÿÃẍṞ manifiesta que su 
empresa cuenta con la experiencia y giro empresarial en el ramo de:______________________________,  y 
tiene poder amplio para contratar a nombre de esta, la realización de la totalidad de los trabajos 
requeridos en la licitación en mención, en lo que respecta a la:  
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Ambas partes declaran su acuerdo para celebrar un contrato promesa para los trabajos y/o servicios 
mencionados, bajo el tenor de las siguientes:  

C L Á U S U L A S:  
 
I.- El Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM !ééM¸E!¶uM¸ÿÃñ EM ¶!èĆu¸!éu! ĥṩÃ MèĆuæÃñẍ se compromete, en 
caso de ganar la licitación antes citada y obtener con ello la asignación para la realización de l 
arrendamiento a contratar la maquinaria y/o equipo señalados en la declaración número tres.  
 
II.- El Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM !ééM¸E!¶uM¸ÿÃñ EM ¶!èĆu¸!éu! ĥṩÃ MèĆuæÃñẍ se obliga con el 
ẌæéMñÿ!EÃé EM ñMéĞu>uÃñẍ, a formalizar el contrato definitivo por llevar a cab o los trabajos y/o 
servicios de la licitación en cuestión, incluyendo: materiales consumibles, personal calificado, 
maquinaria y/o equipos necesarios para la realización de estos trabajos, por el período contratado.  
 
 III.- Las partes convienen en celebrar  un contrato definitivo de acuerdo a las cláusulas mencionadas 
en el presente y a la cotización presentada por el ẌæéMñÿ!EÃé EM ñMéĞu>uÃñ EM 
!ééM¸E!¶uM¸ÿÃẍ al Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM ¬Ãñ ÿé!=!¦Ãñ ĥṩÃ ñMéĞu>uÃñẍ, en caso de serle 
asignado el contrato de la presente  licitación.  
 
El PRESTADOR DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  se compromete a llevar a presentar toda la 
Maquinaria y/o Equipos que se requieran para ejecutar los trabajos encomendados en la totalidad de los 
volúmenes y alcances.  
 
IV.- El presente contrato es de tipo preparatorio  y se sujeta a lo dispuesto en los Artículos 2243 A 2247  
del Código Civil vigente para la Ciudad de México, en materia común y para toda la república en 
materia federal.  
 
V.- EL presente contrato es de carác ter civil y ambas partes acuerdan en caso de diferencias, someter 
el caso a los tribunales de la ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, a ______________del 20___  

 
POR EL Ẍ>Ã¸ÿé!ÿ!¸ÿM EM 

ARRENDAMIENTOS  DE MAQUINARIA 
ĥṩÃ MèĆuæÃñẍ 

POR EL ẌæéMñÿ!EÃé EM SERVICIOS DE 
!ééM¸E!¶uM¸ÿÃẍ 

 
 

C.______________________________ 
 
 

 
C.________________________ 

T E S T I G O S  
 
 

C.______________________________ 
 
 

 
 

C.________________________ 
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DOCUMENTO PT -09  
 

Modelo de contrato  a base de precios unitarios y tiempo determinado al cual se sujetará  la 
ejecución de los trabajos, de acuerdo a las cotizaciones señaladas en el Documento PE -13 
denominado CATALOGO DE CONCEPTOS. Este modelo está elaborado de conformidad con la 
Ley de Obra s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas     
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31, fracción XXVI,  de Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la Licitación Pública Nacional N°. 
09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de 
C.V., lleva a cabo para la adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios, de los 
trabajos consistentes en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA 
RECTIFICACION  DEL BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, 
MICH.ẍ 
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en 
mi carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta 
de decir verdad:  
 
Manifestamos por escrito de conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad 
de ajustarse a sus términos de acuerdo al formato anexo.  

 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
Protesto lo necesario  

 
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]  
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO, Nº. I-__-20__-G.I., RELATIVO A LOS TRABAJOS DENOMINADOS " RUBRO DE 
INVITACIÓN ", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, 
____________________________, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA ___________________, REPRESENTADO POR 
______________________ EN LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "APILAC" Y 
"CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS.  
 
Descripción Pormenorizada:  ¬ɐɾ ʌɶǍǩǍȲɐɾ Ǎ ɶǸǍȺȡʽǍɶ ǪɐɅɾȡɾʌǸɅ ǸɅṺṺṺṺṺṺṺṺṺṺṺṺṺṺ 

 
D E C L A R A C I O N E S  

1.- APILAC declara que:  
 
1.1 Personalidad.  Es una sociedad anónima de capital variable cuyo objeto es la administración 
portuaria integral del puerto de Ciudad Lázaro Cárdenas, Mich., lo cual acredita con la copia de la 
escritura pública No. 00000  del 00  de mes  de 0000 , pasada ante la fe del Notar io Público No. 000  de 
la Ciudad de México, D.F., cuyo primer testimonio se inscribió en el tomo II, registro No. 0 del libro de 
comercio que se lleva en el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ciudad  
Lázaro Cárdenas, Mich.; y cuen ta con Registro Federal de Contribuyentes No. API931215 IX4.  
 
1.2 Representación.  El _______________________, Director General, quien se encuentra facultado para la 
suscripción del presente instrumento, como se desprende de la copia certificada de la escri tura 
pública XXXXX, volumen doscientos XXX, de fecha 00  de mes  de 0000 , pasada ante la fe del Notario 
Público No. 00  y del Patrimonio Inmueble Federal, con ejercicio y residencia en la Cd. Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, Lic. xxxxxxx , cuyo primer testimonio se  inscribió bajo el folio mercantil electrónico 
0000 *00  del Registro Público de la Propiedad en el Estado, Oficina Regional Lázaro Cárdenas, 
Michoacán.  
 
1.3 Erogaciones.  Para cubrir las erogaciones que deriven del presente contrato, la Secretaría de 
Haciend a y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente mediante el oficio No. _____________ 
de fecha ___ de ______________ de 201__. 
 
1.4 Adjudicación.  En cumplimiento a los artículos, 2 FRACCIÓN II, 27  FRACCIÓN I, 28, 30  FRACCIÓN 
I, 31 Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,  mediante 
el procedimiento de contratación por LICITACIÓN PÚBLICA, con fecha  ________________, se asignó el 
presente contrato al CONTRATISTA, en virtud de haber cumplido con los requisitos señalado s en la 
CONVOCATORIA, de acuerdo a lo establecido en el dictamen técnico del Subcomité de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, presentado ante el Comité del mismo nombre, 
aunado a que cumple satisfactoriamente con los requisitos de capac idad y experiencia técnica, 
cuenta con los recursos humanos calificados para la realización de la obra motivo del presente 
contrato dentro de los plazos establecidos en las bases de la licitación  09178002 -0__-__, dispone de 
los recursos financieros necesa rios y que presentó una cotización conveniente a los intereses de 
APILAC.  
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1.5 Domicilio.  Su domicilio para efectos del presente contrato se ubica en Boulevard de las Islas No 1. 
Isla del Cayacal, Lázaro Cárdenas, Mich. C.P. 60950.  
 
2 El CONTRATISTA d eclara que:  
 
2.1 Personalidad.  Su representada es una sociedad anónima de capital variable, constituida conforme 
a las leyes mexicanas, que tiene por objeto social, entre otros: 
_________________________________________, tal, y como consta en la Escritura Pública número ______ 
relativa a su acta constitutiva de fecha _______________, pasada ante la fe del Notario Público No.____ 
el Lic. ________________, con ejercicio y residencia en la ciudad de _________________, cuyo primer 
testimonio se inscribió con e l número de folio Mercantil __________ del día de mes de año en la ciudad 
________________, y se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, lo cual acredita con su clave del Registro Feder al de Contribuyentes 
____________, estando al corriente en el pago y cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
 
2.2 Representación.  El C. ________________ es su representante legal, y tiene capacidad y facultades 
para suscribir en su nombre el presente in strumento como aparece en la Escritura Publica Nº 
__________ de fecha _______________, pasada ante la fe del Notario Público No. ___, de la ciudad de 
__________, __, ____________, en la cual se le otorga facultades para celebrar actos de administración, la s 
cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que a la fecha no le han sido revocadas ni modificadas 
de manera alguna, con número de folio mercantil  ___________ del ______________. 
 
2.3 Domicilio.  Para efectos del presente contrato tiene su domicilio en __________________ en la/el 
colonia/fraccionamiento ___________ en la ciudad de ____________ de la entidad federativa ____________ 
y cuenta con el código postal __________, cuenta con el/los  teléfono(s): __________ , fax: _________ y 
correo electrónico : _____________________ 
 
2.4 Capacidad.  Cuenta con la capacidad y experiencia técnica necesaria para obligarse a la ejecución 
de la obra objeto de este contrato.  
 
2.5 Anexos técnicos.  Conoce el contenido de los ocho (en caso de aplicación) anexos, que 
debidamente firmados por las partes, integran el presente contrato, así como las demás normas 
que regulan la ejecución de la obra.  
 
Anexo 1 Proyectos arquitectónicos y de ingeniería  
Anexo  2 Términos de referencia y Especificaciones particulares y complementarias de construcción 
aplicables  
Anexo 3 Catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, unidades de medida, precios unitarios 
propuestos e importes parciales y el total de la proposición  
Anexo 4 Análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo; estructurados con costos directos 
e indirectos y financiamiento  
Anexo 5 Programa de ejecución de los trabajos, detallados por partidas en el que se consignan por 
periodos, las cantidades po r ejecutarse e importes correspondientes  
Anexo 6 Procedimiento para el ajuste de costos  
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PRIMERA  Objeto del contrato. - APILAC  encomienda al CONTRATISTA los trabajos consistentes en: 
ẌNOMBRE DE LICITACIÓN ẍ ʳ ǹɾʌǸ ɾǸ ɐǩȺȡȓǍ Ǎ ǸȲǸǪʔʌǍɶȺɐɾ ǪɐɅȒɐɶɃǸ Ǎ Ⱥɐɾ proyectos arquitectónicos y 
de ingeniería, especificaciones, términos de referencia, normas de construcción e instalación, normas 
de calidad de materiales de acuerdo a las especificaciones que al efecto tiene aprobadas la Secretaría 
de Comunicaciones y Tr ansportes y, las demás que regulan la ejecución de los trabajos, y se sujeta 
para ello a lo establecido en los diversos anexos y ordenamientos señalados, respectivamente, en las 
declaraciones 2.5 y 2.6 y, cláusula vigésima quinta.  
 
SEGUNDA Plazo de ejecuci ón. - El contratista se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato, el día 
__________ y a terminarla a más tardar el día __________________ de conformidad con el "Programa de 
Ejecución de los Trabajos".  
 
Para el caso de en qué se formulen convenios por volúmenes adicionales o conceptos extraordinarios, 
se elaborara un programa de ejecución de los trabajos a ejecutar independiente al presentado para 
cumplir las obligaciones contractuales, mismo al que se le deberá dar cumplimiento a los plazos 
estable cidos, ya que en caso contrario se le aplicaran las sanciones establecidas en la cláusula 
vigésima del contrato, independientemente de las que se estén aplicando por retrasos en la ejecución 
del contrato que dio origen al convenio.  
 
TERCERA Precio de la ob ra. - El precio total de la obra al amparo del presente contrato es de 
$____________ (____________ pesos 00/100 M.N. ), más el impuesto al valor agregado.  
 
CUARTA  Anticipo. - Para que el CONTRATISTA realice en el sitio de la obra la construcción de sus 
ofic inas, almacenes, bodegas e instalaciones, y en su caso para los gastos de traslado de maquinaria 
y equipo de construcción e inicie los trabajos así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen pe rmanentemente y demás insumos que 
requiera la obra objeto de este contrato, APILAC otorgará con antelación a la fecha que para inicio de 
la obra se señale en el presente contrato un anticipo por el __% del importe del contrato para la 
ejecución de los trab ajos del presente contrato con un importe $_________________ 
(__________________________ pesos 00/100 M.N. ) sin incluir  IVA. 
 
El CONTRATISTA acepta que no se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en 
términos del Artículo 59 de la referid a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
porcentaje que no podrá ser superior al indicado en el párrafo anterior.   
 
El CONTRATISTA acepta que no se otorgará anticipo para los importes resultantes de los ajustes de 
costos que deriven  del presente contrato o convenios, que se generen durante el ejercicio 
presupuestal de que se trate.  
 
Previamente a la entrega del anticipo, el contratista deberá presentar al Área responsable de la 
ejecución de los trabajos un programa en el que se estab lezca la forma en que se aplicará dicho 
anticipo, lo cual deberá precisarse en la CONVOCATORIA a la INVITACIÓN y en el contrato. El área 
mencionada deberá requerir al contratista la información conforme a la cual se acredite el 
cumplimiento del citado prog rama; tal requerimiento podrá realizarse en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato.  
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En el caso de que el contratista no cumpla el programa a que se refiere el párrafo anterior por causas 
debidamente justificadas y acreditadas ante el Área responsable de la ejecución de los trabajos, dicho 
programa deberá ser modificado conforme a las nuevas condiciones que se hubieren presentado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 138, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relaciona dos con las Mismas.  
 
QUINTA  Amortización de anticipos. - El anticipo se amortizará del importe de cada estimación de 
trabajos ejecutados que presente el CONTRATISTA conforme al programa de ejecución convenido; de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 fracción III inciso c) numeral 1, del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en caso de que exista un saldo faltante por 
amortizar, éste deberá liquidarse totalmente en la estimación final.  
Para la amortización de l os anticipos en los casos de rescisión del contrato, el saldo por amortizar 
deberá recuperarse inmediatamente por APILAC a la fecha en que le sea comunicada la rescisión al 
CONTRATISTA. Esta misma disposición se aplicará cuando concurran razones de interés  general que 
den origen a la terminación anticipada del contrato.  
 
En caso de que el CONTRATISTA no reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros 
conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federació n, en los 
casos de prórroga para el pago de crédito fiscal.  Los gastos financieros se calcularán sobre el saldo no 
amortizado y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que 
se ponga la cantidad a disposición de APIL AC. 
 
SEXTA  Lugar y forma de pago. - Las partes convienen que el precio de los trabajos objeto del presente 
contrato, se pague por APILAC en las oficinas administrativas que ocupa su Dirección General, 
ubicada en  Boulevard de las Islas No 1. Isla del Cayacal, Lázaro Cárdenas, Mich. C.P. 609 50, mediante 
la presentación de estimaciones mensuales de los trabajos ejecutados, que irán acompañadas de la 
documentación de soporte correspondiente dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de 
corte; APILAC dentro de los quince días natura les siguientes deberá revisar, y en su caso autorizar la 
estimación correspondiente, misma que será pagada por APILAC bajo su responsabilidad en un plazo 
no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas.  
 
SÉPTIM A Pagos en exceso. - Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el CONTRATISTA, éste 
deberá de reintegrar las cantidades pagadas en exceso, deberá pagar gastos financieros conforme al 
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la  
 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición de la APILAC de acuerdo a lo establecido en el Artículo 55  de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.  
OCTAVA Ajuste de Costos. - Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias 
de orden económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de  los 
costos de los trabajos aún no ejecutada conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser 
revisados, atendiendo lo acordado por las partes en el presente contrato. El aumento o reducción 
correspondiente deberá constar por escrito.  
 
La fecha de or igen de los precios que deberá considerarse para efectos de los ajustes de costos que 
procedan será la del acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas.  
 
No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, con forme a la ley de la materia, 
pudiere estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los trabajos.  
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NOVENA Procedimiento de ajuste de costos. - El pago de ajuste de costos que corresponda a los 
trabajos ejecutados, deberá cubrirse al  CONTRATISTA de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Artículo 57 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y dentro de los plazos establecidos en el Artículo 56, lo cual se llevará a cabo conforme al 
anex o 6 de este contrato.  
 
El pago de los ajustes de costos será promovido por el CONTRATISTA si este resulta a la ALZA y por la 
APILAC en caso de que resulte a la BAJA, siempre dentro de los plazos establecidos en el Artículo 56 
de la Ley , Una vez transcurrid o el plazo establecido, se perderá la posibilidad de solicitar el ajuste de 
costos por las partes.  
La APILAC dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud del contratista, 
deberá emitir por escrito la resolución que proceda . En caso contrario, la solicitud se tendrá por 
aprobada.   
 
Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o 
incompleta, la APILAC apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez días hábiles a  
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido 
dicho plazo, sin que el CONTRATISTA diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma 
correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de  ajuste de costos.  
 
DÉCIMA  Garantía de cumplimiento. - Para efectos del cumplimiento exclusivamente de la 
presente cláusula, la definición CONTRATISTA se denominará también FIADO, de manera indistinta.   
Para garantizar el debido cumplimiento de todas y cad a una de las obligaciones que contrajo el 
FIADO o CONTRATISTA en el presente contrato, éste se obliga a:  
 
a).- Constituir fianza por el veinte por ciento (20%) del importe de los trabajos contratados, mediante 
póliza de institución mexicana autorizada, exp edida a favor de Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas S. A. de C. V.; cuando ésta se realice en más de un ejercicio presupuestal, la fianza se 
sustituirá por otra equivalente al veinte por ciento del importe de la obra aún no ejecutada, inc luyendo 
en dicho importe los montos relativos a los ajustes de costos y convenios, si los hubiere;  
 
b).- La fianza deberá ser presentada dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes, a la fecha en 
que el CONTRATISTA reciba copia del fallo de adjudic ación; para ejercicios subsecuentes, el mismo 
plazo contará a partir de la fecha en que la inversión autorizada se comunique por escrito al FIADO o 
CONTRATISTA. Si transcurrido el plazo respectivo no hubiere otorgado la fianza APILAC podrá 
determinar la re scisión administrativa de este contrato.  
 
c).- La póliza en que sea expedida la fianza, deberá contener las siguientes declaraciones expresas de 
la institución que la otorga:  
 
1.- La fianza garantiza y se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el CONTRATO.  
  
2.- La fianza garantiza la ejecución total de la obra materia del CONTRATO en los términos y 
condiciones pactados en el mismo, aun cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de 
APILAC, asimismo, garantiza todas y ca da una de las obligaciones económicas que resulten a cargo 
del FIADO o CONTRATISTA que deriven por incumplimiento del CONTRATO, o bien, de saldos a cargo 
del CONTRATISTA que resultarán del finiquito de los trabajos del CONTRATO.  
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3.- La fianza se cancelar á solamente a solicitud expresa y por escrito de APILAC, acompañando a dicho 
escrito, el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones a que hace referencia el 
Artículo 64 de la LEY.  
 
4.-La fianza de igual forma garantiza lo siguiente: cuando  al realizarse el finiquito resulten importes a 
cargo del fiado o contratista, en los casos siguientes, el que resulte de la revisión y conciliación de 
cantidades totales finales; de la aplicación de penas convencionales; de la aplicación de sobrecostos; 
de cargos por daños a bienes propiedad de la APILAC; y, cualquier otro cargo económico derivado de 
las cláusulas del CONTRATO.  
 
5.- Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de las obligaciones consignadas en 
el CONTRATO y continuará vigente  en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del mismo 
o exista espera, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que 
se interpongan de cualquier naturaleza, inclusive las de carácter laboral y hasta que se di cte 
resolución definitiva que quede firme. En el caso de que se prorrogue el plazo establecido para la 
terminación de la obra o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en 
concordancia con dicha prórroga o espera, considerando estricta mente lo indicado en el inciso a) que 
antecede.  
 
6. - Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso 
de qu e proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe 
de la póliza de fianza requerida. El procedimiento de ejecución será el previsto en el Artículo 279 y 280 
de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de indem nización por mora lo dispuesto en el 
Artículo 283 de dicha Ley.  
 
7.- La Institución afianzadora acepta expresamente lo establecido en los artículos 178, 279, 280 y 283 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en Vigor.  
  
En caso de la celebración  de convenios para ampliar el monto o el plazo de ejecución del CONTRATO, 
se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza, la cual deberá presentarse dentro de 
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de su celebración.  
 
DÉCIMA P RIMERA  Garantía de anticipo. - El CONTRATISTA garantizará a APILAC los importes que 
por concepto de anticipos le otorgue de conformidad con lo establecido en éste contrato y se ajustará 
a lo siguiente:  
 
La garantía será por la totalidad del monto concedido  y se constituirá mediante fianza otorgada por 
institución de fianzas debidamente autorizada a favor de Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V., que será presentada previamente a la entrega del anticipo, dentro de los quince 
días  naturales siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA reciba copia del fallo de adjudicación.  
 
 
Para el caso de que se otorgué anticipo en los convenios la garantía será por la totalidad del monto 
concedido y se constituirá mediante fianza otorgada por in stitución de fianzas debidamente 
autorizada a favor de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., que será 
presentada previamente a la entrega del anticipo, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que el CONTRA TISTA reciba copia del convenio correspondiente.  
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Las garantías subsistirán hasta la total amortización del anticipo correspondiente, en cuyo caso 
APILAC, lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.  
 
DÉCIMA SEGUNDA Bitácora.  - Ambas partes aceptan que la bitácora forme parte integrante del 
presente contrato, en los términos del Artículo 123 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; y que ésta se abrirá a partir de la vigencia del mism o. 
 
DÉCIMA TERCERA Terminación de los trabajos. - El CONTRATISTA comunicará a APILAC la 
terminación de los trabajos que le fueron encomendados y ésta verificará que los mismos estén 
debidamente concluidos, dentro del plazo expresamente pactado en este cont rato.  
 
Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anterior, 
APILAC procederá a su recepción dentro del plazo que para tal efecto se señala en la cláusula 
siguiente. Al concluir dicho plazo, sin que APILAC haya  recibido los trabajos, estos se tendrán por 
recibidos.   
 
DÉCIMA CUARTA Recepción de los trabajos. - La recepción de los trabajos realizados ya sea total o 
parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal e fecto 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como bajo las 
modalidades que la misma prevé, reservándose APILAC el derecho de reclamar por trabajos faltantes 
o mal ejecutados.  
 
EL CONTRATISTA comunicara a la APILAC l a conclusión de los trabajos que le fueron encomendados, 
APILAC contara con un plazo de 15 días naturales para verificar la debida terminación de los mismos.  
 
Al finalizar la verificación de los trabajos, la APILAC contará con un plazo de quince días natur ales para 
proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los 
trabajos bajo su responsabilidad.  
 
Recibidos físicamente los trabajos, las partes dentro del plazo de sesenta días naturales a partir de la 
recepción  de los mismos, deberán elaborar el finiquito, acorde a los términos y condiciones 
establecidos para tal efecto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento.  
 
Acordado el finiquito, se procederá a elaborar el acta adm inistrativa que de por extinguidos los 
derechos y obligaciones del contrato, tal y como lo señala el Reglamento de la Ley de Obras Publicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
DÉCIMA QUINTA Vicios ocultos y defectos. - Concluidos los trabajos, no obstante su recepción 
formal, el CONTRATISTA quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, 
de los vicios ocultos, y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en éste contrato y en el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda 
la república en Materia Federal.  
 
Para garantizar durante un plazo de doce meses el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, previamente a la recepción de los trabajos, el CONTRATISTA, a su elección, podrá 
constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de la obra; presentar 
una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los 
tr abajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismos 
monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello.  
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Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en instrumentos de renta fija.  
 
El CONTRATISTA, en su caso, podrá retirar sus aportaciones en fideicomiso y los respectivos 
rendimientos, transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos. En igual 
plazo quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, según sea el caso.  
 
Quedan a salvo los derechos de APILAC para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas 
conforme a esta cláusula.  
 
DÉCIMA SEXTA Confidencialidad. - El CONTRATISTA se obliga a no divulgar ni trasmitir a terceros, ni 
siquiera con fines académicos o científicos, los datos e informaciones que lleguen a su conocimiento 
con motivo  de la realización los trabajos aquí pactados , por  lo que mantendrá absoluta 
confidencialidad, inclusive después de terminado el contrato. La contravención de lo señalado en esta 
cláusula dará lugar a que APILAC demande los daños y perjuicios que se llegaren a ocasionar.  
 
El CONTRATISTA responderá ta mbién de los daños que en los términos de ésta cláusula originen por 
el personal contratado por él.  
 
En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la 
responsabilidad estará a cargo del contratista  
 
DÉCIMA SÉPTIMA Resp onsabilidad laboral. - El CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos 
materia de este contrato, con personal propio, comprometiéndose a cumplir con todas y cada una de 
las obligaciones que a su cargo se deriven a favor de sus trabajadores en términos de la Ley Federal 
del Trabajo, Ley del Seguro Social y cualquier otra Ley aplicable. El CONTRATISTA manifiesta que es y 
será único y exclusivo responsable de la relación laboral con los mencionados trabajadores, los cuales 
estarán subordinados a ella durante la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. Por lo 
anterior, APILAC no tendrá ningún nexo o relación laboral con dichos empleados y/o trabajadores, por 
lo que el CONTRATISTA en este acto deslinda a la APILAC de cualquier responsabilidad, de toda índole, 
especialmente de orden laboral, frente a todos y cada uno de sus trabajadores.  
El CONTRATISTA se obliga a responder, en cualquier momento, de  cualesquiera obligación laboral, 
de seguridad social o cualquier otra índole que tenga para con sus traba jadores, asimismo, el 
CONTRATISTA se obliga a sacar en paz y a salvo a la APILAC de cualquier demanda, reclamación u 
acción de carácter laboral, de seguridad social o de cualquier otra índole (civil, penal y/o 
administrativa) que alguno de sus trabajadores  llegare a interponer ante cualquier tipo de autoridad, 
en contra de APILAC, de sus funcionarios o de quien sus intereses represente, debiendo comparecer 
el CONTRATISTA de inmediato en el procedimiento o juicio correspondiente, como tercero 
interesado, y c omprometiéndose a asumir todas las obligaciones que se reclamen, particularmente 
aquellas de carácter laboral.  
 
Adicionalmente, el CONTRATISTA se compromete a pagar a la APILAC las sumas que en su caso ésta 
hubiere cubierto a cualquier de sus trabajadores,  al Instituto Mexicano del Seguro Social, al 
INFONAVIT o a cualquier otra institución o autoridad, cuando el CONTRATISTA hubiere sido 
condenada por autoridad competente, a pagar alguna prestación, indemnización, sanción laboral, de 
seguridad social o cualq uier otra índole (civil, penal y/o administrativa), respecto de algún trabajador 
empleado por el CONTRATISTA. Igualmente,  el CONTRATISTA deberá cubrir a la APILAC los daños y 
perjuicios causados por la atención de dichas demandas, así como a cubrir los gas tos y honorarios en 
los que la APILAC incurra por la atención de los citados juicios o procedimientos.  
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Todas las obligaciones a cargo de del CONTRATISTA contenidas en la presente cláusula, estarán 
vigentes durante todo el término de duración de este contr ato y sus prorrogas en su caso, y aun 
después de terminado, durante el tiempo que, conforme a las leyes aplicables, tarden en prescribir 
las acciones que conforme esta cláusula, pudieran ejercer los trabajadores y/o empleados del 
CONTRATISTA en contra de A PILAC. 
 
DÉCIMA OCTAVA  Responsabilidades del CONTRATISTA. - El CONTRATISTA será el único 
responsable de la ejecución de la obra y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos 
de las autoridades competentes en la materia de construcción, segurida d y uso de la vía pública, así 
como a las disposiciones establecidas al efecto por APILAC. Las responsabilidades, los daños y 
perjuicios que resulten por su inobservancia, serán a cargo del CONTRATISTA.  
 
El CONTRATISTA responderá también de los daños causa dos a APILAC o a terceros por personal, 
trabajadores y equipos contratados por él.  
 
El CONTRATISTA se obliga a tener a disposición en la obra al SUPERINTENDENTE señalado en su 
proposición, en caso de que al realizarse una inspección por parte del RESIDENTE  DE OBRA no se 
cuente con la disponibilidad inmediata del SUPERINTENDENTE en el sitio en donde se realizan los 
trabajos, se aplicará una pena convencional sin derecho a reembolso en la estimación 
correspondiente, consistente en el importe del salario del S UPERINTENDENTE, señalado en la 
proposición presentada.  
 
DÉCIMA NOVENA Cesión. - El CONTRATISTA en ningún caso podrá ceder los derechos y obligaciones 
que deriven del presente contrato en forma parcial o total en favor de cualquier otra persona física o 
mor al, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en 
cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de APILAC.  
 
VIGÉSIMA Penas convencionales. - APILAC tendrá la facultad de verificar si la obra objeto de este 
contrato se está realizando por el CONTRATISTA de acuerdo con el "Programa de ejecución de los 
trabajos", para lo cual APILAC comparará periódicamente el avance de la misma. Si como 
consecuencia de dicha comparación el avance es menor a  lo que debió realizarse, APILAC procederá 
a realizar retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en la fecha que 
se determine el atraso, retención que el CONTRATISTA podrá recuperar en las siguientes estimaciones 
si regulariza l os tiempos de atraso conforme al citado programa, penas convencionales que se 
aplicaran de acuerdo a lo siguiente:  
 
I.- Retener hasta en total el 10% (diez por ciento)  de la diferencia entre el importe de los trabajos 
realmente ejecutados y el importe de l os que debieron realizarse de acuerdo al programa convenido 
de los trabajos.  
 
Por tanto, mensualmente se calculará la retención aplicable de acuerdo al avance que tengan los 
trabajos y se aplicara en su caso la devolución que corresponda, a fin de que la retención siempre 
corresponda como máximo al 10% de los trabajos que no se ejec utaron en los tiempos acordados.  
 
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa, procede hacer alguna 
retención, su importe se aplicará a favor de la API, como pena convencional por el retardo en el 
cumplimiento de las obligaci ones a cargo del CONTRATISTA.  
 
II.- Aplicar, para el caso de que el contratista no concluya los trabajos en la fecha señalada en el 
programa de obra, aplicara una pena convencional consistente en una cantidad igual al 10% (diez por 
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ciento) del importe de l os trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en 
el programa, esta sanción se aplicara de la cantidad retenida, procediendo a hacer la devolución en 
su caso del saldo retenido al contratista.  
 
En caso de que, transcurrido un mes  después de la fecha pactada para la conclusión de los trabajos, 
y se continúe sin concluido con los mismos, se aplicara otra pena convencional la cual será igual al 
10% (diez por ciento) del valor de los trabajos pendientes por realizar, y así sucesivamen te hasta 
concluir con los trabajos.  
 
La primera penalización se aplicará al día inmediato posterior a la fecha en que se acordó se 
concluirían los trabajos de acuerdo al programa convenido, las siguientes penalizaciones se aplicaran 
el día inmediato poste rior al mes cumplido.  
 
De resultar saldo a favor del CONTRATISTA por concepto de retenciones una vez concluida la totalidad 
de los trabajos y determinadas las penas convencionales, se procederá a la devolución de éste.  
 
Para el caso cuando la APILAC reinte gre al CONTRATISTA algún monto retenido, no se generará gasto 
financiero alguno.  
 
III.- Aplicar, Para el caso de que el CONTRATISTA no concluya los trabajos en la fecha señalada en el 
programa de ejecución de los mismos, por causas imputables a éste, se ap licará el cargo 
correspondiente por la GERENCIA DE PROYECTOS que APILAC tenga contratada para la supervisión 
de estos trabajos, desde la fecha en que debió terminar los mismos, hasta la fecha real de su 
terminación.  
 
Para determinar la aplicación de las sa nciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de APILAC no 
sea imputable al CONTRATISTA.  
 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señala das anteriormente, APILAC 
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión administrativa del mismo.  
 
En caso de que APILAC opte por la rescisión administrativa del contrato, en los términos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las Mismas, aplicará al CONTRATISTA una pena que no 
excederá del 20%  del valor del contrato, por concepto de daños y perjuicios, quedando facultado 
APILAC para ejecutar la garantía otorgada y aplicar su importe por concepto de dicha pena.  
 
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan al 
CONTRATISTA, se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas y, si da lugar 
a ello, con cargo a la fianza otorgada.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA  Suspensi ón temporal. - APILAC podrá suspender temporalmente en todo o en 
parte la obra contratada, por cualquier causa justificada.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA  Suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada del 
contrato. - Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas 
imputables a APILAC, ésta pagará la obra ejecutada, así como los gastos no recuperables, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacione n directamente con el 
contrato.  
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables al CONTRATISTA, APILAC una vez emitida la 
determinación respectiva, precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los 
importes resultantes de trabajos ejecutados aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que 
proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la 
comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las gar antías, se deberá 
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al 
programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales  y equipos, que en su caso 
le hayan sido entregados.  
 
Cuando concu rran razones de interés general que den origen a la terminación anticipada del 
contrato, APILAC pagará al CONTRATISTA los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relaci onen 
directamente con el contrato.  
 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, el 
CONTRATISTA podrá suspender los trabajos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada 
del contrato, deberá presentar  su solicitud a APILAC, quién resolverá dentro de los quince días 
naturales siguientes a la recepción de la misma; en caso de negativa, será necesario que el 
CONTRATISTA obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.  
 
VIGÉSIMA TERCERA  Causas de rescisión. - Las causas atribuibles al CONTRATISTA que pueden dar 
lugar a la Rescisión administrativa, conforme a lo establecido en el Artículo 157 en sus fracciones 
aplicables, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co n las Mismas, y que 
se señalan a continuación:  
 
1.    Fracción. I.- Por causas imputables al CONTRATISTA, no inicie los trabajos objeto del presente 
contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento;  
2.    Fracción II. - Interrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niegue a reparar o 
reponer alguna parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por la API LAC; 
 
3.    Fracción III. - No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo 
justificado no acate las órdenes dadas por el residente;  
 
4.    Fracción IV. - No dé cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y, a juicio de la APILAC, el atraso pueda dificultar la terminación 
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en el contrato;  
 
5.    Fracción V. - Sea declarado en concurso mercantil o al guna figura análoga;  
 
6. Fracción VI. - Subcontrate partes de los trabajos objeto del presente contrato sin contar con la 
autorización por escrito de APILAC;  
 
7. Fracción VII. - Transfiera los derechos de cobro derivados del presente contrato sin contar con la 
autorización por escrito de la dependencia o entidad;  
 
8. Fracción VIII. - No dé a APILAC y a la GERENCIA DE PROYECTOS, las facilidades y datos necesarios 
para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos;  
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9. Fracción IX. - Cambie  su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como 
requisito tener una determinada nacionalidad;  
 
10. Fracción XI. - Incumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la 
suscripción del contrato, relativo a la res erva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por la dependencia o entidad para la ejecución de los trabajos;  
11. Fracciones I y II del Artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 
Si no otorga las fianzas a que se refiere el presente instrumento en la forma y términos convenidos,  
 
12. Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: En general, por el 
incumplimiento por parte del CONTRATISTA a cualquiera de las o bligaciones derivadas del presente 
contrato y sus anexos, así como las Leyes y Reglamentos aplicables en la materia.  
 
Queda entendido que, independientemente de lo anterior, en caso de incumplimiento del 
CONTRATISTA, APILAC podrá optar por exigir el cumpli miento del contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA Procedimiento de suspensión, rescisión administrativa o terminación 
anticipada del contrato. - La suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada del 
contrato deberá determinarse por APILAC después que se presenten las causas que la originen previo 
procedimiento de Ley, una vez determinada la rescisión se procederá a levantar, con o sin la 
comparecencia del CONTRATISTA, acta circunstanciada en la que se hará constar el estado en que se 
encuentra la obra, mi sma que servirá de base para el pago del finiquito correspondiente.  En estos 
casos deberá procederse a la recuperación inmediata de los anticipos no amortizados, a la de los 
materiales y equipos proporcionados por APILAC no incorporados a los trabajos.  
 
En el supuesto de que el CONTRATISTA no devuelva los materiales y equipos, las instalaciones o el 
inmueble, en el plazo de 5 días naturales contados a partir de la fecha en que se le requiera, se 
procederá a realizar las acciones legales conducentes, sin pe rjuicio de la denuncia que se presente 
ante autoridad competente, por los daños y perjuicios que se causen.  
 
VIGÉSIMA QUINTA Legislación aplicable. - Las partes se sujetan estrictamente, a todas y cada una 
de las cláusulas del presente instrumento, así com o a los lineamientos, procedimientos y requisitos 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y 
demás normas y disposiciones reglamentarias o administrativas que le sean aplicables.  
 
VIGÉSIMA SEXTA Deduccion es. - El CONTRATISTA acepta que de las estimaciones que se le cubran, 
se hagan las siguientes deducciones: a) El 2 al millar , que se aportará a la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción (en caso de estar afiliado, si no está afiliado no se apli cará dicho cargo).  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA Controversias. - Las partes convienen que las controversias futuras y previsibles 
que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo en cuanto a 
este contrato, se resolverán de común ac uerdo, o en caso contrario se acudirán ante los tribunales 
competentes en la materia para dirimirlas.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA Jurisdicción. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así 
como para todo aquello que no esté expresamente estipula do en el mismo, las partes se someten a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de México Distrito Federal., por lo 
que renuncia a cualquier otro fuero a que pudieran tener derecho ahora o en lo futuro por razones de 
domicilio, na cionalidad u otras causas.  
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VIGÉSIMA NOVENA Procedimiento de conciliación. - En caso de desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la Función Pública, 
solicitud de conciliación, con la cual se iniciar á el procedimiento de conciliación, mismo que se seguirá 
de conformidad con lo establecido en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley.  
TRIGESIMA Vigencia del CONTRATO. - La vigencia del CONTRATO inicia con la suscripción del 
mismo por el CONTRATISTA y finalizar á cuando se firme el acta de extinción de derechos y 
obligaciones de las partes.  
 
El presente contrato se firma por triplicado, en la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, el día __ 
del mes de __________ del 201___. 

 
POR ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 

INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE 
C.V. 

DIRECTOR GENERAL  

 CONTRATISTA:  
 

 
 

  

 
R E V I S O  

GERENTE DE INGENIERÍA   SUBGERENCIA JURÍDICA  
  

 
 

 

 
T E S T I G O S  

 
SUBGERENTE DE CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO  
 SUBGERENTE DE PLANEACIÓN  
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PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE COSTOS  
 
Conforme a los lineamientos que cita la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados.  
 
Cuando ocurran circunstancias de orden e conómico no previstas en el contrato, que 
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados en los términos que se 
establecen en la normatividad de la obra púb lica aplicable.  
 
El procedimiento que se aplicará para la determinación de los Ajustes de Costos, será el que 
se establece en el Artículo 57 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en los  artículos 178, 179 y 180 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que establecen:  
Ẍuṣ- ¬Ǎ ɶǸʬȡɾȡɑɅ ǱǸ ǪǍǱǍ ʔɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶǸǪȡɐɾ ǱǸȺ ǪɐɅʌɶǍʌɐ ɳǍɶǍ ɐǩʌǸɅǸɶ ǸȺ ǍȲʔɾʌǸṣẍ 
 
La ENTIDAD considerará los siguientes criterios  para la aplicación de los relativos para la 
actualización de los insumos que se requieran.  
 
1.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base 
en los índices Nacionales de Precios al Productor con Servicios del Banco de México, 
debiendo referirse al cuadro CP173 INDICES DE PRECIOS DE GENERICOS PARA 
PRODUCCIÓN TOTAL. Cuando los índices que requiera el CONTRATISTA y la ENTIDAD no se 
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México en dicho cuadro, la entidad 
pr ocederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y 
metodología que expida el Banco de México.  
  
2.- Para insumos de procedencia extranjera, se obtendrá el precio de la propuesta en 
moneda nacional utilizando el relat ivo de la paridad peso -dólar que publique el Banco de 
¶ǹʲȡǪɐ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ EȡǍɶȡɐ ÃȒȡǪȡǍȺ ǱǸ ȺǍ fǸǱǸɶǍǪȡɑɅ ǩǍȲɐ ǸȺ ɶʔǩɶɐ ǱǸ Ẍÿȡɳɐ ǱǸ ǪǍɃǩȡɐ ɳǍɶǍ 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
¶ǸʲȡǪǍɅǍẍ ɳǍɶǍ ȺǍ ȒǸǪțǍ ǸɅ ɵʔǸ sea presentada su propuesta, tomando la variación de los 
índices publicados por el INEGI para su actualización, en ningún caso se tomara la variación 
peso -dólar para actualizar los insumos.  
 
3.- Para las categorías del personal obrero incluido el cabo o p rimer mando, los incrementos 
que se autoricen por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el factor de salario real 
permanecerá fijo hasta la terminación de los trabajos contratados, incluyendo los convenios 
que se celebren, debiendo considerar los ajust es a las prestaciones que para tal efecto 
determine la Ley del Seguro Social.  
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4.- Para las tasas de interés de la inversión en los cargos fijos de los costos horarios del equipo 
y maquinaria, así como el del costo por financiamiento de los precios uni tarios, la variación 
se determinará con base en el indicador económico considerado por el LICITANTE en su 
propuesta, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 197 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su ter cer párrafo que a la letra dice:  

Los contratistas para sus análisis de costos horarios considerarán a su juicio las tasas de 
interés "i", debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar 
referida a un indicador económico espec ífico y estará sujeta a las variaciones de dicho 
indicador. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la 
nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario.  

La aplicación del procedimiento citado se sujetará  a lo indicado en el Artículo 57 y 58, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entendiéndose por 
programa de ejecución el pactado entre la ENTIDAD y EL CONTRATISTA, en el contrato o en 
los convenios aplicables.  

Una vez determinado y autorizado el factor correspondiente al mes en cuestión, este se 
aplicará sobre el importe de las estimaciones del periodo del que se trate siempre y cuando 
la CONTRATISTA se encuentre en programa o ante de este, para el caso en que l a 
CONTRATISTA se encuentre atrasado en el programa el factor de ajuste se aplicara a la obra 
programada.  

Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo de los ajustes de 
costos conforme a los procedimientos señalados en las fracc iones I del Artículo 57 de la Ley, 
los contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:  

         I. La relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el 
Banco de México o, en su caso, los índice s investigados por las dependencias y entidades los 
que deberán ser proporcionados al contratista;  
 
II. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costo s, valorizado con los precios 
unitarios del contrato;  
 
III. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato, ajustados conforme a lo señalado en la fracción III del Artículo 58 de 
la Ley;  
 
IV. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa 
que se tenga convenido;  
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IV.El análisis de la determinación del factor de a juste, y  
 
VI. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el 
contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el periodo de 
ajuste.  
 
 
 
 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de  _____. 

 

 

Protesto lo necesario  
 
 
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO]  
  



 
 

 
  Página 141 de 247 

 
 

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL  

No . 09178002 -017-19 
 

ẌMñÿĆEuÃ ĥ æéÃĥM>ÿÃ M¦M>ĆÿuĞÃ EM u¸gM¸uMéw! æ!é! ¬! éM>ÿufu>!>uÃ¸ EM¬ 
BRAZO IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH.  

Boulevard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal C.P. 60950 , Lázaro Cárdenas, Mich.  
T: +52 (753) 53 3 07 00  www.puertolazarocardenas.com.mx  

 

 

DOCUMENTO PT -10 
 

Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de  que los precios consignados en su 
proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o de subsidios.  
 
Administración Portuaria Integral de  
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Ing. Raúl Antonio Correa Arenas     
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44, fracción VIII,  del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la licitación pública nacional N° 
09178002 -017-19, que la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. , lleva a 
cabo para la adjudic ación del contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes 
en : ẌESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO DE INGENIERÍA PARA LA RECTIFICACION DEL BRAZO 
IZQUIERDO DEL RIO BALSAS EN LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPR ESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO] en mi 
carácter de representante legal de [NOMBRE DEL LICITANTE] , manifiesto bajo protesta de decir 
verdad:  
 
Que los precios consignados en su proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio interna cional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios.   
 
 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 
 
 

Protesto lo necesario  
 

__________________________ 
[NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO]   

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL 
CONSORCIO]  

 
 
 
 
  




